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1 REALES DECRETOS 
DE SU MAGESTAD, 

P A R A L A E X T I N C I O N 
D E L A S R E N T A S P R O V I N C I A L E S , 

Y O T R O S R A M O S 
D E LAS V E I N T E Y DOS P R O V I N C I A S 

USE 

| * | DE LO¿ REYNOS DE CASTILLA, Y D E L E O N , 
Y S U B R O G A C I O N D E S U I M P O R T E 

L§:i EN UNA S O L A C O N T R I B U C I O N . 
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if I N S T R U C C I O N , Y REGLAS 
PARA SU EXECUCION, OBSERVANCIA, 

Y C U M P L I M I E N T O , COMETIDO POR S. M« 
AL CONSEJO DE HACIENDA 

B A SALA V E U^QCA C03s(¿I%rBÜCI0^(\ 
METHODO POR LO CORRESPONDIENTE A MADRID, 

Y BREVE DE SU SANTIDAD 
R E S P E C T I V O A L E S T A D O E C I E S I A . S T I C O S E C U L A R , Y R E G U L A R . 
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Primer 
Decreto. 

Nterádo á mi ingreflb á la Coro
na, y Gobierno de eíla Valla Mo« 
narquia v de las eficaces Provi
dencias dadas por mi Augufliísi-
mo Padre el Señor Phelipc V . y 

amado Hermano el Señor Fernando V I . para 
cortar de raíz los perjuicios que ocaílonan al 
Común de los Vafallos de los R^ynos de 
Caftilla 5 y de León ^ las Rentas que íe cobran 
bajo el nombre de Provinciales ^ aísi por la 
deíigualdad, modo 5 y medios de líi Recau-* 
dación 5 como por el arbitrio , con que fin em
bargo de las repetidas Inílrucciones? y reglas 
dadas 9 íe tomábanlas Jufticias,y Ayuntamien
tos de los Pueblos en el Repartimiento 5 y co* 
branza, en perjuicio eípecialmente de los po
bres, y menos hacendados 5 y en la malvcría-^ 
cion dc íus ptoduétos / haciéndole gravólas^ 
y perjudicialeSjtanto mas con la falta déla liber
tad en el uíb de íus frutos con daño común 
deíComercio. Y que deleando evitarlos, deí-
pues de ha ver oido los diétamencs de Tribuna
les, y Miniñros, por Decreto de diez de Oótrn 
bre de mil íctecientos quatenta y nueve, íc 
mandaron averiguar á colla del Real Erafio ta? 
das las Haciendas, Efeótos, Rentas, Indullrias* 
Produólos , y Utilidades , que pertenecían, y 
gozaban los Vaíallos, aísi Écleílafticos, como 
Legos, y demás Hacendados de las Ciudades^ 
y illas, y Lugares, comprehendidos en las vein
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te y dos Provincias de los refer idos Rey nos de 
Gafl:illa5y de León, con la idea de cargar íbbrc 
las utilidades de dichos fondos, en cc[mdad3 
y juítícia la Quota, qti^ a cada uno correípon-
diefre?por el medio de una fola ContribuciGn, 
equivalente a 1 q cpe pagaban por dichas Ren-
tas/ormando para ello una]iinmde Miriiíl:ros5 
que entendiefle en fu cxecuc^on , y coníitltalíe 
lo que juzgaíle digno de laReal lsloticiajy qué 
haviendoíe executado con ci mas prolijo exaĉ  
to examen, y juftificacion, y propuefto lo con
veniente á la expreííada idea , y ventajas qu« 
generalmente reíultarian : Noobílante , para 
mas aílegurar el acíerto5íe encargó á otra Junta, 
compuefta delosPreildentes de mis Confejos, 
y Miniftros de la mayor graduación , Ecleíiaí 
ticos , y Seculares, que reconociendo todo lo 
obrado, expufiefle fu dí&amen, y el modo , j 
medios conducentes á la r^íblucion. Hizoloaf-
íi con particular exprefsíon del importe,tanto 
de las utilidades averiguadas^ como de el de las 
miímas Rentas Provinciales^ y el de otras dife
rentes de igual impedimento al interior Co
mercio^ lo conveniente que íeria la extinción 
de ellas, y reducirlas a una fola Gontribucion, 
equivalente á íu importe,áprorrata de las uti
lidades de dichos fondos, á que deberla contri-
buir el Eftado Ecleílaftico Secular, y Regular, 
con igualdad al de Legos,aunque con la diítin-
cion que pide íu Sagrada Immunidad, por el 
medio de una íeñalada refacción. Y para efto, 
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fegun la miíhia Junta propuíb, íe obtuvo Breve 
de la Santidad de Benedidx) X I V . de feliz re
cordación ^ expedido en feís de Septiembre de 
mil fetecientos cinquenta y íiete 5 perpetuo, y 
con las mas amplias facultades, fia que como 
quiera Uegaíle el caíb de fu formal determina
ción* Por lomiímo^ informado Yo de todo la 
antecedente , y del eflado en que íe hallaba eíta 
grave, importante aflíimpto : íi bien defde lúe* 
go pudiera haver tomado la refolucion, confor
me á las coníultas^y diólanienes de tantos Minif-
tros : todavía ^ para afianzarme mas en ella por 
intereílaríe 5 no íblo mi Real Servicio , y feguri-
dad de la manutención del Eftado j ílno el co
mún bien de mis Reynos 5 por Orden de vein
te de Junio de mil fetecientos y feíenta, formé 
una Junta en Palacio de Miniftros del primer 
caraéter 5 y autoridad de los Confejos 5 y T r i 
bunales 5 para que examinando tan importante 
objeto, con la reflexión que merece lu grave
dad , y teniendo prefentes las Coníiütas, Inf-
trucciones, y antecedentes cauíados que man
dé paííarla , me confultaííe lo que cfcimafíe mas 
conveniente al bien del Eftado y utilidad de 
la Real Hacienda. Eníu cumplimiento, los M i 
niftros que fe hallaban de la miíma Junta , y los 
que de igual cara¿ler, y plena fatisfaccion mía, 
que últimamente mandé afsiftíeífen á ella, def-
pues de haver tomado el mas perfeék> conoci
miento 9 y hecho examen de todo lo conducen
te > y proporcionado al efe£lo de mi Real la-
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tención , y a las circunftancias anuales á que han 
tenido coñfideración, me reprefentaron, nofo-
lo lo íumamente Wtil, que lera ámis Vafallosia 
extinción de las Rentas mencionadas, libertán
dole de las moleftias,)^ gravámenes que han íu-
frido en fu adminiftracion, y exacción, íino el 
ningún perjuicio de mi Real Hacienda en el 
equivalente, a prorrata de la Contribución de 
fu importe 5 con conformidad en juflicia, y 
equidad á las fuerzas, y pofsibilidad de cada 
contribuyente $ y en efte concepto paísó á mis 
Reales Manos la Inftruccion, y reglas que po
drían feguirfe en el eftablecimiento, fu repar
timiento , y cobranza: En cuya vifta , defean-
do dar las mas vivas feñas de amor á mis Reynos 
por los alivios, y beneficios que les refultarán 
en la libre difpoíicion, tráfico, y Comercio de 
fus propios frutos, que ha íido, y es mi primero, 
y principal objeto 5 ufando de mi Real autoridad, 
y íbberama , en quanto á mis Vafallos Legos, y 
de el expreílado Breve, en lo neceííario para 
con los Individuos del EftadoEclefiaftico, Secu
lar , y Regular de las veinte y dos Provincias, en 
que ha de recaer , por la extinción de dichas 
Rentas, el equivalente de fu importe poruña 
fola Contribución 5 teniendo afiimiímo aten
ción á la utilidad de la Cauía pública , y fubíif-
tencia de la Monarquía. He refuelto , confor
mándome con quanto me ha propuefto la Jun
ta : Que fe eftablezca la Unica Contribución, 
con arreglo á la Inftruccion que he aprobado, 
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y acompaña a efte Decreto, firmada de mi Se
cretario de Ellado 9 y del Deípacho Univerfal 
de Hacienda , refervando en mi Real Animo 
feñalar el dia en que deba empezar á cobrairfe, 
deípues que el Tribunal, que he tenido a bica 
nombrar por otro de efta fecha, me informe de 
haver arreglado lo prevenido en las Inílruccio-
nes, y hallarfe en eílado de proceder á fu execu-
cion, y eftablecimiento* Y en íu confequencia, 
defde ahora para entonces, doy por extingui
das, y íiiprimidas las Rentas Provinciales de Al-
cávalas, Cientos, Millones, y Fiel Medidor, 
tanto pertenecientes á mi Real Hacienda, co
mo enagenadas : La Renta de Azucares, y Seda 
de Granada , comprehendida en la Adminif-
tracion de las Provinciales de aquel Reyno : La 
de los Derechos de Pataendida, y demás gene-
ros íüjetosá Millones, que fe extraen alas Pro
vincias exemptas, incluía en la de Burgos: El 
ufo de las Gracias de el Subfidio, y Eícuíado, 
que contribuye el Eftado Ecleíiañico, Secular, 
y Regular, en la parte que correfponde á los 
Pueblos de los Arzobifpados, y Obifpados en 
donde fe verifique la Contribución equivalen
te : La Renta de Yerbas: La de Ferias, y Mer
cados de Torrejon: La Quota de Aguardien
te: La Alcavala de la Nieve de Madrid: E l 
Millón de la Nieve de Madrid: El Millón de 
Peícados frefcos, y falprefados: La de Carga
do por el Rio de Sevilla : La de Puertos entre 
Caííilla, y Portugal: La Renta del Jabón : La 
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Alcavala de la Ccrbeza de Madrid : La Renta 
dequatro maravedis en libra de Velas de Sebo 
de Madrid: El Quinto 5 y Millón de la Nieve: 
La de extracción por el Rio de Sevilla : El im
porte de Uteníilios 5 y Paja : Las Rentas 5 y De
rechos enagenados á diferentes Pueblos, que 
no fe reparten por beneficio común de ellos* 
dando, como doy, por reícindidos los Contra
tos délas Rentas , y Ramos que cftán arrenda
das. Y declarando, como declaro, no compre-
henderfe en efta extinción la contribución del 
Servicio Ordinario , y Extraordinario , como 
privativa del Eftado General, y de diftincion 
del Noble: Las Tercias Reales , pertenecientes 
á mi Real Corona: Las Alcavalas que por En
cabezamiento perpetuo pagan las Provincias de 
Alava, y Guipúzcoa, ni el impuefto en Quintal 
de Soífa , y Barrilla, que fe ha adminiflrado con 
las Rentas Provinciales de Murcia, pues es mi 
Real voluntad que íubíiílan, y continúen, re. 
caudandoíe por quenta de mi Real Hacienda, 
con las moderaciones, y gracias , en quanto al 
Servicio Ordinario, é impuefto de Sofía , y 
Barrilla, como hafta aqui, executando lo mif-
mo de la íiiya los Dueños, á quienes por ena-
genacion perteneciere parte en eftas Rentas. Y 
en fuerza de la extinción de las anteriormente 
declaradas, y cípecificadas , eftablezco en íu 
lugar una íbla Contribución equivalente á íus 
valores, c importe, fin conexión con las que fe 
fuprimen, y fenecerán coa ella, cafando , y 
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anulandó, y dexando por lo mifmo fin ningún 
valor 5 ni efedo ¡ por lo tocante á fu exacción ¡ y 
fus incidencias, todas las Leyes, Inftrucciones, 
Reglas, y Ordenanzas expedidas, y mandadas 
obfervar hafta ahora en la adminiílracioñ 5 y re
caudación de aquellas, fin perjuicio de las Gra^ 
cias, 6 Privilegios ] que por los referidos Servi
cios eñañ concedidos al Reyno, y fu Diputa^-
cion General ¡ que continuándole mi liberali
dad, y paternal amor, es mi voluntad fubfiflan 
en qüanto ño fe opongan al eftablecimiento, 
y recaudación de la expreílada Unica Contri
bución. Y refpedo de que, por lo que me ha 
confultado la Junta, reíuka 1er el valor annual 
de todas las citadas Rentas que han de extin-
guirfe, fegunlas Certificaciones, y Documen
tos juftificados, qiic pidió á las Contadurías, y 
Oficinas correfpondientes, por el Quatrienio 
de hafta fin de niil fetecientos fefenta y ocho, 
ciento y treinta y cinco millones, fetecientos 
cinco mil ochocientos y doce reales, y veinte 
y fíete maravedís de vellón 5 y que debiendo 
añadirfe a efta cantidad la de dos millones, y 
ochocientos mil reales, que conforme al mií-
mo Breve fé confideraron de refaccioii al Efta-
do Ecleíiaftíco Secular,y Regular, afeiende el 
todo de lo que fe ha de repartir á ciento y trein
ta y ocho millones, quinientos cinco mil ocho-
cientos y doce reales, y veinte y fiete marave
dís de vellón í fu repartimiento quiero, y man
do fe haga con igualdad, y á prorrata de loá 
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produílos, y utilidades de las Rentas , Ha
ciendas, Efeátos, Tratos, y Grangerias de am
bos Eftados Ecleíiaftico, y Secular, averigua
dos, hechas las bajas, y moderaciones que 
exprefla la referida Inftruccion, de la mitad 
del produélo de las tierras de cultivo , y la
bor: tercera parte en Cafas, y otros Edificios, 
y regulación dada á los Ganados, y con arre
glo en todo quanto en lo demás comprehen-
den íüs Capítulos para íu exacción, y cobran
za : Obfervandofe lo que previenen para con 
los dueños de las Rentas enagenadas , rein
tegro, y percepción de fu haber por ellast 
pues por la extinción expreííada, no ha íi-
do, ni e3 mi Real Voluntad perjudicarles en 
fus derechos, fino que conforme á Jufticia 
perciban lo que les correíponda. Ufando al
gunas Ciudades, y Pueblos de Sifas Munici
pales, y Arbitrios impueílos íbbre las eípe-
cies ílijetas á Millones, y Rentas que man
do extinguir? que de quedar fubfiílentes no íe 
lograría la libertad de Regiftros, Aforos, y L i^ 
cencías: Es mi Voluntad,que las que aísifueí^ 
íen , y eftén eftablccldas con legitima facul-
t: d, queden igualmente extinguidas, y que la 
.cantidad cenfiderada por íu produdo, fe re
parta feparadamente entre las utilidades de la 
tal Ciudad, 6 Pueblo, á mas del Repartimien
to para la paga, y fatisfaccion del equivalente, 
en la forma epe íe previene en la Inñmccion. 
Atento que con la extinción de lasRentas men-
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6 
donadas íe da un valor fixo para el equivalen
te de la Unica Contribución Ínterin que íub-
íifta fu eftablecimiento | cuyo valor influye al 
cabimiento de los Juros impueftos íbbre ellaŝ  
para fu paga: Es afsimiímo mi Real Voluntad^ 
que fin embargo de haveríe coníiderado hafta 
aquí el que tuvieron en tiempo de Arren
damiento dichas Rentas , fegun Decreto de 
once de Odubrc de mil íctecientos qua-
renta y nueve ^ íe eílime preciíamente defdc 
el eftablecimiento de Unica, el valor liquida 
annual que refulte en cada Provincia en la ac
tual Adminiftracion, tomado por el quatrie^ 
nio de halla fin de mil fetecientos feíenta y 
ocho, fubíiíHendo las prorratas en ellas, aun
que con el nuevo methodo fe aumenten, o 
difminuyan fus valores. Informado muy por 
menor por la miíma Junta de no deber difo-
rendarfe a Madrid, fin embargo de ííi exten-
íion, y particulares circunftancias en el efta
blecimiento déla Unica Contribución,y paga 
de íu equivalente al importe de las Rentas 
Reales, y enagenadas, Sifas Municipales , y 
Arbitrios, de las reglas dadas en la referida 
Inftruccion para los demás Pueblos de las 
veinte y dos Provincias, por los félidos fun
damentos que me ha expuefto, y eftado aéhial 
de íu gobierno : Y que íin fepararfe de ellas, 
formo, y remitió á mis Manos el methodo mas 
adaptable á la propia Inftruccion, para que en 
todo lo poísible fe verifique la libertad del 



Comercio, y la igualdad con los demás con
tribuyentes del Reyno 5 Vengo en aprobarle^ 
y en que íe obferve, y guarde 5 declarando, que 
íi el miímo methodo convinieíle á otras Ciu
dades en que íe hallen iguales motivos por fu 
exteníion 5 numero de hacendados, domicilia
dos, y vecinos, me lo puedan reprefentar para 
mi reíblucion. Todo lo qual^ y lo prevenido 
en la referida Inftruccion, y íus Capítulos, aísi 
en orden al repartimiento^ exacción^ y cobran
za del equivalente, como en lo refpédlivo á 
la libertad del comercio, y trafico: Quiero ^ y 
mando fe tenga por Ley, y Pragmática Sanción^ 
como íi fucile hecha, y promulgada en Cor
tes 5 y que fe obferve, y guarde, y haga obíer-
var, y guardar inviolablemente, por conve
nir aísi á mi Real Servicio. Tendreislo entendi
do, y paílareis Copia de efte Decreto, é Inftruc
cion á los Tribunales 5 Oficinas 5 y demás 
á quienes convenga, y correíponda para fu in
teligencia, publicación, y cumplimiento en 
todas fus partes, tm Señalado de la Mano de 
S.M.^í En Palacio á quatro de Julio de mil fete-
cientos y fetenta. A D. Miguel de Muzquiz. 

Segundo T ^ O R Decreto de efte dia, con el mas en-
jL tero conocimiento, y dióbmeres de di
verías Juntas,compueftas délosPreíidentesde 
mis Confejos, y Miniftros del mayor caraóter, 
inteligencia, y zelo > he refuelto extinguir en 
las veinte y dos Provincias de los Reynos de 
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7 
Caftllla, y de Lcon , las Rentas, y Ramos ex-
prcfladas en él ; eftableciendo en fu lugar una 
fola contribución equivalente á fu total im
porte, por repartimiento á prorrata entre los 
Ramos, y utilidades de los fondos, y hacien
das, tratos, comercios, y grangerías de las Ciu
dades , Villas, y Lugares , fus vecinos domi
ciliados , y hacendados de los dos Eftados 
Eclefiaílico, y Secular , en fuerza para con el 
primero de el Breve Apoftolico que me eftá 
concedido por la Santidad de Benedido X I V . 
de buena memoria , todo con arreglo a la I n f 
rruccion , de que acompaño Copia firmada 
de mi Secretario de Eftado , y del Deípacho 
Univerfal de Hacienda 5 refervando en mi 
Real animo feñalar el dia en que deba empe
zar el efeóto de uno , y otro , defpues que 
el Tribunal, y Miniftros que eligiefle, y nom-
braíTe me informen hallaríe en eftado de pro
ceder á fu execucion. A efte fin teniendo pre-
íente, que el conocimiento, y jurifdicción para 
la exacción , y cobranza de las Rentas, y Ra
mos que mando extinguir, ha fido, y es pro
pio , y privativo del Confejo de Hacienda, con 
forme á fu erección , Inftituto , Ordenes , y 
Cédulas Reales , como lo es en las demás Ren
tas , y Ramos pertenecientes á mi Real Hacien
da 5 Declaro, que el Tribunal que debe enten
der, aísi en la execucion de lo refuelto para fu 
cílablecimiento, como para lo demás que fub-
íiguieíle defde el dia que yo feñaláre para dár 
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principio á él 5 há de fer ini Confejo de Hacien
da en Sala fepáradá, qué lo íérá la que fe llama 
de Millones (mediante la extinción de eflos de 
rechos) con el nombré dé Unica Contribución, 
que la haveis de preíidic, y lo mifnió los Go
bernadores , ó Prefidentes qüe os füecedieren, 
y áfsiftir fiemprc , y qúando ós pareciere Con
veniente á tni íleál Servicio. Qué efta Sala fe 
ha de componer dé nueve Míniftros 5 que han 
deferíales ConfejerosdeHácieñda: tres To
gados i quatío de Capa, y Efpack : dos Ecle-
íiafticos, conílituidos en Dignidad: un Fifcalj 
y un Secretario. Manteniendo á el Reyno fu 
Diputación general con todoslos honores,prer
rogativas, y funciones que le éftán concedidas; 
páraloqual continuará íii exercicio: Mando,qüe 
á mas de los dichos nueve Miniftros afsiftan los 
anuales Diputados del FLeyno, y los que en fu 
lugár les faccediGren, con voto cada uno folo 
en los negocios que fe trataren , y ocurrieren, 
pettenecientes á las Ciudades 5 Provincias ^ ó 
Rey nos que r^prefenten. Que dicha Sala, ejer
ciendo las dos Jurifdicciones Real i y EclefiafH-
ca , en lo neceííario, ha de conocer privativa
mente en Gobierno, y Juíiicia, y con inívicion, 
como parte del Conté jo de Hacienda ^ de los 
otros l y demás Tribunales 5 y Jueces, de todo 
lo concerniente á el eftablecimiento de la Uni
ca Contribución, fu repartimiento, exacción, 
y cobranza , y fus incidencias, fin recuríb algu
no á las otras Salas del Confejo, rcípedivas a lo 
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gobernativó ^ y jurifcliccional dé lás Rentad | y 
Derechos de ttii Real Hádéilda qué tío fe exria-
guén j pues eri la dé Ünká fe hari dé córicíuir^ 
y terrílinaf qüafttós íiegócios H y espedientes 
ocurran en íu razoilpor quexas de partes, ó fe* 
paros de Oficio, cotlfultandome ért lós que há^ 
liare dignos de mi Real Noticia lo qué la paré-
cieré > átregkndofe en todo á la dicha Inftruc^ 
clon, y Breve Pontificio qué acompaño. Con 
cotifideracioii á él nunléro de Miniftros Toga
dos , y de Cápá , y Hipada qué hay en el Con-
íejo, y la de dexar los competentes pará el exer • 
cicio de las Salas de Gobierno ^ y Jüíliciá : Hé 
reíüélto crear dos plazas de Togados , y he 
nombrado páta ellas á Don Francirco de Gue-
llar, MiniftrO Honorario, y con antigüedad dé 
el miímo Confejo^ y Director General de Ren
tas I en cuyo cneatgo ha de continüár, y á Don 
Andrés González de Batóá ^ Aléaldé de mi Ca-
fáj y Corte 5 y mando que páíTe á férvir la otrd 
Plaza en la Sala de Unica D. Miguel Joachin Lo-
rierí, adual Miniftro. Para las quatro dé Capa, 
y Efpada ¡ mando, que igualmente afsiftán áélla 
los Miniftros de laTablaD.Salvador de Quereja-
zu5 Contador General de Valores $ D. Bernardo 
de Roxas y Contrerás^ Don Jofeph de Orna y 
Haro, y Don Antonio Buílillo Pambléy , Con
tador General de Millones. Y para las dos pla
zas de Miniftros Eclefiaíiicos, nombro á Don 
Alexandro Pico de la Mirándola, Arcediano de 
Cordova, Dignidad de aquella Santa Iglefia, 
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mi Sumiller de Cortina, y adual Miniftro del 
mifmo Confejo; y á Don Pedro de Poves ^ Ar
cediano de Vilafeca, Dignidad de la Santa Iglc-
íia de Tarragona, c Inquifidor de Sevilla. Para 
Fiícal de dicha Sala nombro al Marqués de la 
Corona, que lo es de Millones 5 y para Secreta
rio á Don Pedro Nuñez de Amezaga, que lo 
es honorario mió, y Oficial Mayor de la Secre
taría de la Junta de Unica Contribución: de^ 
clarando , que los Miniftros del Confejo, que 
han de paflár á la Sala de Unica, y los que he 
nombrado , han de obfervar en el afsiento, y 
concurrencia con el Confejo, la antigüedad que 
rengan , y les correiponda 5 y gozar el fueldo 
feñalado á las plazas de él: Don Franciíco de 
Cuellar, el Contador General de Valores, y 
el Fiícal, íblo con el que gozan por fus refpec-
tivos Empleos: El Contador General de Mi
llones (ceíTandole el que como tal tiene) y d 
Secretario el mifmo que eftá feñalado á las pía* 
zas de Confejeros de Hacienda; y es mi volun
tad , que el ultimo no pueda llevar derechos 
algunos de las Cédulas, Tirulos, Deípachos, 
ni Expedientes que íe caufen en la Secretaria, 
á la que á fu tiempo feñalaré lo correípondien-
te á los gaftos de ella 5 y también la de que á los 
Diputados de Millones íe les ha de continuar 
á cada uno por mi Teíbreria General el goce, 
que han percibido por la afsiftencia á la Sala de 
Millones, cuyo nombre íe extingue. Reípedo 
de que para los negocios judiciales, y conten

ción 



9 
cioíbs ha de tener la Sala un Efcribano de Cá
mara 5 y un Relator, qüiero lo fean los deflina-
dos al prefente k la referida de Millones, con 
los íueldos de fu dotación 5 y lo propio el que 
anualmente íirve de Portero de Eftrados de 
ella. Como la extinción de las Rentas, que ten
go refuelto, no ha de verificarfe hafta el dia 
que, fegun llevo expreíTado, prefiniere , y def • 
de él correfponderá á la Sala, y Miniftros que 
declaro, el conocimiento de los negocios, y 
caufas pendientes, por lo tocante, afsi á Millo
nes , como á las demás Rentas extinguidas. Y 
fiendo mi Real intención , que defde luego la 
referida Sala, y Miniftros íe ponga en ufo para 
que me informen , y confulten hallarfe en efta-
do de proceder á la execucion del eftableci-
miento ; podría entretanto encontrarle emba
razo en el curfo de los negocios pendientes, y 
que ocurran de Millones: Quiero, y es mi vo
luntad , que la Sala de Unica , que ahora efta-
blezco, y formo, entienda, y conozca en ellos, 
y que á eíle fin íiga el Secretario Don Pedro 
Martínez de la Mata, concurriendo los dias en 
que fe huviere de tratar de dichos negocios, y 
llegado el cafo del eftablecimiento ceffe, y paf-
fe á defpachar en el Confejo, y Sala de Gobier
no , como el otro Secretario de Hacienda, con 
la afsiftencia á la Junta del Tabaco , fuprimien-
doíe entonces la Secretaría de Millones , me-
diante cfta mi nueva Real difpoficion, y erec
ción de Tribunal, y Secretaría, entendiendofe 

E lo 



lo miímo con la Contaduná General de Millo-
íies, con la aplicación á íy tiempo que yo re-
fuelva de una, y otra Oficina ? manteniendoíe 
entretanto a los Oficiales, y Dependientes los 
íueldos que gozan, Y ufando de lo conveni
do por el reffridp Breve Apoftolico , para di
putar la ferfon? Ecl^ílaílic^ de Dignidad que 
haya de ftr CQleftor de la cantidad , que por 
la Unica Cpritribufipn fe repartiere al Eftado 
Eclefiaítíco 3?cplar, y Regular: nombro para 
efte encargo al citado r)on Pedro de Poves, 
queriendo que además de las facultades que 
fe le difpenfan por dichp Breve ? tenga para en 
quanto íea necefíario , y conveniente á facilitair 
la exprcíTad^a Qolc&cxcíon ¡ la juriídiccion Real 
qug 1$ (concedo con las mifrnas facultadas, y 
prerrogativas que la han exercido los Comisa
rios Generales dp Cruzada , por lo reípedivo 
a las tres gracias, arreglandpfe á lo prevenido 
en el Breve, ^ Inftrpccion 5 entendiendoíe con 
la Secretaría para la correlpondencia, y expe
diente de ios ^íTumptos de 1̂  Coledacion, 
por cpnvenir íe halle enteracia de ella, de for 
ma que pueda dajr quenta á la Sala en los caíbs 
qiie pidan fu noticia, y providencia. Atento 
qne en coníequencia ds lo ^preiladq i no 
hay motivo para que continué la Junca que íe 
eftableció por el jR^cr^o de diez de Qáubre 
demil fetecientos quarenta y nueve , para la 
averiguación de los fondos, y utilidades íbbre 
que ppdia fijarfe la Unica Contribución 5 Man

do, 



do , que defde la publicación de efte Decre
to quede extinguida 5 y ceíTen las ayudas de 
cofta á los Miniílros de pila, que las gozan, i 
excepción de Ips Oficiales de la Secretaria, que 
esrni voluntad paflená la de la Sala dp Única 
Contribución , con los fueldos feñaladps por 
Reglamento , como rambien el dcftinado al 
Archivo > y Portero, que firvc i ía propia Se
cretaria , cuyos lucidos., y los demás expreíla-
dos fe fatisfarán por mi Theíoreria General, 
en la forma que fe hace coq los dcmks MiniC-
tros del Gonfejo , y fubalternqs. Tendrafc 
entendido afsi en el Confejo de Hacienda , y 
Sala de Millones, paíTando Copia$ de cfte De
creto á los Tribunales, y Oficinas, á quienes 
correfpoiida para fu inteligencia , y cumpli
miento en todas fiis partes^ SeáiaUdo de 1̂ . 
Mano de S. M.^i En Palacio a quatro de Ju
lio de mil fetecientos y fetenta.— A Don Mir. 
guél de Muzquiz, 

I N S T R U C C I O N , 

C A P . I . 

El Gonfejo de Hacienda en la Sala de 
Unica Contribución, que he formado para 
dirigir fu ̂ ftablecimiento , y determinar las du
das , y diferencias., que en íu aílíimpto fe ofrez
can , difpondrá fe haga el repartimiento gene
ral entre todas las veinte y dos Provincias, cop. 

dif* 



diftíncion de lo que correfponda á cada uno 
de los dos Eftados Ecleíiaílico , y de Legos, 
fegun la maíTa común de fus utilidades, y el que 
por eftas correfponda á cada una pagar por 
equivalente para completar los ciento treinta y 
cinco millones, ferccientos, cinco mil^ochocien-
tos5y doce reales del valor que han tenido en ca
da un año, de hafta fin del de mil fetecientos fe-
fenta y ocho las Rentas, y Ramos que fe cxtiiv 
guen, y van exprefladas en el Decreto 5 y jun
tamente los dos millones, y ochocientos mil 
reales . confiderados de Refacción al Lllado 
Ecleíiaftico Secular, y Regular, que uno, y otro 
componen ciento y treinta y ocho millones, 
quinientos, cinco mil, ochocientos, y doce rea
les de vellón. 

I I 

-0 
El Repartimiento fe ha de hacer por las 

utilidades averiguadas en las operaciones, que 
fe hicieron en virtud del Decreto, é Inílruc-
cion de diez de Odubre de mil fetecientos 
quarenta y nueve , por folas las reípedivas á 
los Ramos Real5 Inauftrial ¡ y Comercio. 

I I I 

Confiderando los gaílos, y expenías que 
traen configo la tierras de cultivo, y labor pa
ra la producción de fus frutos i y merecien
do toda atencioa el fomento de la Agri-

cul-



I I 
cultura, fe reducirán las utilidades averiguadas 
en las operaciones a la mitad de íii importe, 
íbbre el qual íe ha de repartir la Contribución, 
quedando íin deducción , ni baja los produc
tos, y utilidades que fe han eftimado á las tier
ras de Deheía, Prado , Monte, y Matorrales* 

• 

: • •• 
• 

Por coníideracion también de huecos, y 
reparos en las Caías , y otros Edificios , fe 
deberá igualmente reducir el producto, y uti
lidad dada á ellos en las operaciones á dos ter
ceras partes de íii importe, con baja de la otra 
tercera? entendiendofe para que no fe ofrezca 
duda en íblo las Cafas, Efquileos, Labaderos, 
Melones , Ventas, Tenerlas , Perambres, Ba
tanes , Tintes, Hornos de cocer Pan, Teja , y 
Ladrillo, Alfarerías, Molinos, tanto Armeros 
de Agua , y Viento, como de Papel de Acey-
te común, de Aceyte de Linaza, de íerrar Ma
dera, de Almagre , y de Zumaque 5 Tahonas 
de Arina, de Linaza, y de Rubia? Tabernas, 
Tiendas, Abacerías, Carnecerias, Pefcaderias, 
Mataderos, Panaderías 5 Martinetes, Herrerías, 
Fraguas, y Fabricas de Hoja de Lata, 6 de otra 
qualquiera eípecie. 

V v • 
-

• . • 

Lo que en las operaciones íe ha regulado 
de fruto, y utilidad en los Ganados de todas 

F ef 



efpccies 5 es lo míímo que fe ha de coníiderar 
para el fondo, íbbre lo que en la clafe á que cor-
refpondc fe ha de proceder al repartimiento de 
la Contribución en general para las veinte y 
dos Provincias, y para cada una de ellas, no 
obftante lo que, para gobierno de los Pueblos 
en el que hagan entre si ? fe declara en el Ca
pitulo quarenta de efta Inftruccion, debe con-
íideraríe de utilidad á cada cabeza. 

V I . 
Como la coníideracion en el repartimien

to en la claf^ de lo Real, ha de fer por las utili
dades averiguadas en lo correípondiente á eíle 
Ramo, hechas las bajas que van prevenidas, no 
fe hade hacer computo de los Ceñios, y Car
gas Reales, que eíhmeííen impueftos íbbre los 
raices, y fincas de dicha clafe, porque en el 
todo de fus utilidades eftá comprehendido lo 
que íe debe cargar por ellas, bien que el Due
ño deudor de los Cenfos, y cargas deberá á 
proporción de íus réditos, y utilidad reípeíü-
va á los Acreedores Cenfualifbs, rebajarles en 
la paga, y retener el contingente que fuere, íe-
gun el tanto por ciento que toque para el equi
valente : Y para que en la retención íe proceda 
juftiíicadamente, y por otros fines importantes, 
fe notarán en la deícripcion de los bienes gra
vados , no íblo las cargas que fobre si confiare 
tener, íino también lo que por razón de ellas 
deba retener el Dueño para reintegrarfe de la 

par-
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parte de Contribución , que por dicha carga 
iatisfaciefle* 

V I L 

Las utilidades que fe huvieren declarado, y 
notado en las operaciones á los Colonos de 
tierras de Ecleíiafticos, y Legos, por el apro
vechamiento de ellas, fe excluirán del fondo 
para el repartimiento, reípeóto de que por la va
luación de íu produóto han de concurrir los 
Dueños á la Contribución, y que por otra par
te los tales Colonos, ó Arrendatarios han de 
eftár fujetos á la correípondiente en la induf-
tria de íiis jornales, ó por los Ganados, ó gran-
gerias que tengan. 

V I H . 

Reduciendoíe á las tres clafes de Real, I i> 
duítrial,y Comercio, los fondos, y utilidades 
íbbre que ha de recaer la expreílada Contribu
ción , íe ha de comprehender en la claíe de lo 
Real el produjo de Tierras , Viñas, Olivares, 
Prados, Huertas, Arboles frutales, y no fruta
les , Dehefas, Montes, Cafas, Molinos de to
das efpecies. Tahonas, Hornos,Ingenios, Fcr-
rerias, y demás Artefados, y Edificios de qual-
quiera calidad , y qualefquiera otros bienes, 
raices, é inmuebles. 

IX. 
Igualmente fe han de incluir en la referi-

da 



da clafe de lo Real , los Diezmos , Tercios 
Diezmos, Primicias 5 y Tercias Reales enage-
nadas 5 que fe huvieren coníiderado en k ope
ración : El Voto de Santiago: El importe de 
efedos, y Rentas Reales enagenadas: El de 
los Propios pertenecientes á las Ciudades, V i 
llas, ó Lugares, 6 á otras Comunidades 5 Lu
gares Pios, 6 Períbnas particulares, ya fea por 
via de recompenía, ó en otra forma, y no obf 
tante qualquiera deftino que tengan, lo que 
perciban las miímas Ciudades, y Pueblos por 
Arrendamiento de íus Prados, Deheías , Egi-
dos, y Paftos de íus Yerbas 5 pero no lo que 
desfrutaren ííis vecinos con fus Ganados, como 
aprovechamiento común. 

X. 

Se han de entender de la propia claíe 
de lo Real, los Situados, Peníiones, Ceñios, 
y otros réditos anuales, impueftos íbbre bienes, 
6 efedos exemptos de la Contribución, por 
pertenecer á S. M . ó por otra cauía. 

':-

X I , 
• 

Ninguno de los expreíiados fondos, que fea 
perteneciente á S. M . y íe desfrute por fu Real 
Erario, fe ha de incluir para el repartimiento 
y folo quando otros tengan fu aprovechamien
to , y goce por qualquiera titulo que fea, íc 

com-
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compreheñdera a ellos en ía parte de utilidad 
que refulte de las operaciones , rebajada la 
peníion, rédito, ó íituado que tal vez paguen 
á S. M . por razón de dicho aprovechamiento. 

X I I . 

Efta miíma reba>a fe ha de hacer para el 
computo del produjo de qualeíquiera fondos^ 
que tengan íbbre si femejante carga 5 en favor 
de la Real Hacienda. 

• 

X I I I . 
• 

En la clafe de Induftrial fe han de coníide-
rar los fueldos que perciban qualefquiera em
pleados : los Salarios de Criados, y Sirvientes 
de qualefquiera grado 5 calidad , y condición 
que fean, ya fe paguen por la Real Hacienda, 
ya por Prelados, Comunidades, Pueblos 5 6 
Perfonas Particulares 5 pero no los Sueldos, y 
Preft de los Oficiales, y Tropa 5 Armadas 5 y 
Exercitos de Mar, y Tierra $ y los que gocen 
los Milicianos, y Marineros Matriculados. 

X I V . 

En la miíma clafe de lo induftrial fe han de 
entenderlas utilidades, y obenciones que por 
íus reípe¿tivos Minifterios tienen los Jueces, 
y Fiícales Ecleíiafticos, y Seculares, Aboga-

G dos, 



dos. Relatores 5 Procuradores, Agentes, No
tarios, Eícribanos, Médicos, Cirujanos , Bar
beros,)?' demás que para íii adquiíicion no em
plean mas que íu trabajo perfonal. 

Afsimiímo las utilidades de Muficos, Bay-
larines. Cómicos, y qualeíquiera otra ckíe que 
le ocupa: las de los Maeftros de todos Oficios, 
y Artes, fin excepción de las Liberales? como 
también los jornales de íus Oficiales, Mance
bos, y Aprendices, y los de Albaniles, Eípor-
tilleros. Aguadores, y demás Individuos que 
firven en qualquiera otro trabajo, eftimando-
le dichos jornales, con reípeóto lolo áciento y 
ochenta dichas al año. 

• 

X V L 
Los jornales de los Labradores puramente 

Jornaleros, Mozos, Criados, y Sirvientes de 
labranza, y gente del campo, regulandofe por 

- íblos ciento y veinte dias al año: Y por la mif-
ma regla Jos de aquellos que labren por si tier
ras agenas, que tengan tomadas en arriendo, y 
los de íus hermanos,ó hijos, aunque eftén bajo 
de la tutela, ó patria poteftad, como íe ocupen 
en el mifmo exercicio 5 entendiendofe por lo 
que mira á los contenidos en efte Capitulo, íí 
huvieren entrado en los diez y ocho años de 
fu edad, y no paííaren de los íefenta. 

Ef-
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X V I L 

Eftimaránfe también en efta claíe las utili
dades de los Salarios que gocen Cocheros, La
cayos , y demás gente de Librea, y qualquiera 
otra claíe de Sirvientes inferiores, graduandofe 
á unos 5 y á otros, á mas del Salario en dinero, 
lo que correíponda á la comida, íi los Amos fe 
la dieílcn, computandoíe la regulación por ib-
los doícientosy cinquenta dias al año. 

X V I I L 

Incluyenfe en la dicha clafe delnduftrial, las 
ganancias de los que fe emplean en Arriería, y 
Ttagineña, Caleferos, Galercros, Carromate
ros, Alquiladores de Caballerías, y otros de ef 
ta calidad, teniendo preícnte lo que deben con
tribuir los Ganados de que íe íirven para ad
quirir dicha ganancia. 

-

En igual forma las utilidades de los que íe 
ocupan en los exercicios de Boticarios, Cere
ros, Confiteros, Mcíbneros, Poíaderos, Ven
teros, Revendedores, Tenderos, Abaceros, 
Abaftecedores de Carnes, Vinos, y Aceytes. 
Taberneros, Hofteleros , Bodegoneros, Pafte-
leros. Carniceros, y otros de efte genero. 



XX. 

A la chre de Induftrial correfponden las 
titilidades de los Ganados de todas efpecies5 fe-
guii las averiguaciones, pues en quanto á lo 
que deba cargaríe á cada cabeza, fe prevcndri 
en cita Inftrucdbn lo conveniente, para inteli
gencia de los Pueblos, en la coníideracion r e í 
peétiva á efta c^ecie \ y repartimiento de lo 
que a cada uno correíponda contribuir por íii 
equivalente, 

XXL 

En la cláíe de Comercio íe entienden las 
utilidades de los Mercaderes de Eícritorio , ác 
Tienda abierta, y de Lonja, de toda calidad^ 
y eípecie de Ropas, aísi de oro, como de plata. 
Paños, Lienzos, Pedrería, Alhajas de oro, y 
plata, y otros qualqíquiera géneros que íirven 
para veítuario. 

-

Lo miímo las ganancias de aquellos que 
venden íimples de Botica, Azucares, Dulces, 
Cacao, Canela, Chocholate, Pimienta, y demás 
de efte genero, y toda eípecie de comeíHbles, 
y caldos. 

XXIIL 

Igualmente las utilidades de Cambiftas de 
Letras, Corredores, Tratantes, y Comercian

tes 



res en qualquiera efpecic, ó negocio de Comer
cio terreftre, ó maritimó , fea por particulares, 
ó por Compañías, y todas las que provengan 
de trato de qualquiera calidad. 

XXIV. 

Y finalmente, las utilidades de los Arren
dadores de Kentas 5 ó efedos pertenecientes á 
la Real Hacienda, Aílentiftas, y Proveedores 
de Cafas Reales, de Armadas de Mar, y Tier
ra , de Preíidios, Fabricas de Navios , y demás 
tocante al Real Servicio 5 fin embargo de qua-
leíquiera franquezas, y oxertipciones , que les 
eftén concedidas por fus Afsientos, y las ganan
cias de los que dieren dinero á interés permi
tido. 

X X V . 
-BíL í' -í-iXíTiá»!^' • 'i> ü% t?(j:JZk(jOv.! ^ v i ¿Oí- • w ; 

Hecho que íea el Repartimiemo general 
entre las veinte y dos Provincias , y el que 
por él correíponda á cada una, fe dirigirá éfte 
por la Sala de Unica Contribución del Coníe-
jo á los Intendentes, y Contadores, con exem-
plares del Real Decreto, y eíla Inftruccion, para 
que las Contadurías, arrcglandoíe á uno^ otro, y 
teniendo preíente lo expreffado en los capitu-
los, fegundo, tercero, y quarto de eíta Inílruc-
cion, formen el Repartimiento á cada uno de 
los Pueblos de fu compreheníion , de lo que 
debe pagar de Quota, ó Equivalente ^ fegun 

H fus 



fus fondos, y utilidades en las clafesdeReal 
Induftrial, y Comercio, con diftincion de lo 
que correfponda á cada uno de los dos Efla-* 
dos Ecleíiaftico , y de Legos, de forma que la 
cantidad que fe reparta á todos los Pueblos 3 y 
á prorrata á cada uno de ellos , ha de compo
ner fin alza , ni baja, la mifma que fuere feñalada 
en el Repattitniento que remita la Sala de Unica 
Contribución. 

X X V I . 

En eftc Repartimiento han de proceder con 
la íeparacioncon que fe han hecho las operacio* 
nes de orden de S. M. para el examen de los fon. 
dos b y utilidades de cada Pueblo, no obftante 
que dos, ó mas íean de una íbla jurifdiccion5Fe* 
ligresia, Valle, ó Concejo, obíervandofe por lo 
tocante álos Deípoblados, en que también fe ha
yan executado íeparadamente las referidas ope
raciones, que fila jurifdiccion de ellos pertene
ciere á otros Pueblos, ó eftuviere agregado áeílos 
el territorio de aquellos , fe ha de juntar al Re
partimiento de los mifmos Pueblos, el corres
pondiente á tales Deípobladosjpero fi la expref-
lada juriídiccion fueíle propia de Comunidad, ó 
Particular que la exerza con independencia de 
los Pueblos, íe hará el Repartimiento á los Def 
poblados con lamiíma independencia. 

Reí-
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X X V I L 

• 

i 
Refpeélo de que la extinción de las Rentas 

de Alcavalas Cientos, Millones, y Fiel Medidor, 
es no íolo de las pertenecientes a mi RealHacien-
da i íino también de las que eftán enagenadas de 
la Corona, y que por lo mifmo el importe de ellas 
eftá comprehendido en los ciento y treinta y 
ocho Millones, quinientos cinco mil ochocien
tos y doce reales de vellón, que fe han de re
partir en la forma prevenida á prorrata de las uti
lidades de uno, y otro Eftado 5 la Contaduría 
notará al pie del Repartimiento particular de los 
Pueblos la cantidad, que en los donde clhivieren 
enagenadas las dichas Rentas, ó algunas de ellas, 
deberá percibir el dueño á quien correfpondan, 
por equivalente de lo que le rendian, conforme 
á lo declarado en las operaciones, para que lo re
ciba por si 5 fus Apoderadcs,6 Adminilíradores, 
en la forma, y á los plazos que fe dirá en efla Inf-
truccion, expreflando igualmente en la mifma 
nota el tanto por ciento que deben contribuir los 
tales dueños, para que las Jufticias lo defeuen-
ten al tiempo de la paga del equivalente de fus 
Rentas. 

X X V I I I . 
• • 

Concluidos, y autorizados por la Contaduría 
los Repartimientos de todos los Pueblos de la 
comprehenfion de fu reípediva Provincia, y vi-
fados por el Intendente, difpondrá efte dirigirlos 

por 



por veredas a cofta de mí Real Hacienda a los 
Subdelegados de fus Partidos, con los excmplares 
del Real Decreto, y eíla Inílruccion^ que fean 
neceflarios, para que fe ernbie uno á cada Pue
blo, con orden á dichos Subdelegados de que íe 
tome la razón de cada uno de ellos en la Conta
duría de fu Partido, y executado, los remira á los 
Pueblos de fu diftrito por el medio de Verederos 
de fatisfaccion, á coila de dicha Real Hacienda, 
procurando en eílo el mayor ahorro, fin que por 
la diligencia puedaji los Verederos pedir, ni to* 
mar de los Pueblos cantidad , ni gratificación 
alguna, fo pena de reftiruirla con el quatro tanto: 
y para que conde la entrega, y cumplimiento al 
Subdelegado, deberán recoger de las Juítícias, 
Procuradores, ó Regidores el Recibo correlpon^ 
diente. • 

XXIX. 

Haviendofe hecho en el primer ano de cfte 
eílablecimiento el Repartimiento e^preífado, y 
fu remiísion, como va prevenido, no fe ha de re
petir en lo fucceísivo lo uno, ni lo otro 5 y folo 
quando por juílo motivo acaeciere variaríe el 
contingente de algunos Pueblos, fe les deberá 
dar avifo de la variación, para que en íü intetU 
gencia procedan al Repartimiento. 

• 
r X X X . 

Recibidas que fean por la Juílicia de cada 
Puc* 
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Pueblo el Repartimiento, Decretóle Inflruccion, 
hará juntar el Concejo, para que en él fe publi
que todo , de forma que los concurrentes íe en
teren de ííi contexto > y en los Pueblos, donde 
por fer de muy crecida vecindad, ó por otro mo
t ivo , no acoftumbrarenjuntarfe, íino las períb-
nas de Ayuntamiento, fe congregaran eftas al re
ferido efe¿lo , y a los demás del Pueblo íe hará 
faber por Vandos , ó Edi¿tos, para que concur-
ran los que quieran. 

X X X L 

Practicada efla diligencia paílará la mííma 
Jufticia el avifo neceílario á la Perfoná Eclefiafti-
ca, que huviere hecho confiar hallaríe nombra
da por el Coleólor General, para que intervenga 
en el Repartimiento que fe ha de hacer entre tos 
contribuyentes del Pueblo, y feñalando de acuer
do el íitio , dia , y hora en que íe haya de confe
rir íbbre fu execucion y íe dará cuenta de ello á 
los de Ayuntamiento,para que concurriendo con 
la referida períbna Ecleíiailica (que ocupará el 
lugar inmediato deípues de la Jufticia, ó de el que 
preíidiere en falta de ella) y con afsiílencia de el 
Eícribano de Ayuntamiento, ó Fiel de Fechos, 
procedan al examen de la cantidad de los fondos, 
y efeoos del Pueblo , que deban íujetaríe á dicho 
Repartimiento, y lo que por él deban pagar ca
da uno de los Vecinos domiciliados,y Hacenda
dos forafteros, con diftincion, y feparacion del 

I E f 



Eítado Edeíiaftico Secular,, y Regular, y el de Le
gos 5 para lo qual, y la valuación de las utilidades 
annuales de dichos fondos, en los caíbs que íe 
ofrezcan 5 nombrarán las períbnas de probidad, e 
inteligencia que juzguen neceííarias 5 las que ha
rán ante la Jufticia el juramento que fe inquiere 
de cumplir bien 5 y fielmente fu encargo. 

• 

X X X I L 

Para ol referido examen de fondos fe val
drán , y tendrán á la villa 5 lo que confta de la 
copia autorizada del Libro de Averiguación, y 
Reípueftas generales que hicieron los Comifsiona-
dos Reales , por el Decreto citado de diez de Oc
tubre de mil fetecientos quarenta y nueve , y fe 
remitió ácada Pueblo, con Real Inftruccion de 
quince de Diciembre de mil fetecientos y fefen-
ta , que debe exiftir en fu Ayuntamiento, 6 
Archivo, tomando los demás medios que juz
guen proporcionados á la equidad? de fuerte que 
con meditación á las bajas hechas en Tierras, y 
Caías, fe averigüen con puntualidad todos los 
expreííados fondos , y efedos , y la utilidad, y 
valuación , que atendido el eftado que á la ía-
zon tuvieren los miímos fondos, y los gaílos de 
cultura, colegiación, y cobranza, y otros qualef 
quiera, con coníideracion al eftilo de el Pais5dcn, 
y declaren á cada uno de ellos las referidas per-
íbnag inteligentes juramentadas? en inteligencia 
de que íblo han de regular la utilidad que fe 

con-



18 
confidero de liquida percepción para el contri
buyente, fin ocultarle r ni omitirle alguno de 
los que fe hayan de íujetar al expreílado Repar
timiento 5 pero fin incluir tampoco aquellos qus 
no deben fufrirle. 

X X X I I L 
•. 

El Repartimiento íblo íe ha de hacer por 
los tres Ramos de Real, Induftrial, y Comercio, 
fegun queda expreílado en el Capitulo fegundo 
de efta Inftruccion. 

X X X I V , 

En el Ramo Real fe han de entender, y com-
prehender todos los bienes raices, é inmuebles, 
y demás expreííados en los Capítulos ocho,nueve, 
diez , once, y doce de efta Inftruccion, á excep
ción de los que previenen los dos últimos once, 
y doce, 

X X X V , 

En las utilidades reípeótívas por las averigua
ciones , y operaciones , á Tierras, Viñas, &c. 
Caías , y Artefactos, fe ha de tener preícnte la 
baja , y reducción, que fe explica, y expreíla en 
los Capítulos tercero,y quartode efta Inftruccion. 

X X X V I , 
. 

La utilidad de Tierras, íegun fus claíes,íe 
com-



computará, no folo por las que a la íazoníe culti-
ven ríino también por las que íiendo capaces de 
producir con algún regular cultivo , no le tengan 
por deíldia de fus Dueños, 6 porque eftos no fe 
hallen con aptitud para cultivarlas, cuidara la Juf-
ticia en efte caíb, de que fe beneficien por arrien
do, ó en otra forma, para que de íu produélo fe 
cóbrela Contribución, y elíbbrante fervirápara 
alivio délos demás contribuyentes. 
r r . . : . ílo&íí rcD b no obfX::.. r :o tibmfp no—:' 

XXX V I L 

En lo tocante á Ceñios ? y Cargas Reales per
petuas , íbbre los miímos bienes raices, y caías, íe 
han de gobernar los Pueblos por lo contenido, é 
individuado en el Capitulo fexto de ella Inftruc-
cion. 

X X X V I I L 
¡ 

Por lo que mira á los Juros en maravedís de 
qualquiera calidad que íean, declarados perte
necer á vecinos domiciliados E^cleíiaílicos, ó 
Legos del Pueblo, y lo que por fu utilidad les 
toque pagar en el Repartimiento, como com-
prehendida aquella en las de la mafia común de 
las veinte y dos Provincias, para la Quota,y Equi
valente, no ha de ícr del cargo del Pueblo la 
fatisfaccion en Arcas Reales, porque el tanto 
por ciento de la Contribución que corrcíponda 
á dichos Juros, fe ha de rebajar , y rebajará en 
la Contaduría, y Pagaduría de ellos en efta Cor

te, 



19 
te, al tiempo de fu cobranza; y para ello en el 
miímo Repartimiento de los Pueblos, fe ha de 
cxpreílar lo correípondiente al Particular Due
ño de Juros 5 a fin de que debiendoíe dicho Re
partimiento remitir á los Sbdelegados para fu 
aprobación, fe note , y tome razón en Ja Con
taduría del Partido de lo que tocáre al IntereíTa-
do Jurifta 5 y el Subdelegado remitirá al Inten
dente de la Provincia pliego autorizado de la 
mifiKi Contaduría, á la principal de aquella, por 
la quil fe formará relación del todo, con diftin-
cion de los Acreedores Juriftas que reíulten, y el 
Intendente la dirigirá al Confejo de Haciéndala 
Sala de Unica Contribución , para el efedo cor
reípondiente en la rebaja, que ha de hacer la 
Pagaduría de Juros. 

XXXIX. 

Lo mifmo en quanto álos Juros de Granos, 
y otras efpecies, pues lo que á los dueños de ellos 
les tocare,fe deberá rebajar en las Oficinas Reales, 
por donde íe den los Libramientos de fu im
porte. 

X L . 

A l̂a elafe de Indufltrial pertenecen todas las 
utilidades de falarios , füeldos, y demás expref 
fadas en los Capítulos trece, catorce, quince, 
diez y ícis, diez y fíete, diez y ocho, diez y nue
ve, y veinte de efta Inftruccion, teniendoíe pre-

K fen-



fcnte 5 en quanto al computo de dias por jorna
les, v falarios, el quince, diez y íeis, y diez y He
te. Y en quanto á los Ganados, que fu utili
dad 3 no obftante la dada en las averiguacio* 
nes, y operaciones, ha de fer como fe ha ef 
rimado por punto general por cabezas de ca
da cfpccie, comprehendidas las de Labranza, 
y Arriería en efta forma: Treinta reales por. 
cada Buey, otros tantos por cada Baca, fin aumen
to , aunque tenga cria: Lo miímo por cada Be
cerra, Novillo, ó Toro: quarenta y cinco rea
les por cada Caballo: los mifmos por cada Ye 
gua, tenga, o no cria: iguales por cada Potro, 
Potra,ó Potranca: fefentareales por cada Muía, 
ó Macho Cerril: doce reales por cada Jumento, 
ú Pollino, y por cada Jumenta, ó Pollina con cria, 
ó fin ella: quatro reales y medio por cada Car-, 
ñero, ó Borro de dos años arriba: lo mifmo 
por cada Oveja, ó Borra,que también paííe de 
dos años, tenga , ó no cria: tres reales por cada 
Macho de Cabrio, y por cada Cabra con cria y 
fin ella : doce reales por cada Cerdo: los miímos 
por cada Cerda , tenga, ó no crias: y feis realas 
por cada pie de Colmena: Y por quanto es equi-
tarivo,que el luxo,como voluntario,coBcurra á el 
alivio de los demás contribuyentes, fe enten
derán comprehendidas también en la clafe de 
Gaaados,lasMulas5y Machos deCoche,óLitera,y 
Caballos,afsi de tiro5como de Silla?que firyan pata 
qualquiera comodidad perfonal , graduandofe 
como las demás que quedan expresadas, en in

te-



20 
tciigencia de que, comó efta regulácion fe ha he
cho por lo general de Ganados de todos los Pue
blos de las veinte y dos Provincias 5 y que en mu
chos podrá haver diferencia de utilidad, por la 
divería calidad de los miímos Ganados 5 las Per-
íbnas peritas, y juramentadas, en el cafo que íea 
neceílario, y de equidad, darán la valuación con
forme á ella, pero fin exceder de lo que vá efti-
nxado á cada cabeza. 

X L l 

Por la clafe de Comercio fe debea eftimar 
todas las utilidades 5 y ganancias de los que íe re
fieren en los Capítulos veinte y dos,veinte y tre^ 
y veinte y quatro de eíla Inftruccion, con inteli
gencia, de qu^ las ganancias de efte fondo en to
dos los Ramos 5 íe han de regular por prudencial 
computo de Sugetos de inteligencia 5 y prádica, 
que íe elijan para ello, procediendofe con tal cpn-
íideracion en quanto á los Cambiftas ? y Nego
ciantes por mayor en Comercio, ó tráfico terref 
tre, ó Marítimo, que no fe dé motivo á dudar 
de la confiftencia de fus caudales; con riefgo de 
decaer de la buena fe de fus coirefpondientes. 

X L I I . 
Unidas las utilidades de los dichos tres 

Ramos Real, Induftrial, y Comercio , en la 
forma efpedificada, fe hará el Repartimiento por 
las Perfonas, y en la forma referida por el Ca-



pitulo treinta y uno de eíla Inílruccion a prorra
ta entre todos les que las tienen 5 y gozan 5 veci
nos , domiciliados, y hacendados ¡ aunque fean 
forafteros, y vivan en otro Lugar ¡ afsi Legos, co
mo Ecleíiafticos Seculares 5 y Regulares, de qual-
quiera calidad. Dignidad, ó preeminencia ? Hos
pitales, Hofpicios 5 Obras Pias, y Cofradías, ha-
ciendofe con la feparacion de lo que toque á ca
da uno de los dos Eftados, Ecleíiaftico, y de Le
gos , como vá prevenido, y debe pagar por cada 
una de las tres clafes ,R.eal5 Induftrial 5 y Comer
cio 5 con la nota por lo tocante á las cargas de 
Ceñios, y otras en lo Real, prevenida en el Ca
pitulo fexto de eíla Inílruccion: Y con expreísion 
individual del nombre ^ y períbna que por can
ia de dicho Repartimiento deba contribuir, y la 
cantidad con que haya de hacerlo, 

X L I I I . 

La coníideracion en orden á los Ganados 
ha de íer por los que tuvieren al tiempo del 
Repartimiento los vecinos domiciliados, y Ha
cendados del Pueblo , no obílante que parten 
fuera de los términos de é l : Y el Repartimien
to que por dichos Ganados íe haga 3 con cor-
refpondencia á la utilidad dada á cada cabeza, 
no fe ha de variar por aquel año, aunque den
tro de él mude de vecindad , ó domicilio el 
Contribuyente 5 ó paííen al dominio de otro, 
ó perezcan los miímos Ganados, como tam-

po-
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poco fe ha de hacer nuevo reparto 5 aunque 
íbbrevenga aumento en el miímo año. 

X L I V . 

Tanto las expreíladas ganancias del Comer
cio ^ como las que provengan de lo Induftria!, 
íe han de reputar fondo del Pueblo donde 
rengan fu vecindad, ó domicilio al tiempo del 
Repartimiento, los que las adquieren, aunque 
la adquificion fe haga fuera de dicho Pueblo, 
como no íea por tener Tienda abierta > 6 Lon
ja eftablemente en otro diftinto , porque en 
tal caíb las ganancias que produxere dicha Tien
da, ó Lonja, fe han de fu jetar al Repartimieiv 
to del Pueblo en que fe tenga. 

X L V . " 

Por vecindad, para el referido efeóto fe ha 
de cftimar la que fe coníidera bailante para 
desfrutar los honores,y provechos del Puebla 
donde fe habita, y para fujetarfe á las cargas 
de fus vecinos > y fi alguno tuviere vecindad 
en dos, ó mas Pueblos con dichas circunílan-
cias, íe atenderá folamente la del domicilio, 6 
habitación por la mayor parre del año antece
dente al Repartimiento de aquel de que fe trata. • 

• 

• 

L He-
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X L V L 
•-• 

Hecha la referida taílacion, y liquidado el 
importe de todos los expreíTidos fondos tribu
tarios , fe formará la quenta de lo que para cu
brir la cantidad de Contribución que huvierc 
cabido al Pueblo, debiere contribuirle por cada 
uno de dichos fondos, con igualdad de propor
ción ^ntre todos? de modo que fe ajilfte el quán-
to por ciento de efta Contribución; para cargar
lo defpufes á cada Contribuyente |k)r efla re
gla , íegun los produdos que fe le huvieren 
regulado 5 como regla de Compañiá. 

XLVIL 

En el Pueblo donde huviere Arbitrios, ó Im-
puertos Municipales de que fe verifique uíen 
con facultad legitima, fiendo los que fe fupri-
men por el Real Decreto, fe deberá repartir 
lu importe entre los expreííados fondos, y utili
dades en equivalente del produdo de los m i f 
mos Arbitrios, con advertencia de que á cfte 
Repartimiento que ha de ponerle feparado, de
berán también íu jetar fe los fondos del Eftado 
Ecleíiaftico Secular, y Regular , á excepción de 
lo que mire á aquellos Arbitrios extraordinarios 
"de que deban eílár clTentos por la calidad [ y 
ñn á que fe deftinaron. 

. • • 

Ref-



XLVIIL 

Reípedo de que el fcis por ciento, que efta-
ba confiderado ^ y feñabdo a las Juílicias por 
Ordenes Reales en razón 5 y carga de la cobran-
za5y paga en Arcas Reales , ha de continuar 
con la aplicación que adelante fe dirá , íe in
cluirá igualmente en el Repartimiento de k 
Quota, y equivalente por las referidas tres cla-
fes, notandore en cada partida lo que por tal 
cauía correíponda de íbbrccarga, para que fe 
cobre al mifmo tiempo , que las princjpales 
Contribuciones 5 entendiendoíe lo dicho en e t 
te Capitulo por lo refpedivo á los Legos íbla-
mente* 

XLIX, 

Aunque las diligencias preparatorias al ex-
preílado Repartimiento de k Quota, ó cquiva^ 
lente, fe han de pra¿Ucar con la conveniente 
anticipación ^ y de fuerte que eílén concluidas 
al principio del año ? para el qual debe regir, 
no íe havrá de formalizar dicho Repartimien
to hafta la entrada del mifmo año 5 pero tam
poco dilatarfe íu concluüon por mas tiempo, 
que el del mes primero, 

• 

Formalizado que fea, fe publicará en el Pue
blo por el medio que íe juzgue mas oportuno, 

pa-



para hacerlo entender á los Intereflados $ y íe 
ha de moftrar en los primeros quince dias fi-
guientcs, á qualquiera que deíee inñrukfc de 
él, poniendoíe para efte efedo en fitio públi
co para todos, y teniéndolo de manificfto á las 
horas de igual comodidad, que también fe de
terminen. 

L 1 . 

En los mifmos quince dias fe oirán los re-
curios, y quexas de agravio y fi por algunos íe 
introduxeren , eftimandolos íegun fu mérito, 
fin que fobre ello fe proceda en forma de jui
cio* lo qual fe ha de executar por lajufticia, 
con la intervención del EcleíiaíHco , que con
currió á dicho Reparamiento: y íi alguno fe 
íintiere agraviado de la determinación de fu re-
curíb , y íolicitáre Teftimonio de ella, y de lo 
que huvkre expueílo a fe le dará fin dilación, 
ni caufarle moleftia. 

L I L 

No fe ha de eílender dicho Repartimiento 
á mas cantidades que las neccífarias para fatit 
facer lo que huviere tocado al Pueblo contri
buir por las Rentas, y Arbitrios que fe extin
guen , y el feis por ciento de la cobranza , y 
conducción , fin que de dichas cantidades íe 
pueda exceder con pretexto de gaftos , agafla-
jos , refreícos, ni otro alguno. 

Con-



L I I L 

Concluido el termino de los quince dias 
fcñaiados, para que cada Intereflado pueda ver 
ci Repartimiento > y proponer íbbre el lo qus 
fe le ofrezca, fe firmará por los que huvieílen 
afsiítido á fu formación, y la autorizará el EG 
cribano, ó Fiel de Fechos, y quedando en el 
Archivo del Común un tanto legalizado 5 fe 
paílará original á manos del Subdelegado de la 
Cabeza del Partido. 

LIV» 
Viu|v; • •• . b u i i i z r . :..$fi [&bi¡j. í t i r rynu '^ j loi 

Eíie^deípües de haverlc examinado con 
informe del Contador , ú Oficial de Libros 
que haya en ella, le aprobará, íi hallaííe no ex
ceder de las cantidades de que ha debido hâ  
ceríe el Repartimiento 5 y no huviere havido 
recuríb de quexa pot algüno, 6 algunos de los 
contribuyentes 5 y ÍI la huvieíTe, tomará cono
cimiento breve, y fumariamente del agravio 
que íe motivare en la quexa , y hallándole fun^ 
dado, le deshará, y reformará en la parte en 
que lo elluviere, y lo mandará executar, proce
diendo en todo ae acuerdo con el EclefiaíUco, 
que en dicha Cabeza de Partido efté deputado 
para intervenir en ello. 

L V . 

Siempre que dicho Subdelegado deícubra 
M ha-



híiVérfe repartido fflas cantidad que la que ha 
debido repárdrfé, no íolo reformará el Repar
timiento eia ló qué fe Verifique de exceííb, co
mo queda dicho > fino que impondrá la multa 
de otra tanta cantidad ^ como el importe á ca
da uno de los que huvieren concurrido a come
terlo vmantGmunándolos á todos para )á paga 
de dicha multa ̂  y aplicándola para fatisfaccion 
del Repartimiento en beneficio de los contri
buyentes , á excepción de una tercera parre, 
que ha de fér para el miímo Subdelegado 5 y el 
Contador ^ ú Oficial de Libros por mitad: y fi 
los cocurrentes á dicho Repartimiento reíul-
taren culpados en haver dexado de íujetar á él 
algunos fondos 5 ó de otro genero de fraudê  ó 
agravio ? les impondrá la pena de veinte duca
dos á cada lino \ en igüál forma, y con la mif-
ma aplicación. 

L V L 

Reconocido, y aprobado, ó reformado el 
cxpréíTado Repartimiento^ fe tomará razón de 
h\ en la Oficina dé la Cabeza del Partido^de fuer
te , que confte en ella con toda diftincion lo 
que cada contribuyente del Pueblo, tanto 
EclefiaíUco,como Lego, debe fatísfacer ¡ y fe 
debolverá á la Jufticia del mifmo Pueblo, para 
que con arreglo á él proceda á la cobranza , la 
qual no fe ha de íufpender, porque fe dilate la 
referida devolución, fino executaríe conforme 
al tanto legalizado, que debió quedar en el mif

mo 
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mo Pueblo i autique eílohá de Cct providen-
cíalmenre, y fiti perjuicio de lo que por el Sub
delegado fe determine acerca del referido Re
partimiento* 

L V 1 L 

A l miímo tiempo, el referido Subdelega
do dirigirá á manos del Coledor General de 
la Contribución del Ertado Ecleííaftico una 
Certificación ^ que havrá hecho facar de h$ 
cantidades ^ que á los Eclefiáftícos toque con
tribuir por dicho Repartimiento, con expreí^ 
íion individual de cada uno, y del Pueblo don
de deba hacer la Contribución, fin omitírfe la 
que reíulte del miímo Repartimiento en orden 
á las cargas adivas, y paísivas de los fondos de 
dichos Eclefiafticos, por las quales^fegun lo 
prevenido 5 íe deba concurrir á la paga de la 
Contribución, lo qual fe ha de praéticar, pa
ra que el expreílado Coledor General, inftrui-
do de ello, difponga la coledacion de los Ecle-
fiaílicos , con arreglo al mencionado Breva 
Apoílolico, y la paga de fu contingente en Ar
cas Reales á los mifmos plazos, que el de los 
Legos. 

io^nob: L V I I I . 

El referido Cole^or General, luego que 
haya reglado lo que en cada Partido fe ha de 
cobrar de los Eclefiafticos contribuyentes de él, 
rebajada del importe del Repartimiento^ue fe 

les 



les huviere hcchó, la cátitidad en que fe les ha 
de indemnizar por via de refacción j comuni^ 
cara á los Subdelegados de los Partidos la cor-; 
rcípondiente noticia de ello ? con declara
ción de las perfonas á quienes tenga encargada 
dicha cole&acion 5 y paga, para que teniendo-
íe entendido en las Oficinas de dichos Parti
dos ) íe proceda á la recepción del contingen^ 
te de los Eclcfiafticos, conforme al Reglamen
to 3 que el Coledor General haya executado» 

i L I X . 

Afsimifmo paitará dicho Cole^ór Gene* 
ral %i la Sala de Unica Contribución una Copia 
autorizada del referido Reglamento * para que 
quede enterada de lo que ha de contribuir 
el Eftado Eclefiaílico , y de íer lo mifmo que 
le ha cabido por los Repartimientos hechos 
en los Pueblos, con fola la baja de los dos mi
llones, y ochocientos mil reales, que diípone el 
citado Breve Apoftolico paguen de menos. 

A ¿ L X . 

La cobranza dé laCoritribucion correípon-
diente á los Legos, comprehendidos en el Re
partimiento de cada Pueblo, há de fer á car
go de las Juílicias j Alcaldes, Regidores, ó Pro
curadores de el j aunque fean de Jurifdiccion 
Pedánea: Y para que puedan dar cumplimien

to 
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to a eíh obligación 5 apremiando en caío ne-
ceílario a los contribuyentes por lo repartido 
en el año i les ha de durar la jurifdiccion para 
cite íolo efe¿lo, por todo el mes primero, dcC-
pues de fenecido dicho año, fin que íe les pue
da embarazar fu ufo por los Jueces fucceílores. 

¿oJ ^¡óío'i m\ á 'LL: im loq u'úlqz ob tú ¿í < .cbb 
L X L 

Para que la dicha cobranza íe haga con mas 
facilidad fin atraílb, la Jufticia, y Ayuntamien
to nombrara por íu cuenta, y rieígo annual-
mente una, 6 mas Perfonas por Barrios, Co
laciones , Quarteles, ó Parroquias , que con 
el nombre de Colectores Reales, ó Cobrado
res, cuiden de hacerla efediva, cuyo encargo 
(que fe ha de hacer faber a los Vecinos para 
que les confie) fe ha de tener, y eftimar por ho
norífico, y lograr la cxempcion de cargas Con-
cegiles, perfonales, como también las preemi
nencias, y honores, que gozan las perfonas de 
Ayuntamiento, por el tiempo que lo exerza, 
fin que fe pueda reufar íu acepción, y férvi
do , por haverfe yá obtenido los oficios hono
ríficos del mifmo Pueblo? pero a ninguno íe 
podri compeler a que lo firva dos años íegui-
dos, ni el inmediato al en que huviere fido 
Alcalde, Regidor, 6 Procurador , como la ef 
caséz de fugetos idóneos no obligue á ello, 

úh'n ¡feni , .hw^^ 

N El 



L X I L 

El feis por ciento, que en el Capitulo qua-
rentayocho de cita Lnftruccion fe ha dicho de-
berfe pagar por la cobranza de la Contribución 
de los Legos9y fu conduccion5á la Cabeza de Par
tido 5 fe ha de aplicar por mitad á los referidos 
Colectores Reales, 6 Cobradores, yá las juñ i -
cias,y Ayuntamientos, de cuya cuenta, y riefgo 
ha de feruna,y otra. 

L X I I L 

Ales expreílados Colectores, 6 Cobrado
res , íe les ha de entregar en fin del primer mes 
del año, un Libro, ó Quaderno, firmado, y fe-
ñalado de las Jufticias, y del Efcribano, ó Fiel 
de Fechos, en queeílén notados todos los con
tribuyentes Legos, y las cantidades que ^ cada 
uno fe le huvieren repartido, el qual les fervi-
ra de gobierno para la cobranza. 

L X I V . 
-ivick y c nohrpOQ tú iñuoi thouq oí oup tllt 

Han de proceder en ella con toda la pru
dencia , y fuavidad pofsible, íblicitandola por 
medios extrajudicialcs, y atentos, en aquellos 
tiempos en que pueda lograríe con menos inco-
niodidad de los deudores, y fegun las circunf' 
tancias de fus cofechas, y producto de íiis Tra
tos, Grangerias, y Comercios, infiftiendo con 
frequencia en los referidos medios, para con 

los 
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los que fueren contribuyentes 5 por íbla la uti^ 
lidad de fus Jornales , Artes j y Oficios , de fuer
te, que pagando en pequeiias porciones tengan 
fatisfecha íu Quota en fin da los tercios, fin la 
incomodidad que pudiera caufarles la cobranza 
en una vez fola, y fin driefgo de fu falencia. 

L X V , 
•vid 20110 20I. rio ogcq h obñfúinojo t imd ohm 

Si eftas folicitudes, é inftancias no baftaílen 
a confeguir de algunos deudores la cobranza de 
fu deícubierto, en el principio del quarto mes 
de cada tercio, darán quenta los Colectores á 
la Jufticia, la qual proceder^ judicialmente al 
apremio por prifion, embargo, y venta de bie
nes, obrando breve, y fumadamente, y fin acep̂  
cion de perfonas ? y folo en el cafo que el deu
dor ofrezca, y configne frutos, o bienes mue
bles, 6 femovientes de fácil falida, que alcan
cen á la fatisfaccion de íu deuda, fuípenderá 
los apremios, y admitida la confignacion, paf-
lara á la venta de lo confignado con afsiftencia 
del confignante, no aprontando elle la canti
dad que deba, antes de cumplirfe el tercio, 

L X V L 

En ningún cafo fe venderán á contribuyen
te alguno para la cobranza la Capa, Manto, ni 
Mantilla: ni a los Labradores que por si, fus 
Criados, 6 Familia lo fueren, íiis Bueyes, Mu-

las, 



las, ni otras beftias de arar, ni los Aperos, y 
aparejos de Labranza, ni fus Sembrados , y Bar
bechos, falvo no teniendo otros bienes de que 
pagar, y aun en efte caíb fe les ha de refervar 
un par de Bueyes, Muías, ü otras beftias de arar, 
con los correspondientes Aperos, y granos ne-
ceflarios para fembrar, y para íii precifo fuften-
to, y cien cabezas de las que que tuvieren de Ga
nado lanar, executando el pago en los otros bie-
nes no privilegiados. 

L X V I L 

Contraviniendo las Jufticias a efte orden, 
y forma de los apremios, además de que íerán 
compelidos á reftituir libremente, y fin cofta 
alguna , lo que en fu contravención huvieren 
embargado, 6 vendido con los daños íeguidos, 
fe les facaran por' la primera vez veinte duca
dos de multa , que fe aplicarán á la paga. de la 
Contribución, en alivio de los contribuyentes, 
y íl reincidieren, ferán caftigados con mayor 
rigor, y á proporción del exceílb que huvieren 
cometido. 

L X V I I I . 

La exacción de las cantidades contenidas 
en el Repartimiento executado al principio del 
año , fe ha de llevar á efedo contra los íugetos 
comprehendidos en él, no obftante qualquiera 
variación, ó novedad que íbbrevenga en la ve-

cin-
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cindad de ellos, ó en el dominio , fituacion , ó 
calidad de los fondos, que fe coníideraron pa
ra el expreííado Repartimiento 5 fin que tam
poco puedan íer gravados el mifmo año en 
otro Pueblo , que aquel, en cuyo Repartimien
to fueron incluidos. 

Si la novedad que íbbrevcnga fuere la de 
morir algún contribuyente, de fuerte, que por 
ello ceflen algunas unlidades de las computadas 
para el Repartimiento, fe juntarán los que le 
formaron para diíponer otro del importe de ja 
Contribución correípondiente á dichas ucilida-
des, entre los fondos que hayan tenido aumen
to pofteriormente, ó en la forma que tengan 
por mas jufto, y lo milmo quando fin culpa del 
Cobrador íuceda alguna quiebra de la miíma 
Contribución, por qualquiera motivo que íea, 
pero eíle fegundo Repartimiento no le han de 
poder poner en ufo, fin que haya precedido fu 
aprobación por el Subdelegado del Partido, á 
quien lo remitirán para ella en la miíma forma 
que el primero. 

L X X . 

L o que correfponda contribuiríe por las 
utilidades de los Propios, Rentas, y Arbitrios 
de los Pueblos, fe ha de exigir de los Mayordo
mos de ellos, á quienes prefentando recibo del 

O Co-



Cole£tor 5 fe les admitirá en data de fus quen-
ras de dichos Propios j y Arbitrios, la cantidad 
que huvíeren pagado en fatisfaccion de lo re
partido por ello. . 

| L X X L 
• 

Por lo tocante á lo cargado á los fondos de 
la clafe de lo Real, fe entenderá el Cole¿tor pa
ra la cobranza con los Dueños de ellos 5 fiendo 
Vecinos del Pueblo 3 y fi pertenecieren á foraf-
teros de qualquiera grado , ó calidad que fean, 
con los Adminiflradores que tengan en el mif 
mo Pueblo, y en fu defedo con los Colonos, 
Inquilinos , ó Arrendatarios, fin que neceísiten 
hacer requerimiento períbnal con los Dueños, 
quienes deberán recibir en data de la quenta de 
la adminifhacion, ó arrendamiento, lo que aísi 
huvieren fatisfecho dichos Adminiftradores, y 
Arrendatarios, haciéndelo confiar eftos por re
cibo del Coledor. 

L X X I L 
En cafo de que los Adminiflradores de los 

bienes de Legos foraíleros íean Ecleíiafticos 
Seculares, ó Regulares 5 y requeridos por el Co
ledor para la paga de lo repartido al produdo 
de los mifmos bienes, fe efeufen, y refiftan á 
executarla , procederá la Juílick al embargo 
de ellos, y fus frutos: y fiendo neceífario , acu* 
dirá á la períbna Eclefiaílica, fubdelegada por 
el Coledor General Eclefiaftico, para que auxi
lie la cobranza de modo que tenga efedo. 

Lo 



28 
L X X I I L 

Lo repartido por fus fondos a quienes eí^ 
ténbajo de tutela, ó curaduría, íe ha de cobrar 
de fus Tutores, y Curadores, y á eílos fervir-
les de data en la quenta de ella 5 lo que por 
tal caufa huvieren fatisfecho. 

L X X I V . 

Por lo que mira al importe de lo cargado á 
los hijos de Familia, y á los Criados de Labran
za, y Campo, Mancebos ; Oficiales, y Apren
dices de rodos Artes, y Oficios, y ^ los Sirvien
tes de qualquiera clafe, por los fondos, 6 utili
dades de la Induílria, íe entenderá la cobranza 
con los Padres, Maeítros, y Amos, que lo que 
afsi pagaren lo defeontarán del íalario debido á 
los dichos Criados 5 y Sirvientes. 

LXXV-

Siempre que el Coledor falga á la folkitud 
de la cobranza, llevará configo el Quaderno, ó 
Libro cobratorio, para fentar en él, con diftin-
cion, lo que pagaren los contribuyentes, que 
deberá admitir, aunque no cubra el todo del 
Repartimiento, y lea corra la cantidad que fe 
pague, efpccialmente fiendo los deudores de 
aquellos, que contribuyen folo por razón de la 
induílria, y dará recibo á qualquiera que lo pi-

daj 



da; y en los Pueblos donde fe gobiernen por 
Tarjas, ó Canas para feñalar las cobranzas y íe 
obfervara el eíiilo que en ello tengan. 

L X X V I . 

Para evitar el extravio, ó maíveríacion de 
las cantidades, que el Cole6tor cobrare de los 
contribuyentes , y aflTegurar la paga en Arcas á 
los plazos prefinidos, ferá del cargo de las JuftK 
cias reconocer por íemanas lo que por el Qua-
derno, ó Libro cobrador rcfulte haverfe cobra
do , enterándole al miímo tiempo del eftado 
de la cobranza; y en fu vifta diípondrán que 
lo que importáre, fe entregue, y ponga defde 
luego por el Coledor en Arca de tres llaves, 
donde íe guarde haíta que llegue el plazo de 
la paga en las Cabezas de Provincia , ó Parti
dos, teniendo el Coledor una de las llaves, 
y las Otras dos , los de Juílicia, y Ayuntamien
to ; y en los Pueblos, Cabezas de Partido , ef-
cuíandole dicha cuftodia, fe entregará en las 
Arcas Reales á los Theíbrcros, á cuyo cargo 
cftuviere la percepción, los quales deberán dár 
Carta de Pago, en quenta del Tercio, y de 
ella fe tomará la razón por el Contador , ú 
Oficial de Libros de las referidas Cabezas do 
Partido. 

L X X V I I . 

Si las Juftícias advirtieren 5 que los Colec-



19 
teres fe han valido para íus uíbs de las canti
dades , que huvieren cobrado de los contribu
yentes , ú ocultado alguna cobranza ^ no íen-
tandola en el Libro, ó Tarja, ó que no han pro
cedido con el cuidado correfpondicnte en la 
exacción, ó han diísimulado el atraílb en la 
paga, por parenteíco, amiftad, ú otros finesa 
juftificado que fea íumariamente qualquiera de 
los defeétos referidos, procederán contra los 
mifmos Coledores 5 y fus bienes (pues en fu 
defedo, ferán refponfables) á exigir lo que por 
tales defedos refultáre fallido j feparando de fu 
encargo á dichos Colcdores , y nombrando 
de cuenta a y rieígo de éftos 5 á otros que lo 
exerzan con la debida fidelidad, y vigilancia. 

• 

L X X V I I L 
La Paga en Arcas Reales de la Provincia, 

x y Cabezas de Partido ha de haccríc en tres 
tercios, fin de Abri l , fin de Agofto , y fin 
de Diciembre 5 pero no íe ha de llevar á ellas, 
fino lo que debiere percibiríe por S. M . det 
contando de la cantidad repartida al Pueblo lo 
que en él fe huviere confignado para fatisfacer á 
los Dueños de las Rentas Reales cnagenadas, 
que íe fuprimen, el equivalente de las miímas, 
conforme al expreííado Real Decreto ^ por 
quanto la paga de efte equivalente fe ha de ha
cer en el mifmo Pueblo en que fe huviere hecho 
la confignacion, y deberá fer k los mifmos pla
zos que la que íe ha de hacer á S. M . 

P Pa-



LXXDL 

Para que cada Pueblo entienda ío que tie
ne que fatisfaccr en Arcas Reales, y lo que 
ha de pagar a los Coníignatarios por recom-
penía de dichas Rentas enagenadas, que íe ex
tinguen , fe advertirá uno 5 y otro en el Repar
timiento que fe ha de embiar á los Pueblos def 
de las Cabezas de Partido 5 haviendolo antes 
reglado los Intendentes, por lo que confte de 
las operaciones, y con atención á que cada 
Confignatario perciba la cantidad de fu con-
íignacion en el Pueblo donde fe adeudaban 
las Rentas , por cuya caufa fe le hace 5 y íi en 
él no tuviere cabimiento por falta de caudal 
de la Contribución en el mas cercano. 

L X X X . 
• 

La cantidad de dichas confignaciones ha 
de entenderfe (por ahora, y mientras no fe 
haga otra formal liquidación) la que las dichas 
Rentas enagenadas hayan producido á fus Due
ños por un quinquenio , la quaJ fe ha de exe-
cutar por las Contadurías Generales de Valo
res, y Diftribucion de la Real Hacienda 5 con 
vifta de los Documentos, que para ella de
berán tener preíentes , y execurada fe paila-
ra la Certificación correfpondiente a la Sala 
de Unica Contribución, para que dirigiendo-
fe á los Intendentes, y Subdelegados, fe gobier

nen 
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nen las confignaclonis, por lo que refuke de 
dicha nueva liquidación. 

L X X X L 

Quaíido las Jufticias efíüvieren morofas 
en conducir á las Aixas Reales de la Provin
cia, y Cabezas de Partido, en los tercios ex-
preñados , las cantidades que de lo repartido 
á los Pueblos debiere conduciríe a ellas j el Ad-
miniÜrador, ó Theforero , íegun las Ordenes 
con que fe hallare, calificando el debito, y 
defcubierto de dichos Pueblos 5 ccm Certifica 
ción de la Contaduría, y exprefsion de canti
dades j íolicitará de los Intendentes 5 y Sub
delegados de Partidos , refpedivaniente , el 
apremio que correfponda. 

L X X X I I . 

Eftos antes de defpachar Execuror, ó Au
diencia, librarán la orden neceílaria, para que 
uno de los Alcaldes, ó Regidores, á cuyo car
go fuere la referida paga 5 no haciéndola den
tro de tercero dia 5 fe preíente prefo en la Cár
cel de la Cabeza del Partido (en la que le tenga 
hafta cumplirle quince dias, fin la franqueza 
de fcñalaríela en la Ciudad, ó Villa) dexando 
al otro Alcalde, ó Regidor encardado de fa
cilitar, dentro de ellos, la referida paga 5 y paf 
fado íin haverla hecho , le mandarán preíentar 

igual-



igualmente en dicha Cárcel y reteniéndole por 
otros quince dias 5 y concediendo ú primero 
la íbkura de ella. 

• 

L x x x m . 
• 

• 

Verificándofe inobediencia de los tales Al
caldes 5 ó Regidores en preíentaríc preíbs, íc 
podrá embiar Miniftro á íu cofta que los con
duzca , y íi aun paíTados los referidos dos tér
minos de quince dias ^ no huvieren hecho el pa
go , íe despacharán Executores, ó Audiencias 
á cofta de los mifmos Alcaldes, ó Regidores 
contra cuyas períocas, y bienes le han de di
rigir íblamente los apremios, fin que los deban 
fufrir los Contribuyentes 5 ni repartirfe á cftos 
coilas, ni íalarios algunos, para refarcir á los 
primeros los gaftos 5 ó daños que fe les hayan 
caufado por la dicha preíentacion, y priílon , y 
por las referidas Audiencias 3 y Executores. 

LXXXIV. 
• 

N i eftos 5 ni aquellas íe podrán defpachar en 
los mefes de Junio, Julio ^ ni Agofto , y íí por 
la ocurrencia de eftos tres mefes íe fuípendie-
ren , como fe fufpenderán, no íerá neccíTario, 
paíTado el de Agofto , repetir las citaciones, ni 
las priíiones 3 para que buelvan dichas Audien
cias , y Executores. 

Tam-



L X X X V , 1 

Tampoco podrán defpacharíe Audiencias, 
fino contra los Pueblos, cuyos débitos excedan 
de un quento de maravedifes 5 y havicndo con
tiguos dos, ó mas á diftancia de tres, ó quatro 
leguas, que eftén con igual, ó menor deícubier-
to , fe agregará la cobranza de lo que debieren 
al Defpacho de una fola Audiencia, que reíi* 
diendo en el Pueblo , que fe acerque mas á los 
otros, y haciéndolofaber á todos por medio de 
Alguacil, no exigirá mas coilas que íí huvieífe 
fido defpachada para un íolo Pueblo, prorra
teándole , y con proporción á los débitos entre 
los Alcaldes, 6 Regidores de unos, y otros? y 
no llegando la deuda de un Pueblo al quento de 
maravedis expreílado, íe procederá por los de
más medios prevenidos. 

L X X X V I . 

Eftas Audiencias fe han de componer de 
Juez con mil maravedis de Salario al dia, Eícri-
bano con fetecientos, incluios en ellos los dere
chos de todo lo eferito, y un Alguacil con qua-
trocientos: y el falario de los Executores folo ha 
de fer de quatrocientos maravedis al dia, y el 
del Eícribano ante quien adüe de dolcientos 
maravedís,además de lo que correfponda por 
lo eferito. 

1 
No 



LXXXVIL 

No fe deípachara mas que una Audiencia, ó 
Un Executor, porque fean diferentes los débitos 
del Pueblo 3 a cuya exacción deba procederfe, 
ya en beneficio de S. M. ó de los dueños de Ren
tas cnagenadas 5 y los íalarios 5 y coilas en eftc 
cafo, fe dividirán por Prorratéo 5 fegun la di£-
tinción de los débitos , y de los obligados á fa-
tisfacerlos. 

LXXXVIII. 
• 

Luego que lleguen al Pueblo las Audien
cias, ó Executores lo participarán á las Jufticias, 
Regidores, ó Procuradores, de quienes, ó qual-
quiera de ellos tomarán el ufo, y cumplimiento 
que íe les deberá dar fin detención , ni 
efeufa alguna, pena de cien ducados aplicados 
á la paga de la Contribución, y fuccefsivamente 
paíTarán á las diligencias de fu cometido, 

LXXXIX> 

Obíervarán lo miímo qué eftá prevenido en 
el Capitulo fefenta y feis de efta Inftruccion, en 
quanto á prefervar de la execucion, embargo , y 
venta de los bienes de los Labradores, los que en 
el mifmo Capitulo íe expreílan, con apercibi-
mieato de quedar inhabilitados para toda comif 
fion, en Rentas, y de perdimiento de los Salarios 

que 



1 32 
quchuvieren juftamcnte devengado 3 de los qua-
les íe reíarcirá el daño á la parte que le huviere 
padecido 5 y no alcanzando á ello ? lo pagarán de 
fus bienes 5 y íi algo fobráre de dichos falarios, fe 
ha de aplicará parte de pago de los debites, por 
que hayan fido librados los Defpachos5en los que 
fe ha de iníertar efte Capitulo?para que no fe pue
da pretextar ignorancia. 

XC. 
• 

Los dichos Jueces de Audiencias, y Ejecu
tores han defer nombrados por losAdminiftrado-
res?ó Te foreros de lasCabezas de ProvinciajóPar-
tido de fu quenta, y riefgo5cuidando de que fean 
perfonas inteligentes 5 y de toda fatisfaccion, y 
no Parientes, Griados^domeílicos, ni dependien
tes de los dichos Intendentes 5 ó Subdelegados, 
Contadores,Efcribanos de Rentasjy por lo mifmo 
los Adminiftradores, y Teforeros ferán refpon-
íables de los execífos que cometieren los fugetos 
que nombraren. 

•.rio; »Tóeeo • 
X C t 

Luego que los Jueces de Audiencias, y Exe-
cutores fenezcan fu Comifsion, ferán obligados 
i comparecer con los Autos obrados ante los In
tendentes , ó Subdelegados, de quienes dimaneti 
los Defpachos, los quales con afsiílencia del 
Contador, ú Oficial de Libros, reconocerán , y 

exa-



examinaran fi vienen arreglados 5 6 no en todo, 
ó en parte, afsi en el modo del procedimiento, 
como en el prorrateo de falarios 5 y coilas, Y íi 
los diasque dieren por empleados en la cobran
za, los han ocupado, b no legítimamente 5 v ha
llando exceflb en efto, 6 en otra qualquiera coía 
de las tocantes á fu obligación, los harán reftituir 
luego á las Jufticias lo en que huvieren fido injuí: 
tamente gravadas 5 procediendo también á las 
penas correlpondientes al exceflb, y á inhabüi-
tarl os para todo otro cometido 5 y para excuíar 
ignorancia de la obligación de dicha preíenta-
cion de Autos, fe prcícribirá ella en los mif-
mos Dcfpachos. 

X C I L 

Si íe faltare á efta diligencia, le procederá 
contra los Adminiftradores , ó Teíoreros á que 
exhiban , y pongan de manificfto los referidos 
Autos, y conílando de ellos el exceflb de lala-
rios, b los daños, y per juicios caufados en fu exe-
cucion , íe cobrarán de los mifmos Adminiílra-
dores, bTeforeros,en cafo de no poderíe ha
cer de los bienes de dichos Jueces Exccutores. 

XCIIL 

El Coledor General Eclefiaftico ha de go
bernarla exacción, y cobranza de las cantidades, 
que por los Repartimientos de losPucblos huvie
ren tocado al Eftado Eclefiaftico Secular, y Re-

gu-
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guiar, dando las dirpoíícíones que juzgue con
venientes 5 para que 5 haden dofe efediva en fin 
de cada tercio, fe ponga en las Arcas Reales de 
las Cabezas de las Provincias, y Partidos el liqui
do, que, rebajada la Refacción, deba percibir 
la Real Hacienda del referido Eftado Ecleíiafti-
co, á cuyo fin nombrará en dichas Capitales de 
Provincias, y Partidos los Subdelegados, que 
fean de fu fatisfacción, y encada Parado losSub-
colectores, que repute neceífarios, 

• 

X C I V . 

Elegirá también en cada Pueblo un Eclc* 
fiaílico, que concurra al Repartimiento que fe 
hade hacer en él entre íus contribuyentes; y paf-
fará á la Sala de Unica Contribución una Rela
ción de los que huviere nombrado, tanto para 
dicha fubdelegacion, y íiibcoleóhcion, como 
para la referida concurrencia , á cfeóto de que la 
mifmaSala diriga á los Subdelegados de los Par
tidos la razón de dichos nombramientos, cuya 
Relación fe la ha de paífar íiempre que los haya 
nuevos. 

x c v . 

Reconociéndoíe atraflb en la conducion a 
las Arcas Reales, de lo que al Eftado Ecleíiaftico 
correíponda pagar, lo expondrán los Adminif-
tradores, ó Teíóreros al Intendente, ó Subde
legado del Partido donde fe experimentáre, para 

R que 



que por él fe haga recuerdo político al Subcolec-
tor Eclefiaftico refpedivo, y dará cuenta al Con-
fejo en Sala de la Unica Contribución , á fin de 
que 5 enterado el Coledor General ? providencie 
lo conveniente al pronto pago. 

XCVI . 

Si aconteciere en algún Pueblo pérdida, ó 
eflerilidad de coíechas, mortandad de Ganados, 
ruma, ó incendio de cafas, úotro cafo fortuito 
por el qual fea acreedor á la gracia, y benignidad 
Real 5 para la remiísion en todo ? ó en parte de la 
Contribución que le eíté repartida; la Jufticia, 
Alcaldes, ó Procuradores, enquanto toque á los 
Vecinos, y contribuyentes Legos, lorepreíenta-
ra á S. M . por medio del Secretario del Deípacho 
Univeríal de la Real Hacienda, Superintendente 
General de ella, para que tomados los informes 
que parezcan mas convenientes, reíuelva lo que 
fuere de íu Real agrado 3 fin que para la folicitud 
de la remiísion, íe valgan dichas Jufticias de Co-
miííarios, Diputados, ó Agentes, que en los gaf-
tos que caufaíTen , ó fupufieífen con pretexto dd 
agaífajos,ó gratificaciones, inutilizarían el bene
ficio de la mifma gracia, y remifsion3 pues qual-
quiera que fe difpcnfáre la entenderán fin coila 
alguna por los Intendentes, ó Subdelegados, en 
cuyos términos, y no en otros, quiere S. M . que 
fe admitan,y deípachen ellas inftancias. 

. 
Lo 
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• 

Lo mifmo íe ha de obfervar en las que pi
dan, é intenten por el Eftado Eclefíaftico Secu
lar, ó Regular, con íolo la diferencia dequeefte 
rccuríb ha de feren nombre del Coledor Sub
delegado en las Cabezas de Provincia, y Partido, 
por mano del Secretario del Deípacho, como va 
prevenido, y quede la refulta que tuviere, fe da
rá cuenta al Coled:or General, como también á 
los Intendentes, y Subdelegados, para que les 
confie, y fe note en las Contadurías, 

X C V I I I . 

No obftante que fe haya h:cho, y eílé pen
diente la inftancia, y folicitud de remifsion, en 
la forma expreííada en los Capítulos anteceden
tes, nopor efto han de dexarlas Juílicias, y Co-
leftores de cuidar de la cobranza, y paga, por
que fi fe les concedieíTe, fe les deberá abonar en 
el tercio, 6 año figuiente. 

XCIX. 

De la remifsion, y gracia por cauía general 
en todo, ü en parte, han de gozar todos los con
tribuyentes piopoixionalmente, y a prorrata de 
íus Repartimientos, fin diftincion, ni preferencia 
de alguno: Y las Juílicias harán confiar al loten-
de nre, ó Subdelegado de la Provincia, ó Partida, 
por Tefiimonio fe haciente del Repartimiento, 



y Libro cobrador, haver repartido el importe de 
la gracia, y remiísion, con la referida proporción, 
fin fraude, ni agravio alguno, y fi afsi no lo hi
cieren, ferán caftigados dichas Jufticias con el 
mayor rigor, como ufurpadores de lo que la Real 
benignidad concediere á todos. 

Los Intendentes, y Subdelegados cuidaran 
muy exadamenre del cumplimiento de lo preve
nido en eíta Inftruccion, bajo de las ordenes de 
el Confejo en Sala de Unica Contribución, ob-
íervando como proceden las Jufticias de los Pue
blos, aísi en los Repartimientos, como en la exac
ción, y tomando menfualmente informes de los 
Adminiftradores, ó Teforeros^ acerca del efta-
do de las cobranzas, para dar las providencias que 
convinieren contra los morofos. 

C I . 

Igualmente las tomarán en los caíbs que íe 
les dé queja, ó tuvieren noticia de que los pode-
rofos fe refiften á la paga del Repartimiento que 
les eíluviere hecho, dando quenta (quando no 
baftenlas fuyas) ala referida Sala, para que apli
quen el correfpondiente remedio, fegun lascir-
cunflancias de los fugetos. La mifma Sala fe infor
mará del modo con que proceden los Intenden-
tes,Subdelegados,y Contadores en eldefempeño 

de 
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de ílis miniftérios 5 y praclica de efte bftable^ 
cimiento^ y íusprogreííbsj y conííiltará á S.M. 
por medio deíuSeGretariodeEfiado^y delDef-
pacho Univeríal de Hacienda^y Superintenden
te General de ella, tanto los que fe diftinganen 
el cumplimiento para premiarlos, como los que 
reconociere poco aplicados á él , contra lo que 
les va encargado j para deponerlos de íiis em
pleos, quedando inhábiles para otro qualquierá 
del Real Servicio. 

GIL 

Eñ todos los aélos, y negocios concernientes 
áeíle eftablccimiento ^ y fu execucion, han dé 
conocer en primera iníl:ancia,fea judicial, ó ex-
ttajudicialmente,los Intendentes, y Subdelega
dos de los Partidos, cada uno eneiíliyoreípec-
tivarhentC,con la intervención del Subdelegado 
Eckíiaftico de la Cabeza de ProvinGÍa,óPartido, 
íiempre qué los Ecieíiaílicos tengan interés en el 
negocio que íe trate,otorgandopara el Confejo 
de Hacienda en Sala de Unica Contribución j las 
apelaciones que fe interpuíieren^ y no pára otro 
algún Tribunal, porque ninguno,ííno el de Ha
cienda en la referida Sala de UnicaContribuciorí^ 
íe ha de poder mezclar en lo que mire ádichoí 
ellablecimiento. 

G i l í . 

Por íos Intendentes,y Subdelegados fe paf-
faraniks Contadurías de Provincias, y Partid 

S doŝ  



dos ^ refpeftivamentc todas las Ordenes que 
reciban de difpoíicion, ó declaración general, 
6 particülar5concernientes á la UnicáContribu-
cion5paraquerefervada6 en dichas Cóñtádünas, 
fe pueda dar pót éftás,enloá cáíbs que fe ofréz
canla razon3é informe que fe las pida5y arreglar-
fe a ellas en el gobierno, y cumplimiento de lo 
que correfponda. 

C I V . 

Los Contadores, en auíeñcia56 enfermedad 
de losIntendentes5y Subdelegadosjian de exer-
cef las Vecesí de éftos éii todo lo perteneciente 
á la Unica Contribucioíl* 

C V-
• 

Han de fer muy puntuales5y éxádos dichos 
Contadores en evacuar quaiito toque áíiimi-
nifterío^ no padeciendo atraílb^ni detención en 
cllo,y no llevaran, como tampoco íiis Oficiales, 
derechos algunos, auñ por via de gratificación, 
fin embargo de lo que hafta ahora fe haya prac
ticado por la toma de razón de los pagos, que 
los Pueblos hagan en las Arcas Reales , ni por 
los. Repartimientos , Certificados, ni demás de 
ííi cargo > pues con eflia confideraciori i y por 
mayor alivio de los contribuyentes, fe lesfeña-
íará fueído coitipetentc , y íubmiíiillrarári las 
ayudas de cofta,de que fe hagan merecedores. 

Co-
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C V L 

Como por cftc eftablecimicnto queda libré 
el ufo de los frutos, y efe&os de toáoslos Va-
fallos de qualquiera eftado, y calidad queíeán5y 
fin íujccion á ManifeftáGÍbri?Aforós5Regiílros5 
Guias , ni Defpáchos, podían ufar íiempre , y 
quandoquiérán^y íés tonvengáde eílá libertad 
en íii coníiímo , giro , comercio, tranfporte^ 
conducion, compra, y Venta de unos Pueblos á 
otros , en lo interior de eftosReynos, y en las 
Ferias5y Mercados de ellos, fin que pot ningún 
titulo,ni motivo fe les pueda privar,embarazar, 
ni deteñer,ni cobrar defecho alguno délos qué 
íe cobraban, y exigían por las Rentas, y Ramos 
qué íe extinguen, fobre que los Intendentes, y 
Subdelegados celaran con cfpecial ciudadó5que 
áfsi fe obferve, procediendo contra los contra
ventores á la ímpóficion de las penas eftablecidas 
por las Leyes Reales contrá los que exigen,y co
bran derechos, que ño pueden^ ni deben: con
denándoles érik feftitueion dé lo que huviereti 
exigido , y i la paga dé los daños , que por íá 
detenciori padecieréhlás perfonas qüé tranípor-
taren fus biénes, géneros, y frutos * no enten-
diendofé eílá libertad en los géneros, y merca
derías íujetas a las Rentas Generales de Almoja
rifazgos, y Diezmos, por la introcíucdon5cuyo 
tráníporte ha de fer conforme á la ínftrucciori 
de nueve de julio de mil fetecientós diez y fie-
té 5 ni en las reglas, y diípoficiones dadas de 

Re-

s 



Regiftros , y Guias en los Pueblos cercanos k 
las Aduanas, y raya á otros Rey nos, para pre-
caber la extracción , y fraudes contra las mif-
mas Rentas Generales, como tampoco en el 
traníporte5y conducion de laSeda en Rama, 
porque en ella íeha de obfervar lo que eífo 
prevenido por diferentes Ordenes, facandoíe 
licencia de los Intendentes para la compra, y 
Guia para el deftino , con obligación de Tor
naguía. 

C V I I 
Conílguiente á lo referido 3 y a la libertad 

de derechos en la venta, compra, y coníumo 
de los dichos frutos, y géneros, las Juílicias re
glarán laspofturasen los délas Carneceñas, y 
Abaftos públicos., por kré precios netos, y na
turales , fin recargo alguno á titulo de derechos, 
grbitrios, cargas comunes,y otras obligaciones. 

• 

C V I I I 
' • • 

Para el pago de eftas aplicarán el produjo 
de los Propios^ Rentas, y Efedos,quc perte
nezcan al Común, y en lo que no alcanzaren, 
fe fuplirá el reíto por Repartimiento entre lo* 
Vecinos , conforme á Derecho. 

Eftando, como eílá, comprehendido en el 
equivalente total de ía Unica Contribución, 

que 
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que ha de recibir la Real Hacienda por la extin
ción de las Rentas exprefladas en el Decreto, 
el importe de lo que pagan los Pueblos por ra
zón de Uteníllios de Quarteles 5 para el férvido 
de la Tropa 5 quedarán libres de efta carga ^ v 
ferá de quenta de la Real Hacienda la fatisfac-
cion de ellos. 

CX. 

Mediante eíla libertad „ no eílarán fujetos 
los Pueblos á la entrega de Paja, fin que por la 
Real Hacienda, ó por quien en íii nombre ten
ga el Aísiento de la Provifion, íe íatisfaga íu 
importe á los precios corrientes, y que fe aja£ 
taíTen , y convinieíTen con los intereí&dos: 

CXI . 

No eílarán íujetos aí trahíporte de ella á los 
Quarteles 5 fin que convenida la conducipn re
ciba la paga de fu imparte* 

i 
C I L 

En el ¿áfo ptdcifo ^ y Urgente en que no 
j^etmita la nccefsidad poder tomárfe la provi
dencia regular dé conducirla por los GomiP 
fionados , ó Fadores dé la Real Hacienda 5 ef-
tarán obligados los Pueblos á executarlo per 
ios precios corrientes , y de eftilo en ellos, que 
en cafo necefíario arreglará el Intendente* 

[Mi 



CXIII . 
• 

En los traníitos de la Tropa 5 en que por lo 
atcideptal no cabe prevención , ferá de quen-
ta de las Jufticias de cada Pueblo , la fubminif-
tracion j y entrega de Pan, Paja 5 y Cebada que 
necefsitare , y pidiere, tomando Recibo del Ofi
cial , Sargento 5 ó Cabo^ que mande la Partida, 
el que paffarán á manos del Intendente de la 
Provincia, para que de íü importe, fegun el 
precio en cada Pueblo, les haga reintegrar , y 
remitiendo el Recibo á la Oficina que corred 
jtonda, tenga paradero para cargo del Regi
miento á quien toque , y data á la Adminiíba-
cion, ó Afsiento de cada Provincia. 

-

CX1V. 

- La Proviíion de Camas, Luz, Leña , y 
Uteníilios para la Tropa, que exifte en Quar-
teles 5 eftá arreglada ^ y fu importe íerá de cargo 
de la Real Hacienda, 6 Proveedor , y lo mif-
mo la manutención de la Caía material, y de 
fu cuidado, y cuenta la paga de lo reglado por 
Camas, Luz , Leña , y Uteníilios. 

í b-r^b^K k:Jí d ob zoióíb&l ó , ¿obfifioíi 
Donde huvieíTe eftablecidos Quarteles de 

cuenta de las Ciudades, 6 Comunes, deberá 
correr á fu cuidado la confervacion $ y fi en 

ellos 
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ellos íe aquartelarc Tropa , y no huviere Pro
veedor , ferá de la obiigacion del mifmo Co
mún la fubminiftracion de Camas, Luz , Leña, 
y Utenfilios, cuyo importe fe le reintegrará 
por la Intendencia de la Provincia, ya íea en 
paga efediva 5 ó en cuenta de las Contribucio
nes del Pueblo , fegun la cantidad, términos, y 
precios 5 en que íe convenga con el Intenden
te ^ arreglados á lo jufto , tanto en beneficio de 
aquel, como en conveniencia de la Real Ha
cienda. 

CXVL 

En el caíb de que íe aquartele Tropa en 
Pueblo donde no fe halle la pofsibilidad de 
Cafa-Quartel, y por ello fe aloje en particulares, 
deberá correr la fubminiftracion de les gene-
ros l y utenfilios referidos en la forma preveni
da en el Capitulo anterior, pero en los acci
dentes de tranílto 5 íe les dará el alojamiento re
gular , y de efülo, de Camas, Luz , y Leña 5 fin 
di/pendio 5 ni cargo de la Real Hacienda , ni 
novedad de lo que hafta aquí fe ha pra£ticado. 

CX V 1 1 . 

Sin embargo de lo prevenido en los Capí
tulos de ella Inílruccion, concede el Rey al 
Conlejo en Sala de Unica Contribución las 
facultades, y autoridad ncceííarias, para que 
ufando de ellas en los cafos que ocurran de Go-

brejc.-



bicrno, y Jufticla, refuelva lo que íegun fu pru
dente arbitrio acordare convenir para el mejor, 
y mas fuave medio de hacer exequible efte Ef-
tableeimiento, confultando á S. M. lo que eili 
nráre digno de fu Real Noticia. 

f í l cB^y fe ha ftrvido aprobar ejla Injlrucmn en todas fus par
tes. Talado quatro de Jul io dr mil feUcientos y fetenta.^n 
'Miguel de Mu^gui^ 

• 

* 

• 

: ' • • 

-

• -í- — % -2" } • 

AryD uÁ m oí;íír>/::'ir| oí e í r ^ f M r n ^ ni?. 
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P L A N , T D E M O N S T R A C Í O N B E L O Q V E D E Z E 

eontrihuir Madrid for Quota,y Equivalente y afsi de las Rentas Pro-
^imfSks yj enajenadas , y demás que fe extinguen , como de las Sifas 
Municipales 9j Arbitrios deque üfa,y goz>á , y tnodó de fu Reparti
miento > y Diftrihucion ,con atención 4 equidad ̂  e igualdad entre fus 
moradores, y a los fondos, y utilidades de las tres clafes 9 Real, In-
dufriítli J Comereioi 

• • • 

SUponefe ío primero > que el valor de las Rentas 
Provinciales, Eñageriadas 5 y demás que íe extin

guen^ ha fidó en miaño común, haftá fin del paíla^ 
do de mil fetecientos fefenta y ocho5 ciento treinta 
y cinco millones % fetecientos cinco mil ochocientos y 
doce reales, y veinte y ílete maravedís de vellón. 

Lo fegundo, que en el cafo de la extinción fe ha
de contribuir pot las veinte y dos Provincias con igual
dad en todos los contribuyentes, fin diftincion del Efc 
tado Ecleíiaftico Secular5 y Regular, k dicha cantidad^ 
conforme al BfeVc de fu Santidad 5 áñádiendofe á elk 
dos millones, y ochocientos mil reáles por Refacción 
al mifmo Eftado Ecleíiaftico 5 de fuerte j que el todo 
es / y ha de fer ciento treinta y ocho milldríes ^ qui
nientos cinco mil ochocientos y doce reales,y veinte 
y ílete maravedís de Vélloil* 

Lo tercero, que lá Repartición dé dicha fuma en^ 
tre las Ciudades, Villas, Lugares, y Pueblos de las vein
te y dos Provincias, ha de fer á prórtata en los fondos, 
y utilidades averiguadas por las diligencias, y opera
ciones hechas > y pra&icadas de quenta de la Real Ha* 
cienda, y en virtud del Decreto de diez de Oélubre 
de mil fetecientos quarenta y nueve en las tres claíes 
de Real, Induftrial, y Comercio. 

Lo quarto, que, fegun dichas averiguacipnes, \ m 
V par-



portan en las veinte y dos Provincias las utilidades de 
los fondos., y efeftos de las tres clafes, hechas las 
bajas, y deducciones propueftas a S. M . dos mil 
ciento cinquenta y dos millones, ciento cinquenta y 
íiete mil trefeientos íefenta y quatro reales de vellón* 

Lo quinto, que en eftos eftán inclufos ciento fe
tén ta y feis millones, dofeicntos ochenta y cinco mil 
trefeientos y cinco reales averiguados en Madrid. 

Lo íexto, que repartidos dichos ciento treinta 
y ocho millones, quinientos cinco mil ochocientos y 
doce reales, y veinte y íierte maravedís entre todos los 
dichos fondos, y utilidades, correfponde la Quota^y 
Equivalente en ellos á feis reales y quince maravedís 
por ciento con impartible diferencia ? por cuya queñ-
ta deberá contribuir Madrid en la Maíla común por la 
extinción de las Rentas Provinciales, Eiiagcnadas, y 
demás, oncemillonés, trefeientos cinquenta y quatro 
mil ochocientos quarentay fiete reales, y diez y ocho 
maravedís, reípeílo á los ciento fetenta y feis millones, 
dofeientos ochenta y cinco mil trefeientos y cinco rea
les de ííis fondos, y utilidades liquidas. 

Lo feptimo, que Madrid ufa, y go2a en virtud de 
Facultades Reales, diverías Siías Municipales, y Arbi
trios que íe extinguen > y cuyo valor , íegun las Cer
tificaciones de ííis produ¿tos en año común importa 
íeis millones, ciento íetenta y íiete mil íeiícíieiitos cin
quenta y un reales, y dos maravedís; y como cargo 
particular fuyo, y de fus Vecinos, Domiciliados, y 
Moradores, debe por el equivalente correípoñdientc 
á ellos, añadir tres reales y diez y íiete maravedís por 
ciento íbbre los mifmos proventos, y utilidades de 
fus fondos, que íuman los dichos ciento fetenta y feis 
millones, dofeientos.ochenta y cinco mil trefeientos 
y cinco reales de vellón. Con 
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Goñ los Süpueíios ántecódentes fe dcmuéñra ? que 

lo que por todo debe contribuir Madrid de íus fon
dos, y utilidades fon diez y íiete millones 5 quinien
tos y treinta y dos mil quatrocientos noventa y ochó 
reales, y veinte maravedis de vellón? á íaber: 

IZgaíes dk ijellorií 

Por Rentas Reales, y Enagenadas.; 11 ¿ 3 5 4^ 8 4 7.18. 
Por Sifas Municipales , y Arbitrios. 6. 177^6$ 1.2. 

. Í£, 

Total. . ; . 17.53 2^49 8. ití; 

Por íos propios Supueftos fe aclara también, qüe 
Madrid debia cargar á los ciento íetenta y feis mi
llones , doícieiitos ochenta y cinco m i l , treícientos 
y cinco reales de los proventos, y utilidades dé las tres 
clafes* Real, Induftrial, y Comerció, nueve reales, y 
treinta y dos maravedis por ciento 5 los feis, y quin
ce maravedis por lo refpe&ivo a las Rentas Reales ̂  y 
Enagénadas en la Maíía común de las veinte y dos Pro-
viiíciás j y los tres reales, y diez y íiete maravedis ref 
tantes, por lo particular de fus Siías Municipales, y 
Arbitrios^ i á i 

En efta inteligencia, y ^ que fin íepararfe de la Re
gía común, y general para las denú$ Ciudades, Villas, 
y Lugares de las veinte y dos Provincias de repartir el 
equivalente en los tres Ramos,Real, Induftrial, y Co
mercio, merece atención, fe éxecuté cofí moderación 
en los nueve reales, y treinta y dos maravedis por cien
t o , que debería cargarfe fobre ellos ^ para cubrir los 
diez y fiete millones, quinientos treinta y dos mil, qua
trocientos noventa y ocho reales, y veinte maravedis, 
dándole compenfacion con equidad para la igualdad 
entre todo^ los contribuyentes obligadas \ la Quota, 

aofc co-



o 
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cómo en íubrogacicn de las Rentas, y fus derechos^ 
á que hafta aqui han contribuido, y en cuya compen-
facion experimenten corto gravamen, en Compara-
don del beneficio, que por otra parte les reíultara, le 
propone el modo de fu Repartimiento, y Diftribu-
cion en la forma íiguieñte* 

<DISrXl<BVCIO!SC> 
% ¿le vellón. 

ttardiente....JT A Renta de Aguardiente——— 
I — i en Mádrid, y Sitios Reá^ 
les íe adminíftra por quenfa de 
k Real Hacienda, y íii valor de 
un año común, que fegun Cer-
tificácion del .Contador de ella, 
es el de dos millones, treinta 
y tres mil y doícientos noventa 
y tres reales , eftá comprehendi* 
da en la General, que íe extin
gue de efta eípecie, y el referi
do importe en los ciento trein* 
ta y ocho millones, quinientos 
y cinco mi l , ochocientos y do* 
ce reales , . y veinte y íiete mara
vedís de vellón, que por todas 
Rentas, y Refacción, fe han de 
repartir 5 y íiendo conveniente 
que no fe extinga elle Ramo en 
Madrid por los perjuicios que 
podria traer á la íalud, fu liber
tad , y útil el que fubíifta fu Ad-
miniflracion, por lo que queda 
indicado, fe aplican los referi

das 

• 



dos dos millones 5 treinta y tres 
m i l , dofcientos noventa y tres 
reales y para íatisfaccion de los 
dichos diez y fíete millones, 

\ quinientos treinta y dos mil, 
quatrocientos noventa y ocho 
reales , y veinte maravedís de 
vellón. . . . . . . . . 2.03311293; 

V i n o \ Se tiene igualmente por con-
1 veniente íe continúe como hat 

ta aqui la Contribución de de
rechos en el Vino por el conííi-
fno i tanto de Seculares, como 
de Ecleíiafticos, y Comunida
des , que, fegun Certificación 
de los Contadores de Sifas, ha 
fido el de los primeros en un 

; año común, quatrocientas trein
ta y nueve mi l , feifcientas y fe- x ^ ^ 
íenta arrobas, y el de los fegun- aoh 
dos ochenta y dos m i l , ocho
cientas fetenta y nueve, redu
cidas para la paga á cinquenta y 
tres mi l , ciento noventa y fíete 
arrobas, y con libertad veinte • . 
y nueve mil , feifcientas ochen
ta y dos 5 las veinte y quatro 
mi l , trefcientas íefenta y dos por 
privilegiadas para Comunida
des, y Hofpitales, y las cinco 
mil trefcientas y veinte, por fer 

. para el Culto Divino, que. to
das las contribuyentes de uno, 

X y 

1 • • • > 



y otrO elíádo, importan quatro-
cieritas noventa y dos mil ocho
cientas cinquenta y fíete arro
bas, que al réípeélo de doce rea-
íes , y veinte y ocho mrs. que 
fian contribuido por Alcavalals, 
y Siías y las quatrocientas treinta 
y nueve mil feifcicntas y feíeíi-
ta de los Secüíares5y deben pagar 
en la propia forma las cinquen
ta y tres mil ciento noventa y 
fíete de Eclefíañicos, y Comuni
dades, por íá igualdad en la Con
tribución , íuman íeis millones, 
treícientos y veinte mil ciento 
fefenta y feis reales, y diez y 
ócho mrs. y aísi íe aplica efta 

^ cantidad para el total de Madrid. 6.32O0i6<5.í 8. 
Cafas , y Edifí-) Según ías averiguaciones, im-
m*. aporta el produ¿lo liquido por 

alquileres de Cáfás,y otros Edi
ficios , hecha la baja acordada, 

^ once millones, ciento veinte y 
ochó m i l , ochocientos y cinco 

' reales 5 y cargandoíe al reípeélo 
íblo de ciento por cinco por la 
moderación expreííada, y con-
fíderacion á otras cargas que 
íiifren, deberán pagar. . . . . . . . . 55(5h44Q* 

Tierras } "̂ 01 âs m^^rias operaciones 
aícienden los produftos , líqui
dos de tierras, hechas las bajas 
acordadas, á fetecientos fefenta 

y 



Si fas Reales en a 
genadas , y Mu~ 
nicip* 
drid. 

• 4 2 

y dos m i l , trefcientos y ua rea
les 5 y cargadas al proprio ref* 
pedo de cinco por ciento, de
berán pagar. . 

^uros . . . % -̂ 05 Juros pertenecientes á 
Vecinos domiciliados en Ma
drid, íegun las averiguaciones, 
importan cinco millones, doí^ 
cientos ochenta y un m i l , cien
to treinta y quatro reales de 
vellón $ y cargandoíe un tres 
por ciento, con atención á los 
demás deíquentos que íufren, 
deben contribuir 

Las Sifas Reales, cnagenadas 
á Madrid, y las Municipales, y 

metíales de í Arbitrios, cuyo importe es on-
J ce millones, quinientos treinta 

y ün m i l , treícientos veinte y 
un reales , cargadas para la Con
tribución al reípedo de quatro 

• por ciento , deberán pagar. . . . 
Remas , y OJh I Las Rentas , y Oficios ena-
cios enagenados \ genacios á particulares importan, 
á Particulares, j fegun las averiguaciones, un mi

llón , ciento feíenta y un mil 
ochocientos fefenta y dos rea
les 5 y cargandoíe á quatro por 
ciento , deberán pagar 

l El importe de Diezmos , y 
j medios Diezmos, íegun las ave

riguaciones, es el de fefenta y 
dos mil quinientas quarenta y 

qua-

Diezmos, y me 
dios Diezmos. 

I58U434' 

Z 
\ 

461^25?:' 
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quatro reales 5 que al miímo ref 
pedo de quatro por ciento 5 de-

c7 * U berán contribuir , . . . igsoiv 
Sueldos de Tribu- \ Por las miímas operaciones 
^ / ^ C ^ ^ ^ r e f u l t a , que los fueldos deTri-
^Oficinas , y\ Cafas Reales ̂  oficinas, 

y otros, importan treinta y dos 
millones, ciento íetenta y tres 
mil novecientos diez y fíete rea
les ? y por ellos al mifíno quatro 
por ciento deberán pagar. . . . . . l M 6 m 6 , 

Sueldos por Ios\ Según las averiguaciones im-
Señores //;/^/a.r portan los íiieldospor los Seño

res Infantes íeiícientos treinta v 
nueve mil trelcientos treinta y 
un reales y íu quatro por ciento. 250573: 

Sueldos por la\ Importan los fueldos por la 
Villa. f Vi l la , íegun la operación j un 

millón, quatrocientos ochenta 
y tres mil treícientos ochenta 
y dos reales de vellón 5 pero no 
fe confidera aqui el produdo del 
quatro por ciento de eltos luci
dos, ó falarios, porque carga- v 
dos, como van, á la mifma V i 
lla por. los once millones , qui
nientos treinta y un mil treícien
tos veinte y un reales de Siías 
enagenadas, y Municipales, ella 
deberá bajaríelo de fus íueldos á 
los propios Empleados, porque *' 
íino íeria duplicaríe en el todo. g 

Sueldos por loŝ  Según la operación en Ala-
Abaftos, ) ^ 



drid , afcienden á un millón, 
trefcientos fefenta mil trefcien-
tos y cinco reales, y el quatrd 

>i por ciento i í t í p o r r a * . . . . . . . . ^ 
tíempor m H - \ Refuíta de lá mifma opera-
maMi j c-on êr jĉ s fíj^ij^s particu

lares , dos millones, qüatrócien-
tos noventa y ocho mil ciento 
íetenta y un reales, á qué oor-
reíponderi por el quátró por 
ciento * . i ¿4 i 

Situados 
tronatoÉ 

i Importan los fituados por 
por patr0nat0s, y Ecleílafticos por 

) Capellanías, y cumplimiento de 
Memorias 5 un millón > ochodeu-
tos fetentá y un mil quinientos 
tío vén ta y nueve reales ̂  y el qua-

\ tro por ciento, < . . . . . . ¿ < 
f i n j ^ h < < ' r < } . de ^ operaciones 

importar las Peníiones concedi
das por S. M . tres millones, no
venta y dos mil y fefenta reales, 
y fu carga al quatro por ciento.. 

| Las Penfiones de goce por 
Id. ¿ ^ ¡ e » cEchñz&kos 3 fegun las opera

ciones , importan quatrocientos 
noventa y dos mil feiícientos y 
feis reales 5 y cargadas al propio 
quatro por ciento, fuma éfte,. 

i Coníla de Confignaciones 
>por S M. á Ecleílafticos el im

porte de quatrocientos noven
ta y tres mil trefeientos treinta 

Y y 

Confignaciones 
por S. M. 

1230682. 

190704. 



y un reales , que al quatro por 
^denro deberán contribuir. . , , lPÉf733« 

Salarios de Cria \ Refuka importar ocho mi-
dos. J Ilones , novecientos cinquenta 

y cinco mil dofeientos veinte y 
cinco reales, y cargados al pro
pio quatro por ciento , íerá fu 

] contribución. 35^209. 
Abogado* > Efcrí-i Las utilidades de Abogadea , 
baños 9 lEfcribanos , Procuradores , y 
dores , y otros. j 0^0$ ^ z{c[cri¿cn 4 once millones, 

treinta y cinco mil y novecien
tos reales, y al propio quatro por 

1 ciento deberán contribuir . . 4410436. 
Id. á Eclefiafli'\ Las de EcleíiaíHcos impor* 

J tan novecientos fetenta y íietc 
mil quatrocientos y feis reales, 
y al quatro por ciento deberán 

>contr ibuir Spíjope?. 
InduflriadeCam ^ Las utilidades por industria, y 
biftas , Comer-r nQh de los Cambiftas, Mcr^ 
ciams>y otros. j%7A ^ • _ A^-r 

J caderes , Comerciantes , Art i l -
tas, y otros Individuos de todos 
los Gremios , y Artes, fegun di
cha operación 5 importan cin
quenta y quatro millones 3 no
vecientos cinquenta y tres mil 
quinientos diez y feis reales, que 
cargandofe ocho por ciento re-
fultará para la Contribución 4.3P60281. 

Jornales de Mae/-} Los Jornales de Maeftros, y 
tros,y Oficios. j Artiftas de todos Oficios, fus 

Oficiales, y Aprendices , com
pre-
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prehendidos en las opefacione^ 
por el importe de ellos, á mas 
de las utlidados , y ganancia, 
coníiderada en la partida ante
cedente ; en cuyo nombre de 
Jornales , entra también la gen-
re de Librea, y otros Jornale
ros , importan diez y nueve mi
llones, treícientosfelenta y ocho 
mil feiícientos y quince reales, 
que confiderados á quatro por 
ciento, ferá fu Contribución la 

Cañados. ^ e • 774^44; 
J Según el arreglo de las utili
dades de Ganados de toda es
pecie de Madrid , importan dos 
millones, treinta y quatro mil 
ciento y noventa reales , quq 
cargados a cinco por ciento de
berán contribuir 

No fe comprehenden en los 
fondos de utilidades en Madrid, 
para el equivalente ^ íegun las 
operaciones, los Réditos de Cré
ditos contra la Real Hacienda, 
Alimentos delnmediatos5y Viu
dedades ; Legados vitalicios? 
Arbitrio de la Gaceta h Arbitrios 
de Ecleíiafticos , por impreísio-
nes de Libros 5 Licencias , y 
Blandones, porque lo mas prin
cipal de todo eílo puede eftár 
cubierto defpues que fe hizo 

la 

ioig7oí^ 



lá operación, y extinguido fü 
importe 5 y por fer la Gaceta oy 
perteneciente a S. M . y eventual 
lá licencia dé Libros. • B 

1^ 4330999-

Importa por eí modo 5 y medio d e l Repartimiento en 
la forma referida, diez y fíete miUones t quatrocientos 
treinta y tres mil novientos noVenta y nueve rea
les, y diez y ochó maravedis de vellorí 5 y fiendo 
la Quota que toca a Madrid, diez y fíete millones, 
quinientos treinta y dos mil quatrocientos noventa 
y ocho reales * y veintes maravedís, faltan á comple
tarla , noventa y ocho mil quatrocientos noventa y 
llueve reales, y dos matavedis d é vellón: á fáber: 

Quota d é Madrid. . . 17. S 3 2^498. . 20. 
Repártimiento 17. 43 3ÍJ9 9 9.. 18. 

Faítáñ. * 98^499. . 2, 

Éíla falta de noventa y ocho mil quatrocientos noven
ta y nueve reales, y dos máravedis de vellón 5 podrá 
fuplirfe en mucha parte, con lo que , reípedoálo acor-
d a d O j correíponda cárgarfe á las Muías de Coche, Tiro, 
y Caballos de regalo, fin entrar enía confideracion 
de ío que en el eftado adual fubirá el importe de los 
íueldos de Cafas Reales, Penfiones Tribunales 5 y Ofi* 
drías, auménto de Comercio , y eftablecimiento de 
Fabricas , como tampoco en el ahorro de gaftos en 
lá Adminiftracion de los géneros de Vino, y Aguar
diente, que íe fujetan a la entrada, y en la cobranza 
de Caías, Tierras , y demás, no fujetas á Comuni
dad,© Gremio,cuyo aumento, ó ahorro reípeólivo 
no folo dexará cubierto el todo de l a Quota , fino que 

re-
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rcíultará exceííp de ella j que podra fervir para lapro-
videncix. que fe eftime favorable á los contribuyen
tes , y al publico de Madrid , fegun lo que dictare 
la experiencia , y arbiti^re el Coníejo de Hacienda 
en Sala de Uliica Contribwcion rá quien S. M.., fe ha 
íervido cometer el eftablecimiento. 

Suponefe ahorro en la Adm^nifiraciop por.ríos 
menos lujetos, y empleados,que íe necefsitarán para 
ella, no pbftante el que. pueda traer, .la- cobranza de 
Caías 5 Tierras , Ganados, y demás_ clafes de contri
buyentes , no fujetos á Gremios, ni Comunidad, en-
cargandofe por Manzanas , Quarteles, ó Barriqs , y; 
íus partes. 

Para los Juros no íe necefsita Cobrador , porque 
bajandofe en la Pagaduría de ellos lo que va regula
do , la mifma. Pagaduría lo. deberá entregar en la 
Theforeria en donde hayan de cintrar los Caudales 
a? la Quota eqiuvalente de Madrid. 
- Por loreípedivo á íiieldos de Cafas Reales, Tri

bunales , y Oficinas déla Corte, Penílones, y Con-
íignaciones, deberá haceríe el dcíqu.ento en la The-
íbreria General, y demás por donde íeíatisfaganpor. 
1| miíma regla. 

Lo correfpondiente á fueldos de Empleados^ 
abaftospor la Theforerla de eftos, é igual regl^ de 
deíquento. 

que 
garle eftos miímos por el dexquento, qu^ Aagap. 
A W que los; perciben. 

Z Lo 



Lo propio en quanto a falarios de Criados. 
Por lo que correíponde á las utilidades de Aboga

dos deben cargarfe al Colegio de ellos. Lo de Procu
radores al cuerpo de fu numero. Lo propio al de Ef-
cribanos, con el cargo en unas > y otras clafes, al que 
haga cabeza en ellas, para el Repartimiento^ cobran
za , y entrega en la Theforcria. 

Lo de utilidades por induftrias de Cambiñas5 
Mercaderes^ Comerciantes, Artiftas, é Individuos de 
todos los Gremios , y Artes 5 y lo que mira á jornales 
deMaeftros de ellas. Oficiales, y Aprendices,le de
berá repatrir, y cobrar por los que hacen cabeza en -
eftos Gremios, Clafes, y Comunidades, y de fu car
go entregarlo en la Theforcria. 

Lo que deban contribuir los Eclcíiafticos por íus 
utilidades de Caías, Tierras, Diezmos, Penfiones, 
y demás que van conílderadas, y el tanto por ciento, 
expreílado, con diftincion de efeétos , como de car
go, fu exacción delColeófcor General, íegun lo acor
dado , y reglas coníiguientes a la Bula de íu Santidad, 
no trae coila que diíminuya elprodudo de la Quo-
ta. 

Se notara la diferencia en la coníideracioñ que fe 
hace para la Quota entre las Caías, y Tierras, Juros, 
Penfiones , Sueldos , y Salarios , Rentas enagenadas, 
induftria , y ganancia de Comerciantes, y Ganadoss 
pero íe ha tenido preíente, en quanto á los Juros, la 
razón que íe da eníu partida: En las Caías, y Tierras 
por la permanencia de ellas , y libertad de Alcavalas 
en íus ventas,y traípaílbs: En los Sueldos, Penfiones, 
Salarios, y Jornales, por lo mucho mas que de ellos 
han pagado, y pagarían en lo que confumieílen por 
las entradas de los géneros, que enteramente fe exclu-

-

yen 
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yen de todo cargamento 5 y en lo de Gremios, Co
merciantes, y Mercaderes, por que á mas de que haf-
ta aqui han pagado el miímo ocho por ciento de en
tradas, que es reípedivo á las Alcavalas, y Cientos, 
fin relación áíiis ganancias, 6 utilidades, contribuían 
en todos los géneros fujetos á Millones, Rentas ena-
genadas, y Sifas Municipales, Alcavalas de induílria,y 
aumento en fus manufaóturas, de que quedarán libres. 

E l 'Rgy fe ha férvido aprobar ejle Tlan por cR¿a/ Decreto de ejle di a. 
Talado quatro de Jul io de mil fetecientos y feterna, ¿ : Miguel ¿c 

• 



• 

: 
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B R E V E 
© £ L A S A W ^ T I T * A V 

DE BENEDICTO XIV. 
EXPEDIDO A INSTANCIA 

D E L % E ° Í C A T H O L I C O 

DON FERNANDO V i . 
m 6, de Septiembre de 17 S 7. 

• 

P A R A I N C L U I R 

A L E S T A D O E C L E S I A S T I C O 
S E C U L A R Y R E G U L A R D E LOS R E Y N O S 

DE CASTILLA. Y LEON, 
Y SUS PROVINCIAS 

E N L A 

V W J C A C O A C T l t l ' B U C I O . X ' 
• 

Q U E D E O R D E N 

DE SU M A G E S T A D 
fe ha de eliablecer en ellos. 

Aa 
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V E K E V I C T U S B E N E D I C T O 
PP. X I F . P A P A X I V . 

AD FUTURAMRÉIMEMORLÍM. AD FUTURAM REI MEMORIAM. 

T ^ X p o n i 5 \ ( o í i s mper I V l Ueftro muy amado H i -
fecit Charifsimus in ]o eii ChriftoFernan-

C h n / l o F i / í u s ^ ( j p r F e r ' do, Rey Catholicode las 
dinandus Hifpaniarurrí^x Eípañas, nos hizo expo-
Catholicus 5 quod dudum ner, poco ha, como en otro 
f e l : rec: Tius T T . I F . tiempo el Papa Pió I V . de 
TrrtdecejforJ^QoJlerconji- feliz recordación, nueílro 
derans ingentes fumptus^ Prcdeceííbr, conílderando 
magnafque expenfas 5 ¿juas los crecidos gaílos, y graa-
c/a: me: Thilippus 11., des expenfas 5 que Pheii-
dum vhcñfí Hifpaniarum pe 11. de eíclarecida me-
prtediBarum cR¿x pro de- moria, Rey entonces de 
fenjtone fu¿e Ditionis^ &* las miímas Eípañas, íe ve:.1 
confervatione Fidei Catho- obligado ^ hacer para dc-
lictf, tam in fnanutentto- fenfa de íus Eftados, y con-
nem C/qfsis Triremiumpro fervacion de la FéCatholi-
Cujlodia orarum marítima- ca, aísi en la manutención 
rum, quam etiamin fubf- de una Armada de Galeras 
tinendum hellum contra para cuftodia de las coilas, 
Mauros^ aUofqueChriflia- como también en íbílcnef 
ni nominis Hofles impende- la guerra contra los Alo-
re cogebatur,propter quaŝ  ros, y otros enemigos del 
nec ¿erarij fui vires, nec nombre Chriíliano , para 
laicorum J i U fubditorum^ lo qual no bailaban los fon-
facultates pares forent^ de dos de fu Erario, ni las fa-
aliquo opportmo fuhfidio cultades de íus Vaíallos 

pro- Le-
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provídere cupkns, eídem Legos: y deíeando proveer 
Thilippo %egi per quaf- á ello con algún oportuno 
dam fuas fub Tlumbo íubfidio, concedió al mií^ 
fexto 3\̂ or?as Alartij mo Rey Phelipe por unas 
M . "DLXLfub certis mo- Letras ííiyas con fello de 
d o f o r m a tune expref- plomo, expedidas el dia 

Jis expeditas Htteras con- ícis de las Nonas de Mar
ee/}//- 5 ut ad quinquennium zo de M . D L X I . baxo de 
tune proximum ex fruBi- cierto modo, y forma ex-
bus\ reditibuS) proven- prejG&dos en ellas, que por 
tibusEccleJiaJlicis %egno- el tiempo del quinquenio 
rum, <?> T>itiomm Hifpa- inmediato íiguiente, y du-
ntarum ¡ InfuUrumque eis rante él/pudieíle en cada 
adjacentlum fummam qua- un año percibir de los firu-
dringentorum viginti mil- tos, rentas , y productos 
lium Ducatorumquotannis Eclefiafticos de los Rey-
quinquennio pr¿edi&o du~ nos , y Dominios de las 
rante percipere pojfet; qu¿e Eípañas, é Islas á ellos ad-
quldem concefsio, <& ref- yacentes la fuma de qua* 
peBive contributio ab E c - trocientos y veinte mil du* 
cleflajlicls T^norum pr¿e- cados : la qual conceíion, 
diftorum facienda^ vocata y reípeóliva contribución, 
fuit^prout etiamnumSub- que íe havia de hacer por 
Jidium vocatur. Subinde los Eclefiafticos de dichos 
S . m e m . T i u s T T . F . T r t e - Reynos, fe llamó, como 
decejforkidemytyfterfu- todavia fe llama, Subftdio. 
pradiffis, alijfque rationa- Deípues el Papa Pió V . de 
íilibus caujts animumfuum lanta memoria, también 
m&pentibus addu&us per nuellro Predeceílor, movi-
quafdamfuasinftmilifor- do de las arriba dichas, y 

yirevis die X X L M a i j otras razonables cauías, por 
M . D L X L expeditas l i - ciertas Letras fuyas expe-

d i -
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teras^eidem T h i l i p p o ^ ' didas en femejaníc forma 
giprimas decimas ex uni~ de Breve á X X I . de Mayo 
vtrfn Paroqmalihus E c ~ de M . DLXXÍ. concedió 
clefijs in jingulis Regnis, al mifino Rey Phelípe por 
C59 Domimjs eidem Fhi~ un quinquenio la percep-
Uppo 'Regi fuhjeSis, clon de los primeros Diez-
hfuHs eijdem %egms ad~ mos de todas las Igleíias 
jacentibus exijlcntihus pro- Parroquiales exiílentes en 
venientes ad qumquennium cada uno de los Rey nos 3 y 
perciptendas tndulfn, Dominios íujetos al miímo 
Indultum pr&diUum dmo- Rey Phelipe 5 é Islas á ellos 
minatum fuh ^prcut etiam adyacentes i y cfte Indulto 
mminatur Excufatum.De' fe denomino, como aun 
nmm cum fupradiñíe im- íc dcnotninoi E/cu fado. U l -
pofttiones tum Snhjidij^ tum timamente ^ como las di-
Excufat i , ad quas Ecc¿e~ chas impoíiciones, yá del 
Jiajlict dictorum T êgnorum^ Subfldio yk del Eícuíádo, 

Dicionum tenehantur^ á que eílaban obligados los 
fatis non ejfent, nec con- Ecieíiafticosde dichosRey-
fentanea tam ad magnam nos, y Dominios no fuef-
honorum ah Ecckftajlicis fen baítantesvni correfpon-
pradiftis poffejforum c¡uan~ dientes, afsi á la gran can-
titatem, quam ad folutio- tidad de bienes que pop 
nem veftlgalium altorum- feian los dichos Eclefiafli-
que oKerum 5 quihus laki eos , como á la paga de los 
dictorum Regmrum ? O» tributos, y otras cargas con 
Ditiomm gravati reperie* que fe hallaban gravados ios 
kantur , mtuitu expenfa- Legos de dichos Reynos, 
nm^ quas idem Thiltppus y Dominios, refpedo de 
^ x in Jupradictis caufis las cxpenfas que el miímo 
crogabat, ad eas fiihjii>.en* Rey Phelipe hacia en las 

das Bb cau-



das la id ^gnorum Caf- cüufas arriba mencionadas: 
t e l U , <$* Legionis impoji- los Legos de Caftilla , y 
t oni gabeíU ^ vulgo f j j a León dieron en diveríbs* 
nmcupattejuper certis/pe- tiempos5para foftencr aque-
cielws exigenda dherfís Has, fu confentimientp á la 
temporibus confenfum praf- impofícion de la Gabela 
titenmt pro fumma vigin- llamada vulgarmente Sifa^ 
ti quamor Millionum (Du- que fe havia de exigir de 
catorummomtaHifpanica, ciertas eípecies , obligan-
durantefexennio folvenda, dofe á pagar en un íexenio 
ea lege , ut ?iemo ex Uicis la cantidad de veinte y qua-
diBorum ^RegnorumCafiel- tro millones de ducados do 
l¿e 5 &t Legionis exemptus moneda de Eípaña 5 con la 
ejfct a Jolutiom diffte ga- condición de que ninguno 
belltf ^ feu Ecdeftaf- de los Legos de dichos 
ticiqué vigin ti duarum Pro- Keynos de Caftilla, y León 
vinciarum, qua in pradic- fucile eíTento de la paga de 
tis Tfygnis comprehendun- dicha Gabela, 6 Sifa? y que 
tur ^ pravia hujus Sanffd los Eclefiafticos delasvein-
Sedis Ucemia ? ad jolutio- te y dos Provincias com-
nemrata eis tangentis pro prchendidasendichosRey-
fumma decem j novem nos, precediendo licencia 
Millionum cum dimidio a l - de ella Santa Sede, eftuvief 
terim Millionis hujufmodi fen obligados á la paga de 
ex dicíis viginti quatuor la prorrata que les tocaííe 
Millionihus tenerenturiqua- en la fuma de diez y nueve 
propter rec: mem: Grego* millones y medio de los re-
rius T T . X I F . Pr^de- feridos veinte y quatro: por 
cejfor parker Nojler die lo qual el Papa Gregorio 
X F L Augujlt M . D . X C I . XIV. de refpetable memo-
f u l certis itidem modo, <& ria5 aísimifmo nueftro Pre^ 

for- de-
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forma tune expre/sis con- deceíbr, en el dia X V I . de 
cefút j indulfit, ut a i Agoílo de M. DXCI. con-
fexennium tme proximum, cedió, y permitió, también 
omnes Ecclefiz¡iici Sécula- bajo de cierLo modo, y for-
m % & Kegulares, aliaqm ma entonces expreíTados, 
Loca T i a dtBorum Cafiel- que por el tiempo del Te-
bfi+mi Legionis T^gnorum xenio inmediato íiguiente, 
folutioni t a x £ eis in pr¿€~ todos los Ecleíiafticos Se-
mífa decem , tü) novew culares, y Regulares,y otros 
MilHonum cumdtmidio a l - Lugares Pios de dichos 
teritis Millioms hujufmodi Rey nos de Caftilla, y León 

Jummatangentis manerent quedaílen obligados á la 
obflriBi i qu¿e quidem nova paga de la taíía que les to-
impoíitio vocata fuit M U - caíle en la referida fuma 
lionum ^ fiera ad pr^fens de los diez y nueve millo-
vpcatur , diBúeque impo(i~ nes y medio: la qual nueva 
tiones ^ fen contribmones impoílcion íe llamó, como 

Juper Ecckfiajlicis pr¿dic- alprefenteíe llama, de M i * 
tit% nempe Subfidij, E x - llones; y las dichas impofi-
enfati , & Milliomtm a clones , ó contribuciones 
^omanis Tontificibm Tr¿e- íobre los Ecleíiafticos arri-
decejforibus Nofiris ¡ O * a ba dichos, conviene á ía-
Nobts ad diverfa refpec- ber del Subíidio, Efcuíado, 
tive tem¡>(/nitn Jpatia^ nem- y Millones, íe han proroga-
pe de quinquennio in quin- do , 6 concedido de nue-
quenn'mm ^ ac de fexennio vo por los Romanos Pon-
in fexennium prorogat^ tifices nueílros Predecefo-
feu de novo concejfte fue- res, y por Nos por varios 
runt 5 diBique Ecdefiajlici eípacios de tiempo reípec-
SAculares, 6^ Regulares^ tivamente, efto es,de quin-
atque Loca F i a non folum quenio en quinquenio, y de 

Sub- íe* 



Suhfidium ¡ ac Excufatum, fexenio en íexenio j y di-
verum etiam pr&mjfas ga~ chos Ecleílafticos Secula-
helks^ Milliones \ aut ¡ifas res, y Regulares ^ y Luga-
vulgó nmcupatas indijlinc- res Pios, no folo han pagá
is cum laicis , neemn in~ do fiempre , y continúan 
direBé alia onera^ feu Vec~ pagando el Subfidio, y Ef-
ttgalta fewper ferfohe- cuíadd, fino también indií^ 
runt > ac perfolven per- tintamente con los Legos 
gunt. Porro ipfe Ferdi- las referidas Gabelas, llama-
nandus ^Rex experientia das vulgarmente Millones^ 
compertum habens, tam pr¿~ ó Si/as 5 y aísimiftno indi-
diéías gak//as, quam altas^ redámente otras cargas 5 ó 
pro kvandis fuatum D i - tributos. Haviendo \ pues, 
ticnum onerihus impefttas in el miíiiio Rey Fernando 
gravamen prtfertim T a n - experimentado, que aísi di-
perum Eccle/íaJlicorum> O chas Gabelas, como otras, 
laicorum dietim cibos ernen* impueflas para aliviar las 
tium cederé, caufafque pu~ cargas de fus Dominios, re-
blicas , utpote commercio dundaban en gravamen, 
mercatura , & libero re- principalmente de los Po-
rum ufui parum faventes bres Eclcíiafticos, y Legos, 
áamm tjje , in hvamen que compran diariamente 
fuhditorum hujufmodi fu alimento, que como po-
norum Caflellte, & Legio- co favorables al comercio, 
nis, ne ipfi teneantur ultra trato , y libre ufo de las a> 
vires,& contra ¿equitatem^ fas perjudicaban á ía cauía 
O* jujlitiam ad folutionm pública: en alivio de dichos 
ontrum in caufa publica Vafallos de los Reynos de 
communi cum Eccleftajlicis^ Caftilla, y León, y para que 
dim agitur de defenfione eílos no eflén obligados á 
Ttitiomm in quibm laici¡ pagar cargas fuperiore<s á 

& fus 



Si 
JEcclefiaJlici fnas facítl- fus fuerzas ? y contra cqui-

tates í ó * hona pofsident, dad, y jufticia en caufa pú-
ad occunendum queri- blica común con los Ecle-

monijs diüorum Regmrum^ fiaílicos, quando fe trata de 
O illorum refpeííwé Tro- la defenfa de unos Domi-
vinciarum, ne fuhditi lai~ nios en donde los Legos 5 y 
ci negotiationi incumben- Ecieíiafticos poíleen fus ha-
tes \ ob gravia , /^- ciendas, y bienes 5 y para 
hire dehent , onera gra- ocurrir á las quexas de di-
vati ad alias partes magno chos Reynos, y de fus ref-
cum Regnomm pr¿edféío~ peétivas Provincias ; y que 
Tum prejudicio fe fe tranf- los Vafallos Legos dedica-
ferante &> fie commercimn dos al comercio, gravados 
in diéíts, alijfqm Hifpa- con lo excefsivo de las car-
niarum Regnis ad nibil re- gas que deben fufrir \ no f© 
dtgamr 5 ut hifee incom- paflen á otros Paífes, coñ 
modis confulen pojfet̂  gran perjuicio de los fobre-
remaSis amis propa- dichos Reynos, y no fe ani-
77ere curavh , ut omnes quile de efta fuerte el co-
Juhditi fwe feculares ^five mercio en los referidos , y 
Regulares Ecclejiajlici, fi- otros Reynos de Efpaña \ á 

w laici diñorum Regm- fin de remediar eílos in-
rum , pecunia fummam convenientes , hizo pro* 
pro refpeBivis eorum fa~ poner en los años paila-
cultatibus imponendam con- dos, que todos fus Vafa-

f e m n t , f d h<ec propofi- líos, afsi Eclefiafticos Secu** 
tio inventa eft mims ha- lares , y Regulares \ cómo 
hens ^ minufque ducens ad Legos de dichos Reynos, 
a^ualem inter laicos ^ Ec~ contribuyeííen la fumí de 
clefaficofque contributio- dinero que fe les havia de» 
nem, onerumque refponfio- imponer á proporción de 

nem Ce fus 



mm , agnitumque fnit de fus reípedívos habereŝ  pc-
conjilio duorum Epifcopo* ro efta propoíicion fe halló 
rum i O* nonnulorum i d - defeéluofa, y menos con-
comm virtutt fmul > ducente á la igualdad en la 
fama , prudentia > %eloque contribución ¡ y correípon-
fublki^honi ^ &* rermpe- dencia de las cargas entre 
ritta* práditorum nullmt Eclefiaftidos^y Legos^y por 
alium exiflere mdum^uam confejo de dos Obifpos j y 
conjirtfitíonem pro regula de algunos Legos dotador 
torius^ qmd ejfet gerendum^ de virtud^ y fama \ pruden-
Jlatmndumque dijiintfi cia 5 zelo dal bien públi^ 
exaBi Catajlri ftiper mili- co 5 é inteligencia de nego-
tatihus j frutiihm j rediti* dos i fe reconoció fer el 
husemolumentis tamex único medio para regla 
honis JlaVtlibtis ; femoven- de todo lo que fe. huvieíle 
tihus) jurlhus quibufeum- de hacet̂ y cftablecerja for-
que 5 knefcijs Ecclefiafti- macion de un claro y exac-
jeh Secularibus & Regu- to Cataílro fobrelás utilida-
Jaribus $ decmifque ettam deŝ  frutos, rentas y emolu-
Ecdefiafiicis ^ & ex Offi- menros que provinieífen, 
ciis cujufvis condítionis, afsi de los Bienes eílablesjc-
qmmex mdujtria, commer- movientes3qualefquieraDe-
cio, O opificio, ac alia qua rechos^Beneficios Eclefiaflh 
cmque caufa proveniem- eos Seculares , y ReguU-
¿ u s ) turnad Clerum fécula- tes, y Diezmos, aunque 
rem.regularem^umadlat- fucilen Eclefiafticos, y de 
m diBorumRegmrum^úr* los Oficios de qualquiera 
illorumProvinciarumJpec- condición, como déla in-
t a n t i b u s ^ pertinentibus^ duftria , comercio, y obra-
¿ic proinde Catajlrum con/ ge , y de qualquiera otra 
trHfiumfuit magno cumftu* caufa a tocantes, y perte-

dio* ne-



Ubon^ & diligentia neclentes, afsí al Clero Se-
j%mpnl>tif%egij<erarij,ex cular5y Regular^ como i 
fno hahetw ratio utíUta* los Legos de dichos Rey-
tum, fruStmm, redtmum^ nos \ y de fus Provincias: 
iMÍMis emglumemorum^O4 y por tanto con gran ze-
froventmm prrtdiBorum^ lo, trabajo ^ y diligencia | 
^^/¿//j' $tmm tum Eccle- expenfas del Real Erario 

fiajüci SecuUns 5 O Ite- fe formó el Cataftro 5 por 
guiares ^ac Loca T i a quá* él qual íe tiene razón de 
eumque, tum latci dtéiorum las utilidades ̂  frutos, ren-
%egnorum g^udent > O tas5 derechos 5 emolumen-
aliunde competía fuit tota, tos , y produdos arriba di-
<^integra fumma ah Eccle- chos, de que gozan todos, 
fiaflkis ftmul, & laicisprQ afsi los Ecleííafticos Sécula-
fupradiüh Subfidio, E x - res, y Regulares \ y qualef-
cufado , &* Mi/liomhsy quiera Lugares Pios 3 como 
ahjfque gafallis, &* impo* los Legos de los referidos 

fitionihus ipfos oneranttbus Reynos 5 y por otra parte íe 
eidem Ferdiñando Regi an~ averiguó la entera ̂  y total 
ma¿im refpeftive folvenda, fuma que por los Eclefíaíli-
6*prajlanda, ac a fuis M i - eos y Legos juntamente íe 
nifiris i <?> Officialthus re- havia de pagar̂ y dar relpec-
cipienda 5 nmpe centwn v i - tivamente en cada un año al 
ginti quatuor mUlionum^fe- mifmoRey Fernando^y per-
xaginta quinqué millium, cibir por fusMiniílros y Ofi-
quingentorum , C>» tñginta ciales^por razón de los refe-

Jeptcm regalium de vellón ridos Subíldio , Eícufado^y 
moneta tllarum partium 5 Millones, y otras Gabelas é 
qui fummm fexmilliomm impoficíones con que efta-
Ufcentsm | trium millium, ban cargados,conviene á ía-

bijcmtum feptuaginta ber, la de ciento y veinte y 
\ fex qua-



fex . fcutorum m o m * flfyr quatro Millones, íefenta y 
mante confthumt 5 iri qua cinco mil quinientos treinta, 
quidem fumma comprehev- y fíete reales de vellón, mo-

J a remanet compevfatio^ neda de aquellas partcs,que 
fea nfeélio quolibet ánno^ hacen la fuma de íeis miílo-
fen temforibus prafcripús nes, dofcientos y tres mil 
in favorem diBorum E c - doícientos y fetenta y feis 
clefiajlicorum fachuda jejfu efcudos de moneda Roma-
'Rfgio pro indmnttau E c - na : en la qual íuma queda 
clefiajlic* immunitatis 5 qua comprehendida la compen-
gar^dem diffi Clerici Secu- íacioh, ó refacción que de 
lares 1 & %eg^lares , ac Real orden fe ha de hacer en 
etiam expenfa adminifira- cada un año, ó en los tiem-
tionis. E x fupraiicla qui- pos feñalados, á favor de dl-
dem fumma aqualiter v i - chos Eclefiafticos, encon-
gore^ diBi Catajlri divifa^ fervacion de la inmunidad 
laici diSorum %egnorum Eclefiafticade que gozan los 
C a J l e l U ) & Leg'wnis^ &* dichos Clérigos Seculares y 
eorum Trovinciarum adfo~ Regulares \ y también el gaf» 
Imionem Annux fumma to de la adminiftracion. Y de 
antum flf quinqué milli- lafobrcdÍGhafuma5dividida 
num^ ac feptuaginta fep~ con igualdad en virtud del 
tem millium, &> nonagima referido Cataftro, los Legos 
regalmm pradiBóritm conf de dichosReynos deCaftilla 
tituemium Jummam quin- y León, y de fus Provincias 
que circiter millionum hif- eftarian obligados á pagar 
centum quinquaginta trium fegun las dichas utilidades, 
millium¡ t$ otimgentorum frutos, rentas, productos, 
quinquaginta quatuor fcu~ y emolumentos la canti-
torum monettf "Romana dad anual de ciento y cinco 
juxta utilitates , fruBus , millones, fetenta y fíete mil 

n* y 
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redirás , proventús , y noventa reales de la dicha 
emolufneñta pradiSa teñe- moneda, que hacen la íuma 
rentur 5 fumma vero ah E t ~ de cerca de cinco millones, 
clejiaflicis Secuiarihm, & doícientos y cinqücñfea y tres 
%egularibus^ ac L o a s T i j s mil ochocientos y cinquenta 
utriufque fexus debita^ ef- y quatro eícudos de mone^ 
fet decem & gBq núllionum da Romana ? y los Ecleíiafti-
noningentorum oSuaginta eos Seculares ̂  y Regulares 3 y 
ocio millhm fiatmr cen~ Lugares Pios de ambos íexos 
tum quadraginta feptem la de diez y ochó millones, 
ngalium hujufmódi conjíl- novecientos ochenta y ocho 
útmntium fummam nonin- mil quatrpcientx)s y quarem 
gentorum qmdraginta no- ta y íiete reales de la íbbre^ 
vem millium quatuor cen~ dicha moneda , que com|)0-
tum viginti duorum fcu~ lien la fuma de novecientos 
torum monetá Itynana^ quarenta y nueve mil quá* 
etiam/i hujufmódi fumma trocientos y veinte y dos ef-
adEccleJiaJlicosStfculareS) cudos de moneda Rjomana: 

Regulares , Locaque bien que eíta fuma pertene-
T i a pradiBa fpeftans cer* ciente á los Ecleíiafticos Sê  
ta non fit^ fed mutabilis culares, y Regulares, y Lu-
m t augmda^ m i immimen- gares Pios referidos, no íea 
da^ a m diBum Catajlrum íixa, íino mudable, 6 capaz 
Jit de tempote in tempus de aumento, 6 diminución, 
jorfan immutmdum, jux- reípe¿lo de poderíe acaíb 
M rerum circMmJlantias^ mudar el dicho Cataftro de 
quippeque quadam taxa^feu tiempo en tiempo, fegun las 
rata ponió fuper utllitati- circunftancias de la^ coíaS) 
hus, fruSibus, reditibus^ pues íe ha de efl:abla€er,y íe-

proventibm, ac M$bk ñalar una taíla, 6 tanto por 
mentis pr^di&is tum laico- ciento íbbre las dichas utilir 
\lúu rmn Dd da-



mm^ tum Ecclejtapcorum tladcs , frutos^ rentas, pro-
pro quolibct centenario conf- duélos, y emolumentos, afsi 
titmida j &> afsignanda de los Ecleílafticos, como de 
venit ^ & traUu temporis los Legos 5 y con el tranícur-
famn Officta, p r a , ex ib del tiempo los bienes, ofi-
quihus utilitates, proven- cios, y derechos, de que re-
tus i &* emolumentapr¿emif íultan las referidas utilidades^ 
f a veniunt, qH¿e de pr¿efenti prodn¿J:os, y emolumentos 
ad Ecclefiajlicos /petiant^ que al prefente pertenecená 
4 laicis demeeps haber i , e> Ecleíiaílicos, pueden íer po-
vicifsm qu£ laici ad pr¿e- íeidos en adelante por Le-

fens pofsident^ &> perci- gos? y al contrariólos que 
piunt^ deinceps Ecclefiajli- cítos poíleen, y perciben al 
d pradiHi acquirere % <s* prefente, los pueden adqui-
percifere pojjunt : Idem rir 5 y percibir en adelante 
Ferdinandus ̂ JR̂ x in hoc re~ los fobredichós Ecleíiafticos. 
rum Jlatu non folum pr¿e- Hallandoíe las coías en efte 
diBos dúos Epifcopos ^ dic- cftado, el miímo Rey Fer-
tofque plures laicos adeonf- nando no íblo coníiilto íb-
tituendum Catajlrum pr¿e- bre las coías arriba dichas 
diBum deputatos , verum á los dos exprcílados Obif-
etiam altos Epifcopos 5 pos, y a los dichos diferentes 
Ecclefiajlicos, qui in dic- Legos diputados para for-
tis I^egnis/cientia, expe- mar el referido Gataílro, íi-
rienda ^ & rerum peritia no también a otros Obiípos, 
magis fnlgent, fuper prx- y Ecleíiafticos que en dichos 
mifsis in conjilium vocitvit. Rey nos fobreíalcn mas en 
qui unanimiter cenfuerunt ciencia, experiencia, e inte^ 

f a ú u s futurim , magis ligencia de negocios: los qua-
proficuum fore tmn Eccle- les de común acuerdo juz-
Jtajlicis^ tum laicis di&o- garon feria lo mejor, y mas 

f. rum útil. 



54 
rum %€gnorum ^ Jt ftipra- útil, tanto para los Ecleílafti-
dicttf impofítmis Subjidij^ eos, cerno para Ibs Legos 
M ^ t ^ t i ^ ñ í i ^ w ^ h (difíf de dichos ReynoS, que las 
rumqueVectigalhim^ Mb rleícridas impoíicioiies del 
rum hnjüfmodi de medio Subíidió , Eícufádo , M i -
tollerentar 9 cajjaren- llones, y otros tfibutos5y car-
tur^ m tllorum omrúum gas femé jantes íe quitáílen5y 
IccUffi nova impofitio nurs extinguieíleil del todo, fub-
cupandá Unka Contributio, togando en íu lugar la iiue-
antiqüis ¿ecjuivakns, Cen- va impoficion qué íe ha de 
tum viginti qu&tuor M i l - llamar Unica Contri¿ucíon^cqui' 
HonUm b fexágiñta quinqué valente á las antiguas, de 
^ í i l l m n quhrgentorum tri- ciento y veinte y quatro mi-
ginta Jeptem %egalium dé Uones, feftnta y cinco mil, 
FcÜon cónjlituentium [ex quinientos y tteinta y íiete 
Milliones circiter, úti kip reales de vellón, que com-
centum tria M d l i a ^ bif- ponen cerca de féis millones, 
centum, ú r feptudginta fex doícientós | y tres m i l , do t 

feutorum moneta ^B^m¡in¿e cientos y íetentá y íeis eícu-
fubrogetur, ad qtiorum fo~ dos de moneda Roitiaiia : i 
lutionem tenéantuf juxta tuya paga, al réfpé&o de fus 
vires^ facuhates ^ reditus, fuerzas, facultades^ rentas, 
proventtts ^ utilitates ^ producios, utilidádes5yemo-
emolumenta pradicta, jux- lumentos arriba dichos, íe-
ta Catajlrum jam confec- gun el Catafcro ya hecho, y 
m n , & alia in pojlerurH los qüe en adelante íiempre, 
fempery &* perpetuo coriden- y perpetuamente fe hicieren, 
da , ufque dum caüfá^ prop^ mientras düreñ las califas por 
terquas fupradicta impofi- que fe concedieron las di-
tiones Subjtdij) Excüfati^ chas impoficiones delSubíi-

Millionum i dictisTio dio^ Eícufádo, y Millones 
ir. por 



Tío F . &> (fregofw por los reFefldos Pió I V . Pío 
concejftê  &> a ^ n a - V.y Gregorio X I V . y íe pro-

nis TontificíkHS TrtedeceJ1 rogaron 5 6 concedieron do 
forlbus thQoflrls, <$* k nuevo por ios Romanos 
ü\(johis pforogatte, f m de Pontificas nucftros Predc-
novo concejfa fuerunt ^ per* ceílbres 5 y por Nos , eñea 
duraverlnt) omnes&Jingu^ obligados todos l y cada uno 
k Eccle/taftici Sacular es ̂  de los Eclefiafticos Sécula^ 
&%egu¡ares,4c Loca T i a res, y Regulares , X^J^i^r 
qutfcumque quomodocümqHe leí^ükLrá Lugares Pios, co-
privilegiata , &* exempta, mo quiera que fean privi-
etiamfí bom^ & j u r a , ex legiados, y eílentos ^ aun-
quiktí pmdiüíe utilitateS) que los bienes, y derechos 

emolumenta procedunt deique proceden dichas ütK 
j i -t prima enBionis, ve/m lidades,y emolumentos., íean 
patrimonium facrum afsig* de primera erección, 6 afii^-
nata, attentú quod Bccle- nados á Fatrimonío fágradQ^ 
JlajlicipradiBipam. Súcu* áíehto a^que Tqs referidos 
Ures, qmm %egu/aresper Eclefiafticos5 tanto Sécula-
ducentorum árciter amo- res, como Regularas, lio han 
rum fpatium a folutione eftado eílentos por eípacio 
contrihutiommrationeSué- de cerca de dofcientos años 

Jidij, Excufati, <& Milito- de la paga de contribuciones 
num exempti minimé fue- por razón del SubfidiOjEícu-
runt, ac ordinandi in pop lacJOjyMillonesjy á que los 
terum ad titulum patrimo- que en adelante íe ordena-
mfa illud in majori ftmma ren a titulo de Patrimonio, 
poterunt conflituere (prout le podrán fundar en mayor 
alias ab Apoflolica ac cantidad (como ya en otro 
Sancla Sede approbatum tiempo fue aprobado pot 
f m t ) ut detraéis omribtis ta Sarita Sede Apoítolica) á é 

im- mo-



5 5 
ímponendis tantum rema- modo que rebajadas las car* 
mat^ quantum adcongruam gas que íe les hayan de im-
eorumfubjlentationem^ux- poner , quede l o í u f i c i e n t e 

ta taxam dioecefanam fuf- para ííi congrua íuftenta^ 
ficen pofsit) habita tamen cion ^ fegun la taíla Dioce-
femper ad favorem E c c k - íana. Pero teniendo íiempre 
fiaflicorumpr¿ediBorumra~ conílderacion, en favor de 
tione 5 ut ipfi immunitate dichos Ecleíiafticos ^ á qua 
Ecclefiajlica eis ex jacris fe les conferve íalvaé inte-
Canonibus competenti fa l - gra la inmunidad que les 
va^&integragauderepofi compete por los Sagrados 
fint^ quolibet mno ^ novi Cañones:en cada un año de 
Subftdij hujufmodi contri- los que durare la Contribuí 
hutione durante j l l i s velre- cion de eftc nuevo Subíidio, 
ficiendi erunt dúo Mtllio* fe les ha de dar de refacción. 
nes, úfoffingenta Mi l l i a do^ millones5y ochocientos 
^Regalium de vellón fupra- mil r e a l e s de vdlon de la re-
diB¿e monet£ Hifpanic^^ f e r i d a moneda de Eípaña, 
qui fummam Centum qua- que componen la íuma de 
draginta^ ultraMillium mas de cienjo y q u a r e n t a mil 

Jcutorummonette cR^man¿e efeudosdemonedaRomana5 
conjlitmnt ^velipfiex rata o ellos miímos los deberán 
portionefíuextaxaeisjux- pagar dé menos, ó bien de 
tafruBus^reditus^ proven- otro modo^de la taíla^ópror* 
tus^ &*utilitates, ac c¿étera r a t a que fe les imponga, co* 
emolumenta^qug percipiunt) mo q u e d a dicho, fegun l o s 

utptür^ indicenda in minori f r u t o s ^ r é n t a S j p r o d u c í í x ^ u t i -

quantitate ^Jeu fecm per- lidades5y demás e m o l u m e n -

folvere debebunteifdem mo- t o s que percibcnjdelmiímo 
do,& forma, quibus in fo- m o d o , y f o r m a que fe ha 
lutionibus Millionum per acoftumbrado en las pagas 

m Ee que 



tospr¿efíanclis in more pojt- que hacían por razón de los 
tum erat \ Qu¿e quidem millones.Y la referida fuma 

fumma eis refcienda ^feu que íe les ha de dar de reíao 
in minori quantkate al? eis cion^ó han de pagar de me-

fohmda, inter ipfos dhi~ nos , fe ha de diftribuir en-
éenda eritjervata fropor- tre ellos á proporción de la 
twne taxrtjeu ratá contri' tafla5ó prorrata de contribu-
hutionis 5 ut fupra conjli- c lon que , como queda di-
tuendrfh Ac propterea ídem cho, íe ha de eílablecer: Y 
Ferdinandus cR^x ü\(ohis por tanto el mifmo Rey 
humiliter fuppHcari fecity Fernando nos hizoíuplicar 
utJtbi inpramifsis oppor- humildemente nos dignaf-
tum provtdere^ ut infra íemos dar providencia opor-
indulgen de henlgnita- tuna íobre lo referido 5 j . 
te Apojlolka dignaremur. conceder con benignidad 
y\(£s,€tjta¿? Ecc/e/ta/lka- Apoftolica nueíbro Indulto 
rum perfomrum^E ce lefia- en la forma que abaxo íe di-
xumque^ Locarum Tio- ra. Nos 4 aunque miramos 
rum gravaminihus mimi coa mucha repugnancia los 
fimus máxime alieni, nec gravámenes de las períonas 
quicquam 3s^ol?is magis EclejQafiicas, y de las Igle-
cordifit^quam eorum über- íias ̂  y Lugares Pios, y nada 
tatem^ & immmitatem i l - deíeamos mas que el coníer-
Ubatam fervare^ nihilomi- var ileíaíu libertad , é inmu-
mshac in re^quippe publi- nidad , con todo en el cafo 
cum honum^ communmque preíente, como que mira al 
%egnorumhujufmod{ tute- bien publico, y deíenía co-
lam^ illorumque Incolarum mun de dichos Rey nos, v a 
quiete fpeBante { attentif- la quietud de íiis habitaatesí 
que fupradi&is concefsioni- y atendiendo á las referidas 
I m pluries prorogatis, fj£ Conceíiones , prorrogadas 

J 0 ' mu-



5 6 
foluúombus illarum vigore muchas veces 3 y á las pagas 
ufque adhuc f é í i s ipflus que en virtud de ellas íc han 
Ferdinandi "Regís pojlula- hecho hafta ahora 5 hemos 
tis annuendum duximus. tenido á bien condeícender 
Supplicationibus itaque ejus á las inftancias del miímo 
nomine J\(obis fuper ¿oc Rey Fernando. Y aTsi movi-
humiliter porre&is inclina- dos de las íuplicas que fobre 
ti 9 concefsiones fupradiSo- efto íe nos han prefentado 
rum Subftdij amui exfru&i- humildemente en íu nom-
¿PUS i reditilus^ proventi- bre ? por autoridad Apofto-
bus Ecclefiaflicis <rRê norumy lica, y por el tenor de las 
& Tlhionum Hifpaniamm^ preíentcs 5 en quanto á las 
InfuUrumque eis adjacen- rentas, y frutos Ecleílafticos 
t i i m , ac Trimtf D é c i m a exiftentes en las Ciudades, 
vu/go Excufatum mncupa- Villas, y Lugares de los 
¿4 in univerjts Tarrecijs Rey nos de Caftilla, y León 
diBarumDitionum^ & In- donde íe ha de eílablecer 
fularum confifientibus , ac la referida equivalente Uni-
alterius Millionum mncu- ca Contribución , deípues 
fatae a memoratis Tio IV . que efectivamente íe haya 
Tio V. ac (jregorio X I F . efl:ablecido,defde ahora pa-
ficut prtfmhtitur , faUas^ ra entonces caíIamos,irrita-
quas pojlmodum cR¿mam mos, anulamos y privamos 
Tontifces , Tredece/Jores de todo fu vigor y fuerza,y 
ytyftr i ad diver/a refpec- determinamos y declaramos 
tivé temporum fpatia proro- que no han de fer, ni ion 
garunt afeude novo concef- de fuerza, y peíb alguno las 
Jerunt^ &> ü\ [os quoquepro- íbbredichasConceíiones,af 
rogavimus ^feu de novo con- íi la del Subíldio anual que 
cefsimus ^ auftoritate Apof- fe pagaba de los frutos,yren-
tolica tenore prafentium, tas y producios Ecleflañicos 
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qmad reditus 5 & fruñus de los Rey nos y Dominios 
Ectleftafticos conjiftentes in de las Efpañas^é Islas á ellos 
Civitatibus 5 Opftdis j adyacentes y como la del 
Locis ^Regnorum Ca/le/U, primer Diezmo, llamado 

Legionis , inquibus fia- vulgarmente Efcu/ado^cxiC-
bilienda erit prtemijfa aqui- tente en todas las Parroquias 
vaíens Unica Contributio^ de dichos Dominios é Islas? 
pojlquam cum efeffu Jlabili- y la otra llamada de Millonea 
ta fuerit, ex mnc pro tune hechas (como íe ha dicho) 
cajpmus , irritamm § & por los referidos Pió I V . 
mnullamus^viribufque \s&i Pió V . y Gregorio X I Y . 
robore privamus 5 ac nulüus las quales prorrogaron def-
roboris 5 & momenti fore^ puesto concedieron de nuc-
úr* ejfe decernimm^ &> de- vo por varios reípeélivoset 
claramus, firmis tamen re- pacios de tiempo los Roma-
mamntibus , perpetuhqm nos Pontífices nueílros Prc-
duraturis pradiñ i Subjidij^ decelbres^yNos también he-

Exeufati caneefsionibm^ mos prorrogado,© concedi-
quoad ea cR^gna 5 Trovin- do de nuevos quedando fin 
cias ) Civitates ) 0̂ /W 5̂ embargo firmes5yhaviendo 
C> Loca , in quibus pr¿edic- de durar perpetuamente las 
ta Unica aquiva/ens Con- Concefiones del dicho Sub-
tributio Jlatuta non fuerit^ fidio^y Eícuíado^en quanto 
doñee ¡ & qmufque caufa á aquellos Reynos, Provin-
propter quas emanarunt dic- cias, Ciudades, Villas y Lu-
/•¿e Concefsiones duraverint. gares donde no íe huviere 
Intuitu vero ingentium, eftablecido dicha equiva-
magnorumque expenfarum, lente Unica Contribución, 
quas ipfe Ferdinandus cR^x mientras y por el tiempo 
pro tuitione %egnorum pr¿e- que duren las cauías porque 
diUorum fubire opportet, in emanaron dichas Concefío-
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57 
locum fVkmWMfmh concef- nes. Y en atención á los 
fonum a ¿¡Bis Ttynanis grandes 5 y crecidos gallos 
Tonuficikus Trtedecejfori- que el miímo Rey Fernan-
bus JsQ^flris 5 c> a ü^ffi do tiene que hacer para la 
Ms 5 ut ptur 5 faBis fuper defenía de dichos Reynos, 
quibufvis bonis Ecclejtajli- en lugar de las referidas 
corum , ac contributionum^ Goncefiones hechas por los 
fmfdutiomm quorumcum- mencionados Romanos 
que onerum 5 feu Fe&iga- Pontífices 5 nuellros prede-
Hum^Jive Jijfarum vigore ceílbres, y por Nos , como 
Subfidij , Excufati^ O* queda dicho, íbbre qualef 
Milliomm per Ecclejiafti- quiera bienes de los Ecle-
cos Saculares 5 6^ cR^gula- íiafticos, y Contribuciones, 
res %e%norum CajíelU^ & 6 pagas de qualeíquiera car-
Legionis hujufmodi facien- gas, 6 tributos, 6 íiflas9 que 
darum, quas nuil as 5 /m- en virtud del Subfidio , E f 
tas, inanes, ac nullius enfado, y Millones fe ha-
roboris,& momentiinpr¿e- vian de hacer por los Ecle-
diftis Trovincijs ^ Oppidis^ íiafticos Seculares, y Regu-
& Locis^ prout fuprafore láres de dichos Reynos de 
decrevimus, ratam in novo Caftilla y León, las quales, 
Subfidio Centum vigtnti fegun queda arriba dicho, 
quatuor Millionum, fexa- hemos declarado han de 
ginta quinqué Millium íer nulas , irritas , y fin 
quingentorum &> triginta cfeélo 5 y de ninguna fuer-

J'eptemcR^gaHum pr¿ediB¿e za y pefo en las referidas 
monette Hifpanica , fum- Provincias, Villas y Lu-
mam fex Milliomm bifeen- gares: por la autoridad y te-
tumtrium Millium bifeen- ñor arriba dichos, perpe-
rum feptuaginta fex circi- tuamente, y mientras duren 
ter feutorum monet£ ̂ Roma- las caufas porque fueron he-
n¿e conjlituentium Eccle- chas y prorogadas las refe-

f aflicos^ Loca T i a om- ridas Goncefiones del Subíl- , 
nia F f dio, 



nia^ ut infra tangentem fu- dio 5 Efcufado, y Millones, 
p r fruliibus 5 reáiúbus^ iubrogamos, fubiiituimos, 
provcntíbus ? emolumentis^ declaramos é imponemos la 
ac utilitatihus tamexhonis Prorrata que en el nuevo 

jlabiltbm 5 femoventibus^ Subfidio de los ciento y 
Officijs ^eneficijs Eccle- veinte y quatio millones, 

jíajlicis 5 quam ex Decimis feíenta y cinco mil^quinien-
etiam Ecc/e/ía/licis 5 jur i - tos y treinta y fíete reales 

& facultatibas^ qui- de dicha moneda de Eípa-
bufeumque induflria, aut ña, que componen la ílima 
alia qualibet caufa prove- de cerca de feis millones, 
nientibus ad Ecdefiajllcos doícientos y tres m i l , doí^ 
Saculares , C> "Regulares cientos y fetenta y íeis ef-
cujufeumquegradus^ftatus^ cudos de moneda Romana, 
vel conditionis^etiamSanc- toca 5 como abaxo íe dirá, 
tte cIi(man¿€ Eccleft¿e Car- á los Eclefiafticos5j¿a todps_ 
díñales^ ad Loca T i a qu¿€- los Lugares Pios, fobre los 
cumque pertinentibus 5 ac frutos 5 rentas 5 produólos, 
faper ómnibus fimílibus emolumentos y utilidades 
frutlibus ¿ reditibus emo- que provengan , aísi de los 
lumentis ^ & utilitatibus Bienes eflables5yfemovien-
ex bonis, beneficias \ T>eci- tes 5 Oficios, y Beneficios 
mis etiam Ecclejiajlicis, & Eclefiafticos , como de los 
juribus quibufeumque ut Diezmos^aunque íean Ecle-
fu^ra venientibus omnium íiafticos, y qualefquiera de-
Metropolitanarum 5 Cathe- rcchos5y facultades que pro-
dralium, Collegiatarum^ ac vengan por induftria^ü otra 
TarochialiumEcclefiarum^ qualquier caufa , pertene-
necnon Monajleriorum^ cientes á Eclefiafticos Se-
Conventuum , Collegiorum^ cubres y Regulares5dequal-
Hofpitiorum 5 T>omorum^ quiera grado, eftado, ó con-
aliorumque Locorum Tio- dicion5aunque fean Carde-
rum %egularim mriufqüe nales de U Sa^ntalglefiaRo-
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fcxus^ac etlam Archiepif- mana, y a qualcíguicra Lii^_ 
copa/ium , Epifcopalium, garcs Piosiyíobre todos los 
Abbatialium 5 Conventua- frutos 5 rentas, emolumen-
lium 5 Capitularium, cfej tos y utilidades femejantes 
aíiarum Menfarum, Trio- que provengan, como que-
ratuumquoque^'Prtcpofitu- da dicho, de qualeíqu^ra 
rarum y feu Commendarum^ Bienes, Beneficios 5 Diez-
Ttignitdtum^ cPerfonatuum^ mos, aunque íean Eclefiaf 
& Adminijlratiomm, ac ticos, y Derechos de to-
Officiorum, caterorumque das las Igleíias Metropoli-
cBenejiciorum Ecclejiafttco- tanas , Cathedrales , Cole
r a etiam de J u r e patro- giatas y Parroquiales 5 y 
natus quorumcumque Tr in- también de los Monafle-
cipum 5 & laicorum etlam rios. Conventos, Colegios, 
ex fundatione^ ve/ dotatio- Hofpicios , Cafas , y otros 
ne exijlentium cum curaos* Lugares Pios Regulares de 
fine cura Sacularium , 5& uno, y otro fexo? y aísirnií--
quorumcumque Ordinum mo de las Meías Arzobif 
c]{e^u/armm etlam Mendi- pales, Epiícopales, Abacia-
cantium, qui proprietates, les, Conventuales , Capi-
reditujque certos ex privi- tillares , y otras 5 y también 
legljs) vel alias pofsidem de los Prioratos, Prepoíi-
ac Societatum etiam J e f u , turas, 6 Encomiendas, Dig-
Hofpitalium etiamTaupe- .nidades, Períbnados, y Ad-
rwn , hofpitalitatem etiam miniílraciones y Oficios, y 
exercentium ^feu bona, <&* demás Beneficios Ecleíiaf 
reditus ^ ac dlia pro quibus ticos , aunque íean de de-
infútuta ftntpiaQfftcia exer- recho de Patronato de o^xzr 
cencía pofndentium .̂necnon lefquiera Principes, y de 
(juarumcumque Militiarum Legos , aunque íea por 
tf iam Ho/pita/is SanBi fundacion,ó dotación , con 
teoafmisl^iwofolymitanijte' Cura, ó fin Cura, Sccula-
jroruritfueLGCQrunfPiorum res? y de qualquiera Orde
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qüommcumque tn diBls nes Regulares, ajjJigQieJ^a 
'Rtgnis CafielU ¡ &> L e - las Mendicantg^ que por 2 
gwnis 5 illorumque viginti privilegio, o de otro modo 
duahus Trovincij exijlen- pofeen propriedades y reiv 
tiurn , ac fuper quibufvis tas fixas r y de las Compa-
penjtontbus annuis fuper mas, aunque íea la'de Jcíus, 
prtfmífsis in favorem qua- de los JHo^itales ^ aunque 
rumcumque perfonarum fean de Pobres , y exerzan^ 
etiam SanB¿e cRoman¿e E c * laTJioípitalidadj ó poíean 
clefiteCardinalium^&Frth Bienes, rentas, y otras 
trum Militum diHt Hofpi- coías, por las quales fue-
talis SanSiJoannis Hiero- ron fundados los oficios 
folymitani refervatis^ &> pios que deben exercers y 
afsignatis, aut translatls^ aísimiímo de qualeíquiera 
vel refervmdis , afsignan- Ordenes Militares, aunque 
dis , feu conferendis, per fea la deLHofpital de San 
quofcumque San&a cR^ma- Juan de Jerufalén, y de 
n¿e Ecclefiá Cardinales^ otros qualefquiera Lugares 
Archiepifcopos ^ Epifcopps, Pios exigentes en los refe-
Traelatos^ Trapopas^ T>e- ridos Reynos de Caftilla y 
canos, Canónicos^ Traben- León , y fus veinte y dos 
datos, ^Flores , ^Bemfi- Provincias 5 y íbbre qualef 
ciatos, Abbates , jPmm, quiera Peníiones anuales 
Capitula , Conventus , Su- que en favor de qualefquie-
periores, Monachos y F r a - ra períbnas , aunque íean 
tres, Ctericos^ & Tresby- Cardenales de la Santa Igle^ 
teros S¿eculares, &> íia Romana, y Rcligioíbs 
guiares cujufuis Ordinis, Militares del dicho Hoípi-
Injlituti , Congregationis^ tal de San Juan de Jeruía-
ac Societatis etiam J e f u lén , íe hallen reíervadas y 
Mendicantes & non Aden- aíignadas , 6 transferidas, 
•dicantes^ TrtecepPores^ feu oque en adelante fe refer-: 
-Commenddtarios^ Milites^ varen, aíignaren, O con-
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alijfque Fratres quarum- firicren íbbre las coias arri-
cumque Aíilitiarum etiam ba dichas tocantes, y perte-
Hofpitaiis Sancíl Joannis necientcs ahora \ y en ade-
Hierojolymitani > aliajque lante en quálquiera tiempo 
jterfonas nunc) &*])ro tem- á qualefquiera Cardenales 
fore quandocumque fpcBan- de la Santa Iglefia Roma-
tikts pertinentibus^ac na, Arzobifpos, Obifpos, 
frtemijfa omnia quocumque Prelados, Prepoíitos, Dea-
jure^ & titulo^etiamfibo- nes, Canónigos, Preben-
-na^ <& jura prted'tHa fint dados. Rectores, Bencficia-
frimte ereBionis) & pro dos, Abades, Priores, Ca-
patrimonio facro afsignata^ pitillos, Conventos, Supe-

qmcumquetnodo¡út* ti~ ñores , Monges , Frayles, 
tulo , caufa , ratione Clérigos, y Presbyteros Se-
privilegiata illa i O t i l a s calares, y Regulares de qual-
obtinentes , &* obtmtura^ quiera Orden, Inftituto, 
quacumque prteeminentia. Congregación, y Compa-
T>ignitate, O auBoritate ñia, aunque fea la de Jelüs, 
fungentes , &> funBuros, Mendicantes, y no Men-
ac quocumque privilegio^ dicantes, Preceptores, 6 
<> exemptione gaudentes. Comendadores , Caballé-
auBoritate <& tenore prce- ros, y otros Religioíbs de 
¿ i U i s , perpetuo, C> doñee qualefquicra Ordenes M i -
cauf<eipropter quas concef- litares, aunque fea la del 
Jiones di&arum contributio- Hofpital de San Juan de 
nuyn Subfidij , Excufati , Jerufalén, y otras períbnas: 

Millionum f a f t a , O» y todas las cofas arriba di-
prcrogat* fuerunt y per- chas, por qualquier derc-
duraverint , fubrogamus^ cho, y titulo que fe gocen, 

jltbjlhuimus^ indic imus^ aunque los bienes, y dere-
imponimus 5 ita ut Eccle- chos referidos fean de pri-

Jtaflici pr¿edi&i Seculares, mera erección, y afsigna-
Regulares etiam Sane- dos para Patrimonio fagra-
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t¿e <rR¿mana E c c l c f a Car- do, y de qualquier modo, 
dinales, ac Loca Tiaprte- y por qualquier titulo, cau-
diBa teneantur ad folutio- ía y razón privilegiados* 
nemeontributionispramtjpe como también á las t^nBr 
ratainnovoSHbjídiohujuf- ñas que los obtengan, y 
modi viginti ó 4 quatuor hayan de obtener, de qual-
Millionum^fexagintaqmn- quier preeminencia , dig-
que* millium quingentorum nidad y autoridad que íean5 

triginta feptem ifctga- o fueren en adelante, y de 
Hum momtrt illarum par- qualquier privilegio y eíen-
tium ipfos tangentis in lo- cion que gocen $ de modo 
cum prtemijforum omnium que los referidos Ecleíiaí-

fuhrogatopro prtediffafum" ticos Seculares y Regula-
ma eos ^ & illa tangenti, res, aunque fean Cardenat 
five majori, Jtve minori^ les de la Santa Igleíla Ro-
habita femper confideratío- mana, y los dichos Lugares 
ne anmorum f r u B m m , re- Pios eftén obligados á la 
ditHum, prúventmm, emo- paga de la contribución de 
lnmentorum^ O* utilitatum la dicha Prprrata que les 
ex bonis, 'Beneficijs, Of- toque en efte nuevo Sub-
ficijs^ecimisetiamEccle- íidio de veinte y quatro 
Jtaj l i c i s jur ibusquibuf- millones , íeíenta y cinco 
cumque ut fupra per eos, mil quinientos y treinta y 
& ea traUu temporis ac*- Hete reales , moneda de 
qmrendis^elimmimendish aquellas partes, fubrogado 
menon exTraceptorijs^feu en lugar de todos los ante-
Commendis^&Tenfionihus cedentes por la cxpreíía-
frvvenientium juxtaCataf- da íiima , que les toque, 
trum jam confeElum ̂  feu íea mayor, ó menor 5 te-

juxta alia^ qu¿e deinceps niendo íiempre coníide-
conficienda ermt^quod qui- raciónalos frutos, rentas, 
demjamconfeHumyfeuqua producios , emolumentos 
traffu temporis, juxta re- y utilidades anuales que, 
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60 
rum ctrcumflantlas, confi- como íe ha dicho, proven-
cienda ermt Cataftra 5 auc- gan de los Bienes 3 Bene-
torhate Jppjlolica 5 & teño- ficios, Oficios, Diezmos, 
reprafentium quoadpr¿edic- aunque íean Ecleíiafticos, y 
tas perfonas Ecclejiafiicas^ de qualeíquiera derechos 
¿ic Loca T i a etiam nunc que por dichos Ecleíiafti-
pro tune confirmamus, & eos , y Lugares Pios 5 íe 
approbamus illifque invio- adquieran, ó fe diíminu-
lali/is Apoftolic<€ firmitatis yan con el tranícuríb del 
robur adjicimus^ omnefqu£^ tiempo 5 como también de 
& (íngulos juris i &* fafti las Preceptorias, 6 Eneo-
defeñus etiamfubjlantiales, miendas, y Peníiones, íe-
fiqui defuper, dummodo ip~ gun el Cataftro ya hecho, 
fts Ecckfiajllcis ^ & Locis ó los que en adelante fe hi-
T i j s prtedi&is aliter noxia cieren: el qual ya formado, 
non (¡nt, Intervenerint ,fup~ y los que con el tiempo, íe-
pÍemHsyi,&i fanamm. In- gun las circunftancias de 
/uper adhoc, utEcclejtaf- las colas íe hicieren, por 
tici prtfdiSfi, &> di&a Loca autoridad Apoftolica, y el 
^Pia immmitate Ecclefiaf- tenpr de las prcíentes, en 
tica juxta prteferiptum per quanto a dichas períbnas 
Sacros Cañones femper gau~ Ecleíiafticas,y Lugares Pios, 
dere pofsint, aufforitate, defde ahora para entonces 
3& tenore pr^fentium ^o!u- confirmamos, y aprobamos, 
mHs,&* dec/aramHs,ut an~ y les añadimos la fuerza 
mente etiam ip/oFerdinan- de la inviolable firmeza 
do ^ege ex rata portione Apoftolica 5 y ííiplimgs , y 
noviSubJtdijprrtdiBi^ jux- íubfanamos todos, y qua-
tarepartitionemad formam lefquiera defeífos de dere* 
4iBi Cataflri jam confecti^ cho,y de hecho que puedan 

qux in pojlerum confi- haver intervenido en ello, 
cknda erunt ^ ¿equaliter fu- aunque íean íubftanciales> 
per fmt ibus ^ utilitatibus^ con tal que en otra manera 
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redhikis, & emolumentis no íean perjudiciales a los 
fr¿edi€tis ex b o n i s ^ juri - miímos Ecleíiafticos, y Lu-
bus quibufcumqtie % as "Be- gares Pios referidos. Ade-
nefidjSiVedmis etiam E c - más de efto, para que los 
clejiafiieis, ac pcnfíonibus referidos Ecleíiafticos 5 y di-
per Ecc/e/iajlicos Sécula- chos Lugares Pios puedan 
res, &* %egulares 5 ac L o - íiempre gozar de lainmuni-
caTiadiEíorum%egnorHm^ dad Ecleílaftica, conforme 
illarumque Trovinciarum á lo mandado por los Sagrâ  
pojfefsis i & obtenús ^ dos Cañones, por la auto-
qua in pojlerum pofsiderey ridad^y tenor de las preíen-

obtinerepojjunt^ indif- tes queremos, y declaramos 
tinBefaciendam^habitara- que, íegun lo quiere tam-
tione tum ad fru&us^ redi- bien el miímo Rey Pernan-
tus, proventus, utilitates^ do, de la prorrata del refe-
& emolumenta anma^tum rido nuevo Subíidio, íegun 
ttiam ad taxampro quoli- el repartimiento que, con-
i?et Centenario conjlitmn- forme al dicho Cataíbo ya 
dam a Aí ini j lrh ab tpfo hecho, y á los que en ade-
Ferdinando%ege i ejufque lantefo liicieren, fe ha de 
in%€gnisHifpaniarum fue- hacer con igualdad indiítín-
cejforibus ^ pro recipiendis tamentc íbbre los dichos 
pecunijs ex novi Subfidij frutos, utilidades, rentas, 
hujufmodi folutionibus pro- y emolumentos de qua-
venientibus, deputatis^ feu leíquiera Bienes, Derechos, 
deputandis ¡fumma duorum y Beneficios, Diezmos, aun*-
Afí/lionum ^ & o&ingento- que íean Ecleílafticos , y 
rumMillium %egaHum de Pcníiones que poican, y ob-
Vellón, qui fummam Cen- tengan, y que en adelante 
tum quadraginta, & ultra puedan poíleer, y obtener 
Millium feutornm monet¿e los Ecleílafticos Seculares, y 
<R¡manrt confíituunt, fem- Regulares, y Lugares Pios 
f er Jtngulis amis reficien- de dichos Reynos , y fus 
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da fit ,feu di&a fumma dúo- Provincias ; teniendo con-
rum Millionum^ C> oBin- íidefacion aísi á los frutos, 
gentorum Millium %ega- rentas ̂  producios , utilida-
lium hujufmodi fummam des y emolumentos anuales, 
centum quadraginta^O* ul~ como también al tanto por 
tra Millium feutorum mo~ ciento que le ha de íeñalar 
net^e^R^manapr^diFl^conf por los Miniílros diputa-
tituentium a memoratis E c ~ dos, ó que fe huvieren de 
clejtajlicis, &* Locis T i j s diputar por el mifmo Rey 
in minori quantitate^ &* fe- Fernando y fes Suceíbres ea 
cus exigenda^ &> percipien- los Reynos de las Efpañas, 
daveniat, licet in Catajlro para recibir los caudales que 
prtfdiBa taxa fuper diffis provengan de las pagas de 
Eccle/ta/licis, & Locis pijs eñe nuevo Sublldio , fe ha-
juxta eorum fruSus 5 utili- ya íiempre de dar en cada 
tates, reditus^ &* emolumen- un año por via de refacción 
ta in majori quantitate def- la íiama de dos millones, y 
cripta 5 &* afsignata ^ qua ochocientos mil reales de 
quidem fumma vel reficien* vellón, que componen la de 
da^vel in minori quantitate ciento y quárenta mil5y mas 
percipienda inter eofdem efeudos de moneda Roma-
Ecclefidfiicos ^ O» Loca na ? 6 fe haya de cobrar y 
T i a prtfdicía repartienda percibir de menos5ó de otro 
erit 5 juxta taxamfotutio- modo , de los referidos 
nis facienda fuper fruSi- Ecleíiafticos , y Lugares 
hus 5 reditibus, utilitatibus^ Pios la dicha fuma de eítos 
& emolumentis ^ qua perci* dos millones , y ochocien-
pimt. Tr¿etérea aufforira- tos mil reales; que compo-
teyú» tenore pr¿editis decer- nen la de ciento y quareii-
nimus ^Jlatuimus^ <úr decía- ta m i l , y mas efeudos dedi-
ramus^ quod dictum nouum cha moneda Romana, aun-
Subfídium per fupradictos que la referida taíía effcé fe-
Ecclefiaflkos Sacularesfs* ñaladay aíignada en el Ca-
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Regulares ac Loca T i a taftro en mayor cantidad 
pr¿edíBa juxta tamen fruc- fobre dichos Ecleíiafticos, 
t m m , utilitatum \ &* emo- y Lugares Pios , íegun íus 
kmentorum ] ut fupra ac- frutos , utilidades , réditos 
quifinonem , O0 perceptio- y emolumentos : la qual íii-
nem augendum , vel immi- ma5 que fe ha de dar por via 
ñuendum juxta annms de refacción , ó cobrar de 
reditus, froventus tam menos 9 fe ha de repartir fe-
<Beneficiornm Ecclejiajlico- gun la taíía de lo que fe ha 
rum^ quam honornm , &* ya de pagar por razón de los 

Jur ium quorumcumqueper- frutos 5rentas, utilidades , y 
cipiendum fervata tamem emolumentos que perci-

femper dktorum duorum ben. Ademas de efto 5 por la 
Millionum ^ & octigento- dicha autoridad y tenor de-. 
rum Millium ^Rega/ium cretamos , eftablecemos y 
prtediette monetteHifpanicte declaramos, que dicho nue-
ve/ rejicienda, vel m MP vo Subfidio ] que íe ha de 
nori quantitate quolibet an- pagar por los referidos Ecle-
no percipienda fumma rat¿e liafticos, y Lugares Pios, pe-
portionis ad tilos , &> illa ro que fe ha de aumentar, 
tangentis femper jirmum o diíminuir, íegun la ad-
exifiere , &* fore , fuum- quiíicion , y percepción de 
que plenarium \ C> inte- frutos, utilidades y emolu-
grtm efectum for t i r i , & mentos , como queda di-
ohtinere debeat , diBique cho,, y íegun las rentas y 
Ecclefiajlici Saculares, 6^ produdos anuales, tanto de 
%¿gulares ^ & eadem Loca los Beneficios Ecleíiaftictís, 
T í a %egnorHmCaftell¿ey&* como de qualeíqüiera Bie-
Legionisj& lllorum Trovin- nes y Derechos, con reíerva 
'ciarum ad folutionem ratá íiempre de la íuma de los 
portionis hujufmodi tenean- dos millones, y ochoden-
tur , ad illam explendam tos mil reales de la referida 
tmpelli fofsint doñee ^ <& moneda de Eípaña5 que en, 
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62 
qmufque cmfce , propter cada un ano le ha de dar de 
quas concefsicnes Subjtdiĵ  refacción, ó cobrar de me-
Excufati 5 6^ Milliomm nos , de la Prorrata que to-
faHpr&rogatte perdura- que a dichos Ecleíiafticos, 
verirtt: E t Jtt contingat in y Lugares Pios 5 deba man-
poflerum {qmd diffelle ejl) teneríe , y fer íiempre fir-
caufas hujufmodi 5 propter me , y íurtir y tener íu ple-
quas fupradiBít concefsiô  nario, y entero efecto 5 y 
fies f a B a ^ prorogattefue- que los dichos Ecleliafti-
runt 5 fteutpr¿emittkur^ mi- eos Seculares y Regulares, 
nime durare, pro quihus y Lugares Pios de los Rey-
avertendis T)eum corde pre- nos de Caftilla 5 y León , y 
camur 5 eo cafu novum Suh- de fus Provincias eftén obli-
Jldium prtediBum in locum gados a la paga de la referi-
diBanm Concefsionum Suh- da Prorrata , y puedan fet 
Jidij 5 Excufaú 5 & Millio- compelidos á cumplirla 
mm fubrogatum , indic- mientras, y en tanto quedu-
tum quoad pr^miffam ra- ren las cauías por las quales 
tam ad Ecclefiaflicos, &> fueron hechas y prorogadas 
Loca Tia tangentem cejfâ  las Conceísiones del Subíl-
re debeat 5 diñique Eccle- dio \ Eícuíado, y Millones* 
jiafíiciSaculares, <& cRegU' Y íl aconteciere en adelan-
lares, ac Loca Tia hujuf- te (lo que es difícil) que las 
modi nullas folutiones ratee caufas, por las quales fueron 
ad eos illa tangentis, fi- hechas y prorogadas como 
vertaiom novi Súbjidij hu- íe ha dicho, las referidas 
jufmodi 5 Jtve ratione anti- Conceísiones no duren 
quarum concefsionum Sub- (lo que de corazón pedi-

Jidij\ Excufati, &> Mil- mos á Dios no permita) en 
lionum, feu ftffarum hu- tal caíb deba cefar, en quan-*' 
jufnodi occafione imfofttâ  to á la prorrata tocante á 
rumper ü^os^ut ptur irri- los Ecleílafticos, y Lugares 
tarum ,<&* nullins roboris, Vios j ' el referido nuevo 
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4t momenti clecíaratarum Subíidio fubrogado, é im-
f m r t teneantur ^ nec ad pueftoen lugar de las di-
ÚJas^úr illudullo modo €o- chas Concefsioncs del Sub-
vfa vel compellipfsint 5 hac íidio 5 Efcufado i y Millones, 
ettamtamen exprejfacondi- y los dichos Ecleílafticos 
tione, &* declaratione ̂ quod Seculares vy Regulares 7 y 
j i diBum novum Subfidium Lugares Pios no queden 
in locum diBorum altorum obligados, ni puedan fer 
prthQos quoad pradictam. de ningún modo preciía-
taxam,<&ratam adEcck- dos , 6 compclidos a hacer 
fiafiicos attinentem fubjli- pagas algunas de la prorra-
tutum 5 fubrogatum oh ta que les toque > ya fea 
difficuhates , & rationeŝ  por razón de elle nuevo 
qute indé oriri pofunt, de- Subíldio 9 6 ya por razón 
hita executioni minime de- de las antiguas Conceíio-
mandari fojfet f̂eu mande- nes del Subíidio , Eícufado, 
tur 5 nec fuum integrum for- y Millones, ó Sifas impuet 
tlatur ejfectum, eo cafucon- tas con dicha ocaíion, que, 
cefsiones Subjidij, Excufa- como queda referido , he-
t¡ í & Milliomm, fijfa- mos declarado por irritas, 
rumque impofitiones , quas y por de ninguna fuerza, 
Ecclefiajlici ferfokebant^ ypefoj Pero también con 
in fuo robore remaneant, &> eíta cxpreíla condición, y 
remanen perpetuo debeant̂  declaración , que víi el di-
& intelligantur , dummodo cho nuevo Subfidio íubfti-
caufa pradicta perduren^ tuido, y íiabrogado por 
&perduraverint, non obf- Nos, en quanto á la dicha 
tantibus cafatione, amula- taíla, y prorrata correfpon-
tione , O irritatione memo- diente á los Ecleíiafticos, 
ratis. Vemum, ut diflribu- en lugar de los otros arri-
tio^feutaxa novi Subfídij ba dichos , no íe pudiere 
pradicti per Eccle/tafticos llevar , ó no fe llevare á 
Saculares¿p T^guiares i ac debida execucion , ni fur-



Loca Tía 'ftiübtiM fuper tiere fu entero efecto por 
fruUibus y ndipikHs* ntWh las difícuicades, y razones 
tatihus , # í emolumentis, que de él puedan originar-
qu¿e ex bemficijs, D^cimis fe : en tal caíb queden 9 y 
^ / ¿ í w EccleftAflicis, ¿wV, deban, y fe entiendan que-
O juribus quibufeumefue dar perpetuamente en fu 
percipimt 5 W perciperc fuqrza las Concefiones del 
fojfmt^utprxmittimr^fol- Subfidio, Eícufado, y M i -
venda reUé, O* fideliter llones, y las impoílciones 
confituatur i <&* dehita exe~ de Siías que pagaban los 
cutioni commodé demande- Ecleíiafticos, con tal que 
tur^ reali Immumtatl duren, y hayan de durar 
Ecclejiajlicíe conful̂ tur ̂  de las referidas canias, no obf 
eximia ejufdem Ferdinandi tante la cafíacion 5 anula-
Regís pietate, fide, pru- clon 5 é irritación arriba 
demia , imegritate \ chari- mencionadas. Finalmente, 
tate, rerum ufn, Chrifiia- para que la diftribucion, o 
nteyue ^e/igionis z>elo, ac tafia del referido nuevo 
publici bonî  [ubditorum Subfidio, que, íegun que* 
fmrum quietis jtudio pluri- da dicho, fe ha de pagar 
múm habentes m Domino ji- por los Eclefiafticos Seci^a-
duciam îpliFerdinarJo^Rg- res, y Regulares, y Luga-
gi ejufque in Hifpaniarum res Pios arriba dichos, de 
%egnis,utptur, fuccejfori- los frutos, rentas, utilida-
bus per pr&fentes committi- des, y emolumentos que 
musttímandamus^utinpri- perciban, ó puedan perci-
mis unum Confilium vulgo bir de qualefquiera Benefi-
Junta Virorum tam Eccle- cios, Diezmos,aunque feaa 
fiaflicorum 5 qmm fécula* Eclefiafticos, Bienes, y De-
rium ab ipfo Ferdiñando rechos, k haga reóta , y íiel-
Regê  ejufqtAe inpradiBis mente, y fe lleve cómoda-
Regnis /uccejforibus nomi- mente á debida execucion; 
nandorum virtute, pruden- y para que íe atienda ^ la 

ti*} I i Ecle-



tU y &* rerumperitia prtfdi- Edefiafiica inmunidad real^ 
torum^ qui juftam ^ ¿ e q m - confiando niucho en el Se-
íem divifionem dijlributio • ñor de la fingular piedad, 
nemme tax£, feurata por. fe, prudencia, integridad, 
tionis folutionis per Eccle- charidad , experiencia de 
Jiafticos S&cuIareS) & \ -gocios, y zelo de la Re 
lares 5 ac Loca Tia pradic- ôn Chi iitiana del mif-
ta 9juxta militates, ^ emo~ m Rey Fernando, y de fu 
lumenta ex honls, TSenefi- ame d bien público, y á 
c/jx, Decimis etiam Eccle- la quietud de fus Vafallos; 
fajlicis p̂enflombuŝ  jn- por las prefent^s comete-
ribus quibufeumque, quibus mos, y encargamos al mif-
gaudent, provenientes per- mo Rey Fernando, y á los. 
Jolvend*, juxta datam eis referidos fus fucceflbres eu 
a Domino prudentiam 5 €5* los Rcynos de las Eípañas, 
dcpuitatem ̂  ac Jufiitiam af~ que ante tod^s cofas efta-
jignent, conftnuant ¡ O* de~ blezcan, y diputen un Con-
putem) ipjique Confilio fie fejo 5 vulgai mente llamado 
conflitutô  & deputato^prrt- Junta ^ de perfonas 5 aísi 
ter^O* ultra afsignationem Ecleíiaílicas, como Sécula-
dí04 Taxte , onmes¡O* fin- res, que íe hayan de nom-
gulas facultates in pr&mif- brar por el mifmo Rey Fer-
fis^fp circa ea ̂ quA ad no- nando 5 y fus SucceíTores en 
vum Suhfidium hujufmodî  dichos Reynos 5 y eílén 
ad divifionem 5 dtjlributio- adornadas de virtud , pru-
nemque vigore Catajlfijam dencia, y práctica de ne-
confetli f̂eu fuper honis ̂ re- gocio^, para que íegun la 
ditibuŝ  utHitatihus, emo- prudencia que les huviere 
lumentis, qua ex jurihus qui- dado el Señor, y conforme 
huslibet Ecclejíajlici SAQU- á equidad, y jufticia, íeña-
Ures , T êgulares peni- len, eílabiezcan , y arreglen 
piunt^aut in po[lerum per- la juila, é igual diviíion, y 
cipient facienda concernunt, dillribucion de la taifa , ó 
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per Je dumtaxat, ahfque eo prorrata que fe ha de pa-
quod Ordinarij locorum in garpor los Eclefiaílicos Se-
frAmifsis (efe ingerere pof- cubres, y Regulares, y Lu -
jtnt, faha tamen femper, garcs Pios arriba dichos, le-
jirma ^O* intaBa remanen- gun las utilidades, y emo-
teimmunitateperfonali ĝe- lumentos que provengan 
rendi 5 O* exequendi, litef de los Bieíte^, Beneficios, 
quê  & dubia, qm faper Diezmos , aunque fean 
pr&mifsis, &* eorum anne- Ecleíiafticos, Penfiones , y 
xis dependentibus, t5> inci- qualeíquiera Derechos de 
dentibus ormpojjunt, decU- que gozan: Y con autoridad 
randi , defniendi , 6^ fi- Apoítolica Concedemos 
ne debito terminandi, ¿uc- por las prefentes al mifmo 
mitate Jpojlolica , per Coníejo aísi eílablecido, y 
prdfentes tribuimm. Ac fub- diputado, fuera, y además 
inde, ut five Commtjfarhm del feñalamiento de dicha 
(jeneraUm CrucUu , five taíTa, todas, y cada una de 
aliam fibi benevifam perfo- las facultades de hacer , y 
nam in Ecdefiaflica T)igni- executar en las cofas arriba 
tate conftitutam vh& inte- dichas', y acerca de las con • 
grítate , & probitate , ad re- cernientes al dicho nuevo 
rum agendarum prudentia Subfidio,y áladivifion, y 
praditam apud ipfum Fer~ diftribucion que en fuerza 
dinandum R̂egem̂  <& ejus del Cataítro ya hecho , o 
in pr¿edicíís %egms fuccef- de los que en adelante fe 
fores moram trâ entem in hicieren, £e ha de hacer fo-
ColkBorem (jeneralem ra- bre los bienes, rentas, uti-
tae ponionií novi Subfidij lidades^ emolumentos, que 
hujufnwii per diElos Ecc/e- de qualefquiera derechos 
Jtafticos Saculares ̂  O* perciben , ó en adelante 
guiares, ad Loca Tía dic- percibieren los Eclefiaíli-
torum*R§gnorum CaflelUjs* eos Seculares, y Regulares, 
Legionispra/land^ mies qm • y de dec larar 3 definir^y ter-
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ties ei^& eisvifum fpterky minar con el debido fin to-
mminare¡eligere)&ideputa- dos los pleytos , y án~ 
repofsim. Je ¡pJíColle&ori das, que puedan originar-
GemraUpr¿ediB¿e rat& por- íe íbbre las cofas arriba di-
tionisnoviSutJidijhujufmo" chas, y las á ella anexas 
di per ipfum Ferdinandum incidentes, y dependien-
Regem y ejufque in pr¿ediéih tes, todo por si íolos, y 
%egnis fuecejfQres nomina- íin que en las coías arri-
to^úr depmatojeu in pofie- ba dichas íe puedan mez-
rum nominandoff> deputando ciar los Ordinarios de los 
inprimis indemnitati Ecde- Lugares, bien que íiem-
Jiajlicorum^s* LocorumPio- pre haya de quedar íalva, 
rum alacriJiudio invigilan- firme, c intacía la immu-
dij& ad h m efeBum Firos nidad períbnal. Y afsimií-
Ecclefiafticos timorata conf- mo concedemos al miímo 
cientia, 6^ earum rerumpe- Rey Fernando, y á los refe-
riíGS) quos ajfumendos efe .ridos fucceíTores en dichos 
duxerit ndejfkriútl nomi- Rey nos, que todas las ve-
nandi^eligendi^úp adhiben- ees que Jes parezca, pue-
í//, iplique nominati addi- dan nombrar, elegir, y di-
vifionerH , dijlribmionem^ putar por Coledor Gene-
O0 puhlicaiwnem taxa , fen ral de la prorrata que de efie 
rata portionis per dicJos Ec- nuevo Subíidio han de pa-
cleftafiieos Seculares, t¿ cRe~ gar los dichos Ecleíiaítlcos 
guiares, ac Loca Tia ¡jvxta Seculares, y Regulares , y 
titilitates, &* emolumenta Lugares Pios de dichos 
prmtjfa fahend& in Jingulis Rey nos de Caflilla, y León, 
CivitatibusfTerris, locífque al ComiíTario General de 
'Provinciarum, &Regnorum Cruzada, ó á otra perío-
CajlelUf$Legionisper M i - na Eclefiaftica, que fuere 
nlflros %egios juxta Cataf- de íu agrado , conílitui-
trum jam confcBum, & da en dignidad Eclcííafii-
qít¿e in pojlerum conficienda ca, de integridad de vida, 

erunt) bon-



ermt, tonjlituendíe af- bondad, é inteligencia en 
fijlant , ut dijlribmio los negocios 5 y que reíida 
cum ¿equitatefs* jujli- en íu Corte. Y damos, y 
m fiat. Ab ipjis M i - concedemos ai miímo Co-
nijlris cRegijs refeBio- leótor General de la dicha 
nem fumm¿e Jeu tax¿e Prorrata de eíle nuevo Sub-
tmgmtis ^ fm fpúlarr- íidio ? nombrado, y diputa-
tis úd quafeumque Ú~ do, ó que en adelante íc 
vitales^Term^&^ Lo- nombrare, y diputare por el 
ca quammcumque Tro- miíkio Rey Fernando, y íus 
%;mciarum dictorum Succeílbres en los íbbredi-
%egnorum Caf l e lU^ chos Reynos , plenlísima, y 
Legiomsjuxtá difhibu- ampliísima, y omnímoda fa? 
tionemfaciendam.folut£ cuitad de yelar cqn pronto 
pro ¿equalifumma dicto- zelo, principalmente fobre 
rumduoriimMtllionum^ la indemnidad de iosEcle-

octingentomm Mil- íiafticos, y Lugares Píos, y 
lium cR£ga/ium in fa- de nombrar,elégir, y admitir 
vorem dictorum Ecck- para efte efe¿lo las perfonas 
fiajliarum , & Loco- Ecleíiafticas que juague ne-
rmn W&rdm fadenda, ceírarias,de timorata con-

' quolibet anno exigen- ciencia , y practicas en di-
dam curent ^ ut dicti chos negocios? y las < mií^ 
EccUfiafliciS¿eculareS) mas afsi nombradas afsifcan, 
6^ %ígHlares^& Loca para que fe haga con equi-
Tia pr¿dicta taxam^ dad, y juílicia, i la divifion, 
feuratamportiommfa- diftribucion, y publicación 
per fructibus^utilitati- de la taíla, 6 prorrata que 
bus , & emolumentis, fe ha de pagar por los di-
ut fupra ad eos , & chos Ecleíiafticos Secula-
illa fpectantibus, &> res, y Regulares, y Lugares 
pertinentibus , juxta Pios, íegun las utilidades, 
fummam dictorum dúo- y emolumentos arriba c x t 
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rum Millionum | &> prefados, y fe ha de efta-
oBíngemorumMillium blecer en cada una de las 
^Regalium pradiHórum Ciudades f ier ras , y Luga-
ipfis Ecclejtajlicis , & res de las Provincias y Rey-
Locis Tijs femper re- nos de Caftilla, y León por 
ficiendam, úr* ínter eos los Miniílros Reales , con-
dividendam, praferip- forme al Cataftro ya he-
tam conflitutam in cho, y á los que en ade-
minori quanthate fol- lante íe hicieren: Y procu-
vmty (¡ngulas ¡ fin- ren exigir en cada un año 
gula E ce lefias ̂ Momf- de los miímos Miniftros 
teria , Collegia, So- Reales la refacción de la 
cietates etiam Jefiu, íuma, 6 taílatocante, óper-
Militias , exteraqué teneciente á qualcíquiera 
Loca T i a ^ 'Beneficia Ciudades , Tierras, y Luga' 
fradi3#, necnon Trie- res de qualcíquiera j?rovin-
ceptoriaŝ fieu Commen- cias de los dichos Rey nos 
das , ac^Prioratus 5 ^ de Caftilla y León , que fe 
eorum Capitulare quofi- huviere pagado íegun la 
cumqueConventusfPrte- diftribucion que fe debe 
latos , Archiepificoposy hacer para juntar la mifma 
Epificopos , ^&ores^ igual fuma de los dichos 
Adminifiratores ^ Tr¿e- dos millones, y ochocien-
ceptores 9 fieu Commen- tos mil reales a favor de los 
datariospriores^ M i - referidos Eclefiafticos , y 
lites) etiam Hofipitalis Lugares Pios, á fin de que 
SanBi Joannis Hiero- eftos paguen la taíla, ó pror-
fiolymitani^ac quaficum- rata leñalada y conftituida 
que perfionas etiam San- íbbre los frutos, utilidades 
cl¿e "[Romana Ecclefia y emolumentos que , como 
Cardinales , quovis mo- íe ha dicho, les toquen y 
do etiam exemptaŝ  ref- pertenezcan , moderada en 
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66 
folutíonem tax¿e fuper millones , y ochocientos 
fructibusjeditibus, uti- rnil reales reíeridos, la qual 
litatibusemoliimeri' fíempre fe ha de dar de re-
tis, qu¿e ex bencficijŝ  facción á los miímos Ecle-
'Decimis etiam Eccle- íiaíliccs , y Lugares Pios, 
Jtajlicis 5 Officijs , O4 y repartirle entre ellos. Y 
jurihus quihufcumque obliguen ácada una délas 
percipiunr , aut perci- Igleíias 5 Monafterios , Co-
pient in pofterum, afsig- legios, Compañías , aunque 
nfta cogant r ipfafque fea la de Jeíus, Ordenes 
rMas pontones fie ta- Militares, y demás Luga-
xatas, definitas 5 &• de- res Pios , y Beneficios arri-
terminatas a pnedictis ba dichos, como también 
ómnibus , alijfique qui- á las Preceptorias , 6 En-
buslibet i ad quos fipec- comiendas, ya los Priora-
t a t ^ expectabit in fu- tos , y fus Cabildos , y á 
turumcujufcumque qua~ qualefquiera Conventos, 
HtatiS) fiatus, Ordinis, que refpeétívamente to-
práeminentirt, conditio- quen á Prelados , Arzobif' 
nis^Dignitatis^etiam pos , Obiípos , Reéiores, 
Sancttf ^mante Ecc/e~ Adminiftradores , Precep-
fi¿epr¿edict¿e Cardinaleŝ  totes , 6 Comendadores, 
<&> Hofipita/is Sancti Priores , Caballeros Mi l i -
JoannisHierofiolymita- tares, aunque íean los del 
ni Milites fint, ac quo- Hoípital de San Juan de Je-
cumque privilegio , vel rufalén> y a qualefquiera 
exemptione reali perfio- Períbnas, aunque íean Car-
nali&mixtarfuantum- denales de la Santa Igleíia 
libet antiqua&pacifica) Romana, y de qualquier 
neemquam interrupta^ modo eílentas, i la paga de 
& libértate fufultijeu la taíla, que fe les huviere 
alias fpecifica, indi- leñalado íbbre los frutos, 
vidua mentione, ex- rentas , utilidades , y emo* 
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pnfitoneSgm exijlant̂  lamentos que perciben 5 6. 
omni appellaúomjxemp- en adelante percibieren de 
time, reclamatione, re- los Beneficios \ Diezmos, 
curfu efcufdtione , & aunque íean Ecleíiaílicos5 
urgiverfatione remotiŝ  Oficios, y quaieíquierade-
& pojlpojitis auctorita* rechos ; Y para que por . 
te líoftra Jpo/lo/ica exi- nueftra Autoridad Apollo-
gant, ac ifloŝ  eorum lica, fin que haya apela-
quemlibet tam conjunc- cion , eílenciqn , reclama-̂  
tim quam divifm dd ve- cion , recuríb 5 eícuía 5 y 
ram 5 realem^ & actúa- tergiveríacion alguna 3 exi-
lem foluúonem ratee por- jaulas miímas prorratas aísi 
tionis novi Subfidij eos talladas, definidas, y deter-
tangentiŝ fine ulla mora minadas , de todos los arri-
faciendam in locô  &* ba dichos, y de otros qua-
terminis in pramifsis leíquiera a quienes perte-
prrtfcribmdis, opportu- nece , y en adelante perte-
nis juris , faffi re- neciere, de qualquiera cali-
medís compe/lant. :$qbs¿ dad, eftado, orden, pree-
enim ipfi ColleBori Ofa minencia, condición, y dig-
nerali rat¿e pprtionis no- nidad que íean,aunque íean 
'vi Subjidij hujufmo- Cardenales de la referida 
di deputato qmfeumque Santa Iglefia Romana, 6 
contradictores, Tertur- Caballeros Militares del' 
hatores ^ molejlatoreŝ  Hoípital de San Juan de 
07° rehelles in pramif- Jeruíalén, y de qualquiera 
f s par ere recufantes privilegia, libertad, 6 eflgn? 
eifque auxilium conji- ¿ion real, perfonal, y mixta 
lium , vel favorem pu- que gocen^ por antigua, y 
hlke , w / occultê ac di- pacifica que fea, y aunque 
reñe , vel indireUe jamás haya fido interrumpid 
cpuGvis colore prajlan- da, ó aunque por qtrajj^rtf 
"Us , cujufeumque T>ig- {eaiTdignos d^ que fe haga 

ni- de 



nitatis ^ gradus ^ Ordi- de ellos eípccifíca é indi-
nis 5 conditionisfue- vidual mención ? y expre* 
rint) cenfuris ̂ úr* foenis fion^: y obliguen á todos y 
EfCcleJtafiiciŝ  ac etiam qualquiera de ellos, tanto 
fecunUrijs in caujam en común , como en parti-
expenfamm hujufmo- cular, por los convenien-
di applicandh , exte- tes remedios d,e derecho, 
rifque juris , O fafti y de hecho á hacer fin di-
remedijs opportmis co- lacion alguna en el lugar 
gmdt y & compellendî  y termino que en los re-
ac compefeendî  ipfaf- feridos Edidos íe feñala-
que cenfuras etiam ite- ren 5 la verdadera, real y 
ratis vicibus aggravan^ aftual paga de la Prorrata 
dk, ac tilos Dignitati- del nuevo Subíldio que les 
bus ̂  Henefícijs, & Of- tocare. Porque Nos por la 
Jictjs per eos okeníis autoridad arriba dicha, y el 
privandi , & ah eis tenor de las miímas Preíen-
amovendi¡&iadaliain tes1 damos, y concedemos 
pofterum obtinenda in+ al miímo diputado Colec-
habiles faciendi ^ inter- tor General déla prorrata de 
dittum Ecdefiajlicum efte nuevo Subfidio plenif-
apponendi , auxilium- íima, amplifsima y omni-
que brachij fecularis, moda facultad , licencia y 
eptandocumque opus fut~ poteftad de obligar , com-
ritjnvocandi 5 adfani- peler y fujetar con ceníuras* 
tatem vsro reverfos, y penas Eclefiafticas, y tam-
qui debite fatisfecMm, bien pecuniarias, que íe de-
ab ómnibus i O* fingu- berán aplicar para los refe-
lis cenfuris, O* poems ridos gaftos, y con los de-
fupradiHis in forma más remedios oportunos de 
Eeclefu confueta ah~ derecho, y de hecho á qua-
folvendi, ac cum eis lefquiera contradiQores, 
fuper irregularitate per perturbadores, moleftado* 

eos L l res. 



eos contrafiá difpenfan-* rcSj y rebeldes , que rchu-
di, mfqtie rehabilitan- faren obedecer en las cofas 
di y & ad prijlintim ¡la- arriba dichas, y a los que en 
tum reftituendi: Alios público, ó en fecreto, direc-
Commijfarios fms in ta, ó indireítamente con 
JIngulis Civitatibus ̂  <&* qualquier pretexto les die-
Dt&ce/ibas yac Provin- ren auxilio, confejo, ó fa-
djs, & Locis diüorum vor, de qualquier dignidad, 
Regmrum (juotquot fibi grado 5 orden 5 y condición 
vijum fuerit expediré queíeanj y de agravar, aun-
cum fimiU) vel limita- que fea repetidas veces > las 
ta poteftate conjlimen- mifnias cenfuras, y privar-
di, t$ deputandi) illof- los de las Dignidades, Be-
que ejus arbitrio revo* neficios, y Oficios que ob«-
candi , & removendi¡ tuvieren , y removerlos de 
galios in eorum lo- ellos, y hacerlos inhábiles 
cum mies quoties opus para pbcener otros en lo íu-
fuerit, fubfiituendi, & cefi vo; y de poner entredi-
fubrogandi ; in delin- cho Eclefiaftico, y pedir el 
quemes 5 & contuma- auxilio del brazo Secular, 
ees per fe y vel a/ium, jfiempre que feneceísite, y 
fm altos Jtmpliciter, de abíblver en la forma que 
O de plano , ac fine \o acoftumbra la Iglefia, de 

Jlrepitu, O4 figura J H~ todas, y cada una de las di-
dici] inquirendi 5 cĥ is cenfuras, y penas á los 
procedepdi) eo/que de- que, reducidos ^ la razón, 
bitis pceniŝ  &> animad- íacisfacieren debidamentej 
wrfionibus pmiendi > y de difpeníar con ellos ib* 
modos , & formas in bre la irregularidad que hu-
pr¿emifsis fervandaspra vieren eontraido, y rebabi-
ferihendi^ dubiaque in litarlos, y reftkuirlos a fu 
eis fuper exa&ionepr¿e~ antiguo eftado? y de cftable-

tax¿ forfan ori~ cer y diputar en cada una 
tu- de 



68 
tura decUrandi, de las Ciudades 3 y D i o 
prorfus omnia&fmguk cefis [ Provincias y Lugares 
circa prtfdiftm exac- de dichos Reynos otros 
tionem cpiQqm modo HQ- Comií^rios fuyos, quantos 
cejfaria, 6* QpportH- le parezcan convenientes, 
na, etiamfitalm fonnty con igual 3 ó limitada po-
qt4# mandatHm cxigê  tsftad, y revocarlos y re-
rent mAgis fp^&4% moverlos á fu arbitrio \ y 
quam pr#fentibm fit y fubftituir y íubrogar otros 
expTAffum, facíendi ^ en fu lugar3fiempre que fue-
exequendi pkmfsim^ re necelario? y de inquirir 
O* mplifsmarn-) ac om~ y proceder por si ? ó por 
nimodam fácultawn^ otra, ú otras períbnas, fim-
licenúam , úr* potejla- plemente y de plano, y fin 
tem auBor'ttate frMkH, eílrepito y figura de juicio 
ta eammdem temn contra los delinquentes, y 
prafenmm tribmmuŝ  contumaces 5 é imponerles 

impertimuryita (a- las debidas penas, y cafti-
men ut Colklíor Cjem^ gosj y de preícribir los mo^ 
ralis, ali\^m Commif- dos y formas que fe han de 
farl] 5 Exaftom , O* guardar en lo arriba dicho, 
ColíeUores pr&diüi fro y declarar las dudas que puê  
tempore exijlentes per dan originaríe en ello fobre 
depütationem de eorum la exacción de la referida 
perfom^ ut ptur^ taifa? y de hacer y executar 
ciendan a folmionc enteramente todas y cada 
rattf mvi Suv/iodijpra~ una de las cofas de qualquier 
diffi eos ratione Eccle- modo neceíarias y oportu-
Jiarum^MonaJleriorum^ ñas acerca de la referida. 

êneficiorum per eos exacción, aunque fean tales 
ohtentomm^ t$ obtinen- que pidan maadato mas ef 
dorum, ac Fenfionum^ pecial que el expreílado en 
altorüm^ue amuortm las Prcfentes 5 pero de tal 

fruc- fuer-



fruBuum ^ & milita' fuerte, que el CokdorGe-
tum y ac emolumentô  neral y los demás Ccmiía-
rum 5 qu0 percipiunt̂  rios, Exageres y Coledores 
aut altas quomodilibct arriba dichos, que por tiem-
tangemis nullo modo po fueren 5 de ningún mo-
exempticenfeantur. Va- do fe entiendan , por la di-
lumus autem, ut peen- putacion que íc haga , co-
nij* ex rat&portionisno- mo vá dicho , de íus per-
vi Subfid j hüjufmodi íbnas 5 eíeintos de la paga de 
exaFlione quomedolibet la prorrata de dicho nuevo 
proventura, & redigen* Subíidio, que les toque por 
4g memorato Ferd'wm- razón de las Iglefias, ¡Vio-
do Tiegi i e¡Hfque in nafterios , Beneficios que 
pr&dñíh T êgnis, fue- obtuvieren y hayan de ob-
ujforibus y feu ejm 5 tener > y de las pendones, y 
ecrun Minijlris ad id otros frutos , utilidades 5 y 

eoy &> eis fpecialiter emolumentos anuales , que 
deputandis^aCollcñore perciben, ó bien de otro 
(fenerali^feHáCommif- qualquier modo. Pero que^ 
Jarijs ah eo deputandis refnos que los caudales que 
de ffeciali mandato de qualquier modo provi-
ejufdem Cole&oris (je- nieren, y fe recaudaren de 
neralisper eumfuhjcrip- la exacción de la prorrata 
to tradantur y O con- de efb nuevo Subíidio^fc 
Jignentur % ficque tradi- entreguen y conílgnen por 
t a , ah ipfo Ferdinando el Coleétor Geaeral, ó por 
%egeyejufque fuccejfo- los Comiíarios que diputa-
ribus convertantur in re , con eípecial mandato 
fupradifiis emps , fu- del miímo Coledór Gene-
per quihus confeientiam ral, firmado por cl5 al men-
pr&diUiFerdinandilZg- clonado Rey Fernando, y 
gis yejufquefuccejjorum á íus Succeílbres en dichos 
oneramus. Decementes Rey nos 5 ó á fus Minillros, 

que • 
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omnh y &* fingula per que por él, 6 por ellos fue-
Confdium^ &* Col leño- ren á eíte fin eípecialmente 
rem GéHerdern ab ipfo diputados; y aísi entregados, 
Ferdmando Rege wjli- íc conviertan por el mifmo 
tuendum^tf eligendum Rey Fernando , y fus Suo 
in pÑéhifsh juxta ta- ceíTores en las canias arriba 
rumdem tenorem pr¿e~ dichas : íbbre lo qual encar-
Jenthm refpeéíive fa- gamos la conciencia al ib-
cienda , gerenda 5 di bredicho Rey Fernando, y 
cenia, mandanda, d* á fus Succeílbres: Decretan-
exequenda valida, fr* do que todas, y cada una 
ma^O* efficdcia exijle- de las cofas que acerca de 
re, & fere ^ fuofqne lo referido, fegun el tenor 
plenarios , O íntegros de las miímas preíenres , íc 
effeftus fortiri chti- hayan de hacer , pradicar, 
nere^ac ab ó m n i b u s , d e c i r , mandar y executar 

Jingulis ad quos fpec- reípedivamente por el Con-
tat fpecíabh in fu- fejo , y Coledor General 
turum cujufeumque Jla- que íc ha de inftituir y elegir 
tus, gradus, Ordinis, por el mifino Rey Fernán-
jprteeminentia 5 O Dig~ do , fean y hayan de fer vá-
nitatis exiftmt: invio- lidas, firmes, y eficaces, y 
labiliter ohfervari, & furtir \ y tener fus plenarios, 
adimpleri deberé $ nec y enteros efeólos, y fe deban 
ipfasprefentes íhteras, cumplir,y obíervar inviola-
etiamex eoquod in pra- blemente por todos , y cada 
mi [sis quomodolibet in~ uno de aquellos á quienes 
terejp hahentes, feuha- pertenece, y en adelante 
bere prtftendentes illis perteneciere, de qualquiera 
non confenferint , nec eílado, grado, orden, pree-
ad ea vocati , citati, minencia y dignidad que 
<&* atiditi, nec cauf̂ e fean : Y que las prefentes 
propter quas etfdem pr&- Letras, aun por razón de 
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fentes manarint, fuf- no haver Gonfentido en el!as, 
fcienttr aádaBa ¡jujli* ni fido llamados, . citados v 
jicata 5 >vtrificat& oídos los que en las cofas 
fuerintidm ex alia qua~ arriba dichas de qualquier 
cumqueetiamquantum- modo tengan , ó pretendan 
visjuflajegittwa,pia, tener interés, ó de no ha~ 
Cí9 frivilegiata cauja, ver fido fuficicnremente de-
colore) pmextu , O claradas, juítificadas y véri-
capite, etiam in corpore ficadas las caufas porque 
juris elaufo) etiam énor- emanaron las miímas Pre-
mis, enormijsima ^ fentes 5 ó por otra qualquie-
totalis Ufionis de fuh~ ra , aunque muy jufta 5 le-
reptionií, vel obreptio* gitima , piá y privilegiada 
niŝ aut nullitatis vitioi cauía, ú otro qualquier co-
feuintentionis Nojirte, lor 5 pretexto , y capitulo, 
aut ínterejfe habentium aunque eílé comprehcncli-
confenfus, a/iove quo~ do en el Cuerpo del Derc-
Ubet etiam quantumvis cho, y aun de enorme ̂  enor-

formali ^ t$ fuhjlantia- miísima , y total leíion i ó 
l i yac inexcogitato y por vicio de íubrepcion 3 ü 
inexcogitabili defeBu obrepción, ó nulidad 5 ó por 
notar i) impugnari 9 in- defedo de intención iiucítra, 
fringi > retra&ari, in ó de coiiíentilTiiento de los 
controverfiam vocari, interefados , ú otro quai-
ad términos juris redu~ quiera defedo 5 por formal, 
ci, feu adverfus illas y íubílancial que fta 5 y aun -
aperimnis otis $ refli- que no le haya tenido 5 ni 
tmioms in integrum, pudieíle tener prefente, no 
ñlmdque quodcnmque puedan fer notadas, impug-
jvrís,faéíi , ve/gratis nadas , quebrantadas 5 re-
remedium inttntari^ vel trasladas , pueftas en juicio, 
impetran^ feu impetra- y reducidas á los términos 
¿o 3 aut mam motu pro del Derecho > 6 bien intea-

prio* : , tar-
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prio, & de Apojlolicte táríe 5 ó impetraríe cofttr^ 
fotefíatis plenitudine ellas, el remedio aperhionis 
concejo 5 béi manato orh \ el de reftitucion ininte-? 
quempiam in judicio, grum, ú otro qualquiera de 
W extra illuduti^feu derecho ^ de hecho, ó de 
juvare numquam pojfê  gracia 5 ni pueda nadie uíar, 
f c q u e ^ non aliter in ó valeríe en juicio, 6 fuera 
fwmifm ómnibus 5 de él del que fe huviere im-
fingulis per quojcumque petrado 5 6yfe huviere con-
JudicesOrdinarios^O* cedido , ó huviere emana-
Delegatos etiam cau- do de plenitud de la Poteí^ 
farum Ta/atij Apofto- rad Apoílolica , aunque íea 
lid Auditoreŝ  ac Sane- motu proprio:Y que afsi, y no 
t¿e Romané Ecc/tfa de otro modo , íe deberá 
prafata Cardinales \ juzgar ? y definir ea qual-
etiam de Latere Lega- quiera juicio ^ é inftancia íb-
tos \ t$ ApojiolicíZ Jedis bre todas , y cada una de 
3\(\mtios^alÍQfveqMof~ las colas arriba dichas, por 
Ubet quacumpió pra* qualeíquiera Jueces Ordi-
eminentia, potejlate narios , y Delegados , aún-
fungentes^funtturós^ que íean Auditores de las 
fublata els ^ &* eorum caufas del Palacio Apofto-
cuilibet quavis aliter lico, y Cardenales de la re-
judicandi, ú^interpre- ferida Santa Igleíia Roma-
tandi facúltate in quo- na , aunque íean Legados 
cumquejudicio, ó* in a Latere , y Nuncios de la 
quacumqueinfiantia \u~ Silla Apoftolica, ú otros quâ  
dicari ̂  &* definir i debe- lefquiera , de qualquier pre-
re , & quicquid fecus eminencia, y poteftad que 

fuper bis a qnoqnam gocen, ó hayan de gozar, íin 
quavis aufforitatefcien- que á ellos , ni á ningu-
fer ¡ <úé ignoranter con- no de ellos les quede facul-
ugerit attentari^ in i - tad alguna de juzgar , 0 in-

tm, ter-



t&m ¡ O* inane decernl- terprctar de otra manera. Y 
mus. ^(oti obftanti- declaramos por irrito, y de 
hus ómnibus 9 fin- ningún valor todo lo que 
gulis pr¿emi/sis , ac íbbre dichas cofas, con qual-
fel: rec: TSonifacij T T . quiera autoridad 5 á fabien-
V I I L Pr¿edeceJfor¡s das ? ó por ignorancia , íe 
quoque !J\(oJiride una, intentare de otro modo 
O* Concilt] Generalis de por qualquiera que fea. No 
duabus Dktis , alijf- obftante , todas , y cada 
que JpoJIolicis , ac in una de las coías arriba di-
Unherfalibus , Tro- chas, y la Conftitucion del 
vincialibufque, O» Sy~ Papa Bonifacio V I I I . de fe-
mdalibm Concilijs edi- liz recordación , aísimiifmo 
tis generalibusy vel fpe~ nueftro Predeceflbr , de una 
cialibus Conjlitutioni- Dieta, y la del Concilio Gc-
hus , Cr* Ordinationi- neral de dos, y otras Conf-
bus, neemn Ecdefia. tituciones , y Ordenado
r a , Monajleriorum, nes generales , ó eípecia-
Conventuum ¿ Collegio- Ies, Apoílolicas , y hechas 
rum^ú^ Locorum Tio- en Concilios Univeríales, 
rum huju/modi ¡ necnon Provinciales, y Sy nodales? 
Ordinum, Congregatio- y aísimifmo qualefquicra 
num^ Societatum etiam Eftatutos , Coílumbres, Ef-
yefu^Hofpitalis Sane- tablecimientos , Ufos , Na-
ti Joannis Hierofoly* tu ralezas , -y Ordenaciones 
mitani , Militiarum, Capitulares de las Iglefias, 
aliorumque pr^dríío- Monafterios , Conveatos, 
rum^O qmbufvis etiam Colegios , y Lugares Pios 
juramento , confirmar referidos , y de las Orde-
tione Apojiolica , vel nes, Congregaciones,Com-
quavis firmitate alia pañias , aunque íea la de 
robaratis fiMutis , c> Jefus , Ordeaes Militares, 
confuetudinibus > Jlabi- y la del Hoípital de San 
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Umentlŝ ujihus ó* na- Juan de Jeruíalén, y de los 
turis ^ ac Ordinationi- demás arriba dichos, aun-
bus Capitularibus s pri- que eftén fortalecidos coa 
viíegijs quoquê  indul- juramento , confirmación 

&> Literis Apojlo- Apoílolica , ó otm qual-
Hcis eifdem Ecclejijs^ quier fitmeza > y también 
Adonajlerijs, Collegijŝ  los Privilegios 5 Indultos, y, 
Conventibus ̂  &> Locis Letras Apoílolicas conce-
Tijs y ac OrdinibuSy dídas^ confirmadas, y reno-
Congregationíbus , So- vadas a las mi/mas Iglefias, 
cietatibus etiam Jefu^ Monaíierios 5 Colegios, 
Mí/itijs, acHoffttalis Conventos, y Lugares Pios, 
SanQi Joamis Hiero- y á las Ordenes, Congre-
folymitani) alijfque pr¿~ gaciones, Compañías, aun-
diSis illorumque Trte- que fea la de Jefus, Órde-

fulibus, Cafttulis, Jb~ nes Militares, y la del H o f 
baúbus^Magnis Magtf- pital de San Juan de Jeru-
tris^ SuperioribuS) alijf- íalén, y a los demás referi-
qm quibuslibet perfo- dos, y á fus Prelados, Ca-
nis^tiaminHmimfun- bildos , Abades, Grandes 
dationis , O ere&ionis Maeftre.s , Superiores, y 
fub quibufeumqm ver- otras qualeíquiera perfonas, 
borum tenoribHs,&i for~ aunque haya íido en elprin-
mis y ac sum quibufvis cipiodelafundacion,y erec-
etiamderogatoriarumde- cion, bajo de qualeíquiera 
rogatorijs ̂  alijfque ef~ tenores, y formas de pala-

Jícacioribus, efficaci/Ji- bras , y con qualefquiera 
mis ̂  &* infolitis clan- clau£ilas, aunque derogato-
fulis , irritanúbufqm^ rias de derogatorias 5 y otras 
& a/ijs decretis in ge- ^mas eficaces, eficacifsimas, 
nerê  velin fpeclê  etiam y no acoftumbr^das, y con 
confijlorialitéri & alias Decretos irritantes, y otros 
quomodolibet in contra- generales, 6 efpecialeSj am> 
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rlum j)r¿emijforum ton- que haya íido conílftorial-
cefsiŝ  confirmatis, mente, y de otro qualquíer 
innovatis. Quibus om~ modo en contrario de las 
nihm ^ &* Jinguliŝ  coías referidas. Todos los 
etiamjt pro illorum fuf- qüales 5 y cada uno de 
jicienti derogátione de ellos, aunque para fu fu-
/7//V j eorumque fortes te~ ficiente derogación íe de— 
noribus fpecialis ^ fpeci- bieííe hacer de ellos, y de 
fica, exprejfa 5 &* in- todos íiis tenores mención 
divtdud y ac de verbo éípecial ^ elpécifícá, expref-
ad verbum, non autem ía 5 é individual, y de verbo 
per cUufulas generales dd verbum y y ño por clau-
idem importantes men̂  íulas generales que íigíiifi-
tio, feu qutevis alid caíldn lo miímó , ü otra 
exprefsio habenda, aui qualquier exprcísiori 5 ó íe 
aliqua md exquijita debieíle obférvar para efto 
forma ad hoc fervandd alguna otra forma exquiíi-
foret y tenores hujufmo-' ta? teniendo los dichos te-
di y ac fi de verbo ad ñores por plena, y íufícien* 
verbum nihil peni tus temente expreílddos, é in-
ómtjfo y & forma in illis íertós en las prefentes?como 
tradita obfervatd ex-̂  íi en ellas fe expreííaílen, 
primerentur y &* infe- c iníértaílen de verbo ad ver* 
rerentur y pr¿efentibus bum y fin omítiríe nada y y 
pre p/enéy fufficien- obfervañdoíe la forma que 
ter expr¿efsisy ó* ínfér- en ellos íe preícribe 5 y ha-
tis habentes illis alias viendo los miímos de que-
in fuá robore perman- dar en quanto^ á lo demás 
furis ad prtemijforum en IB fuerza > por eíla foía 
ejfeBunt hac vice dum- vez para efeílo de lo refe-
taxat fpecidliter y O * rido 5 efpecial 5 y expreíla-
exprájje derógdmus c<t~ mente los derogamos, co-
terifqm contrarijs qui- mo también los demás en 
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hufcumuf, Aut jiprx- contrario 3 qualeíquiera qué 
diftiS) vel alijs quibuf- íean? ó aunque á los arriba 
l ikt 5 communiter, vél dichos , ó á otros qualéf-
diviftm ab eddem fit Se- qúierá éri cdiiiun^ 6 en par- . 
de indultum^ quod ínter- ticulár íe les haya dádd por 
dici, fujpendí ¡ vtl ex~ la mifrna Sedé Iriduito para 
communicarí non pof- que nd íe les pueda poner 
fintper literas Apojlolí- Entredicho, íüípendér ^ 6 
cas non facientes pie- excomulgar por Letras 
nam̂  &* expr¿ejfam, ac Apoftoíicas que no hágail 
de verbo ad verburñ de plena, y éxpreíla^ y literal 
indulto hujufmodí men- rricncioil de dicho Indulto» 
tionem. deterum volu- Finálmenté, queremos afsi-
muspariter, utjuxtapi¿é miíhio, qué ̂  ídgun la Conf-
me: Clémentís CF>\P. tituciori dél Papá Clemente 
F . Trtedecejforís etim V/también liueftró írede-
3\(j)jln in Concilio Fíen- ceíTor de piadóía memoria 
nenfi editam Cpnjlitutío- hecha en él Concilio de 
nem Cálices, Libri,c#te- Viená 5 no íe tomen, ven-
ra.jue ornamenta Eccle- dan, ni aprehendan dé nin-
Jtarum^ Monajleríorum^ guri modo por caufá dé 
Trioratmni^ & "Bene- préridá, ó por otra algu^ 
ficiorum, de Locorum ria^ con motivo dé la exác-
Tiorum/iib pfdftniíhus don ^ h paga del feférn 
¿mprehenforum. T>ivi- do Subíidio, los Cálices^ 
no Cuitui dicddj alia- Libros, y demás prriamen-
m fuppellex Ecclefiaf- tos dedicados al Culíd 
tica edufa pignoris, vel Divino $ pertenecientes a 
alias occdfiúne exaFlío- las ígíefias , Monafterios^ 
njs%&* folutionts Subfi- Prioratos , y Benéficiós , y 
di] prdéiBi nullatenus Lugares Pios cómptehen-
cápiantur, difirahantm\ didos en las Prefentes, n i 
aut fiomdolibet occu- otra cpalqüieraí alhaja 

penr Ecle-



fentur i Utque prtffen- Ecleíiaílica: Y que á los 
ttum tranfmnptis ^ feu trafuntos, ó Copias de las 
exemp/is etiam tmpref- Prefentes d aunque íean 
Jts mam alicujus 3\£ota- impreílbs , eftando firma
rá; puhlici fubfcripti^ dos de mano de algún No-
ó* figillo perfong in Ec- tario público, y audiori-
clefeajlicadignitate conf- zados con el fello de per-
titut¿e munltis eadem fona con|lituida en Digni-
frorfus jides in judicio^ dad Ecjeliañica, íe les dé 
& extra Ulud habeatur, enteramente en Juicio, y 
qu¿e ipjts prafentiifus fuera de él la miíma fé 5 que 
hahretur^jlforent exhí fe les daría a las miíma Pre-
hhtfjvel ojlenfa* T>atum lentes , íi íe exhihieílen, 
'Bjmtt apud SanElam 6 moftraílen. Dado -en Ro-
Mariam Majorem fub ma \ en Santa Maria la Ma-
¿mnulo Ti/catoris die yor, bajo el Anillo del Pef-
F I . Septembris M . cador, el dia V I . de Sep-
V C C L F I L Tontifica- tiembre de M . D C C L V I L 
tus S ^ M H Amo deci- año décimo ochavo de nuef-
mo oBavo. ẑj D.Card/is to Pontificrado. m D. Car-
Tafsioneus. denal Pafsionei. 

- Concuerda con el Breve original fellado con fello de 
cera, que he unido prejente. f j a r a que confie lo firm%r 
y mandl fellar* y refrendar en Madrid á • de 
Julio de mil fetecientos y fetenta. 
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